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INTRODUCCION. 

El movimiento obrero mundial surge por la necesidad de la clase 

trabajadora a que se le reconozcan sus derechos como miembros de 

una sociedad y dejar de ser vistos como el medio de obtención de 

riqueza para la clase económicamente alta. Decldlend~ "Ios 

trabajadores luchar por la obtención de jornadas más hlJmanasy 

reducidas. un salario remunerador que se les proporcionara en dinero y 

no más en especie. asf como ser vistos con dignidad. 

. . 
Esta lucha laboral en nuestro pafs logró versus fr~tos en la Ley . . . " -

Federal del Tratxljo de 1931. en donde se les otorgaron mfnlmos 

I~gales a los trabajadores en materia Individual y coleC:tiva •• teniendo 
• • .' -. - ~ • '.' • • 0_" • " ,,~." , 

una trascendencia tal esta última. al conte";erd~ntro ,de la ley la 

. co~trataclón ~olecl1va.l~ figúr~d~lslndlcato yel derecho de huelga. 
, ' .. ',," . , . 

Años más tarde. en 1970seperfeéclona la léy de'193L al 

establecer el derecho a percibir aguinaldo; se mej~r(:maspectos 
relacionados con las utilidades. I.a obllgciclón deIP(l¡ró~a~agar' 
salarios triples. se introdujo la figura dellnlermecjiarlopara.~lpotró~: ud 

concepto más amplio de trabajador y trabajador dé ~onficinza.Todo 
esto con el objeto de equilibrar el trabajo conlasltlJ(l~ló~~<:;nómlc:a 
que se vivia en esa época y perseguir poco~ cipocOlcíJusf!dClsocl~( 

Manteniéndoselas figurascontr~c:tuales~6Iectivas 'ant~riores. al . 

ser éstas el logro más importante obte~ldo por la ~Iosetmbajadora al 



establecerse en el Contrato Colectivo de Trabajo y permitirles o los 

trabajadores de las empresas adquirir mejoras laborales y salariales de 

aplicación obllgatorta dentro uno mismo empreso o establecimiento, 

equilibrando osI el trabajo y el capital. Pero el mayor logro adquirido 

por los trabajadores es sin duda,algunaelContrato·Ley, también 

llamado Conlrato Obligatorio, en el que se les amplían los derechos y 

las condiciones laborales o los trabajadores dentro de uno mismo romo 

industrial, sin Importar lo ublcacléÍn,' ~eográfíca en que se, encuentren 

expandidos los Industrias. 

Lamentablemente,enla.,actuÓt.ldad',VerT10S"qUelosprtncIPlos en 

los, queseencu~~tra,basado~l.d~~egh;d·~1 ira~~loy:elderecho 
, coledlvod~ltr(]b~j6tales¿ómo lo p~9te~dó~6Ia~~rte'másdébll~n la 

, • r~iaclÓA ,19bo,~á¡; est~bllldad:'~n '~i, 'e~PIe6:1U~Ucl?;~()c¡cil,'étc;:qu~se 
tradusen"e'n'.la;' •• eXistentla ,.decorosa'r.ICllgu6Idcid','delos' hombres"y',la 

"~ignldad~qU~;'~er~Cefl'k)S trab~j~d;~es, han,.qUEldCld6e~désuso, 01 

p~rmllIrqúe lcisempresas, el Estado y las autárldades laboral~s manejen • 

, a su' a~tojo lo Clctivldad ' de ,los trabajadores, cÍllnterpreior 'o', s~ rávorla 

Ley Federal del Trabajo. 



CAPITULO I 

MARCO CONCEPTUAL. 

1.1 Derechodel Trabajo. 

Rama deldere~ho fundamenlal en donde los seres humanos son 
,.," ", - '., . ; 

los actores rea~s"pór ser·parte Iníegrante de la clase trabajadora. El 
~ . : • '" -' ,- ",,' " -.~" " ,,' ",..~. <,' '. :. 

.. fin supremo eslojustlda socl~lenlas relaclones9brero-pCltronales,al .• 

buscafel.equilibriode J ~~b. ~lstribÚcI¿n .. ~ropoiclo~~idel~r bl~nes 
. .. -.:.,,' • '.,'. " , .. ,"', ...•.. . ',' . .. ' " . ~ ," ; '. ¡.. '.' - .' -,' 

". prod~cio delarelaclónlab;rClI' Para'elníeJor~rnleritoy'dlgnlfic:aCtón 
. ". d~¡ trabajador; de sufamllla. .' ." 

. " {pr~~i~IÓ~~oclal; se encuentra Incluido en esteruGro a,I05 

mUjerestrabójadoras, a los menores trabajadores,ei:8erech6dé .. 

habitación,' ~I' régimen de· higiene y seguridad. ~~. ~I.· e~~I8(). la 

capaclla7ión profesional y los riesgos de Ira bajo. . 



c. Derecho sindical o colectivo; .Incluye la organización 

profeslonal,al.confrafocolecllvo de frabajo. al confrafo-Iey y el 

'derecho de hu~íga~. 

·"EI·. ()~reéh6d~ITi6b~j6es~lco~jUnf6de normas Jurídicas que 
~.'. ',.,-' .,-'~:"\":-''-,- "-. ;,',', .<:, .... ,. "L<" ",'-, . -; -',. .' ,,', . 

flenen ' por objeto efequllibrlóenfre . los elementos· de la' producción; 
<,',"1':"'" :c"':' .) .. ,,:.' .,' " '. -. " ',", ,,' ) > ". :', , 

pótróny trabajador l' niedlaflte.la garaníra. de . los.derechos básicos 
"" ", - ., •• " , - 'c _", 

...... ·..De,,16'Clnt~rlor·dennJdón' ~I·. maesfro.; Alberto BrlceñoRulz. nos 

! habla de! ,'equilibrio M~.8eb~·eidsfir~n .10 relación' bbrero-pafronal. 

, eñlaflzalidolas!-garanffCls'b6nsagradaS a favor d~losJrabOjadO~es • 
. ,". dejand;~~(desP~of~~ldb~'IP~fró~e~~u :d~finlc~n' y ;~stánd~~ a' éste . 

;"'.f , ,".~ " '~. ¡, -. 1 

'; los', derechosqlie.'·. farnblénse' le.éon~agran;denfrOd~l. dere¿ho del 

,'Cfrób~J6,por s~rp6rtéa~il~a '~ni~ ~~lciclÓ~ IClb6ial~: .' " .• '. , 
,~., '-'~-" c".:" .,_"¡}_:,'::~_ ",<~.:. .::. :,~ 

;.,~ ',~;.' '" ';'.,~._¡ /.:~i~_ :;~.,': L ': ,'.-,> ;.: -:" ~_.'~~:~:'." "'" : :'i:' :~~;:"<';::' -,_e: " _ ~ • 
. . . ' .. ----;_. ,-

•.. . ..•. u Es elconjunto de nornías relClfiv?sa las relaciones quedlrecfa o 

;··In~;rectamenfe.· ,. derivan ..•.•• de·'.: la' presfaClón . libre;; subordinada' y 
.. ' ' .. ' .,", ,- , .... ' ... ', .. ".'.' ("' 

remuneradé(deserVlcJcisp~rsorícilesycuyafúncIÓnes producir el 
.. . , '.' ~ -.',', ", ,-' . - -"'.,. '- " . . -

I BRICEÑORUIZ, Alberto. Derecho Indivlduol delTraoolo. Hato. México, 1985, p. 24. 



equilibrio de los factores en juego mediante la reoUzaclón de la justicia 

. soclal".2 

Deladefi~icióñ que n¿sdael~oes;trOJléstord~~Bu~n.vemos . 
. . comoirata~~~ngl~b~ri~dds:aquen~s're'laci6~;~squepUedan . surgir 

por' lai prestac~n'c!el serVlclosu&rd¡n~d6caIOSqÜe' pueden estar 

·.·.':~J;~~lJ:::~bo~dor;s·.~~~~I~ls~6'~mqd6 d~rle~;pi()t~,cCI9n~ 'estas,. en • 

,. ,'~ J\ :;,:' >~~:,. : ", 

El Ma~stroEuquertoGue~erónos'daslJden~I~lón:"EI Derecho del 

Trabajó es un todo. Y quetlen~,;¿d~~,~bj~tber,estudlo de los 

fenómenos ydelas normasqUerlg~nlas<reI6c1ones humanas. en 

cuanto a un hombre pone al servlci6dé;~t(osu energfa de trabajo y se 

le subordina jurídicamente. recibleridOa cambio de ello una 

remuneraclón".3 
',-"~:- -.:". ,..," 

." ',,:,":' ',," , 

En esta definición sehacé~~~¿lónClla energfa de trabajo. la 

cual es el elemento princlpalqúeregulanÚ~~troderéchoen mención. 

ya que por medio deesta~rierg'lael¡rab6j6dor're~ibél~s beneficios 

que se encuentran consagrad;~ en ¡~L~YFÉ;d~~~ld~lTra6(]j~. 

Para el maestro Mano De La Cueva elderecl1~ d(31 tr~bajÓ es: "la 

suma de principios. normas e Instituciones que se dirigen directamerite 

al hombre en cuanto trabajador".4 

, DE BUEN LOZANO. NéslOl. Derecho del Trabalo. Tomo t. undéclnia Éldicl6n. POITÚa; 
México. 199B. p. 138, . . . 

3 GUERRERO. Euquerio. Manual de Derecho del Trabalo. Vigésimo primera edición. 
POITÚa. México. 2000. p. 307. . , 

4 DE LA CUEVA. MeJio. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabalo. Tomo l. Declmosexla 
edición. POITÚa. México. 1999. p. 94. ' . '. 



En esta definición no se hacer referencia al· fin primordial del 
. '. 

derecho del trabajo que es la justicia. socIal al tratar de' establecer el 

puedan surgir entre el 

";, Es el conjunto de principios; InstÍtUclones~.normas que pretende ' . 

. . ' 
1', ,<'-o 

Esta~ ~efi~lcíón. ~{Unadelas'maS';~~Oll1pl~tas, '. ya . que, hace 

mención a los elementos reglJlados enel der~cho del trabajo y el. 

pnnciplo jurrdlco que se' tutela.e~ '~II¿,;y'~u~e~ei~()tl~6 d~'cr~9c1ón' 
de esta ra~acleld~re~hold"Ju~tI~16SÓci¿I';e~ 'la~reI9~1~~e~ o~re;()
patronalesn,qU~.no solarnent~pu~den~~er lñ~~;.I~lJC;leS"~0r;,6·· 16 • 

menci~na,las,~ hay tcimbl~né~le~il~~~~'~/ '.,) 
.;" ,;" 

La denomlnaclónd~ Dere~~o d~l+rJbbj~és:IC;'~~sa~ePtada 
. entre los tratadl~tas,por serl~qCerT1ás segpr~~lrn~,~I'cb~iéAldÓ de la 

,- . ." - .," - ',' .. '. -.' ," . ) .-. .'~: ',.,..." . -' ., . 

disciplina: en cuanto a súcontenldo encontramo~qu~: '.'. 
".<;,' ;.; .. ',< '/.;," " - . < ',' 

::~:: .. ,.:(, 

1. Es',. underechoprotector:d~ la /clasétrabajddora,púes . su. 
',' ," • ,'. -'o".' o" ,: ',:,' :,,; ,', :!,', ,:"-.<",,-.-:c .:\ ~"'/'.' ?':' ':,. ,":. . 

finalidad es apoyaryprofegeralos tr6b~jadOres'p~rsé¡.'iapar1e más 
débil enla relací6~ obr~r;patrc>nat . ,. ' .. , ". . ...., ' '.' . . ". 

2. Es un dérecho en~oÍ1stanté expansión, ya que va ampliando el 

ámbllo de~pllcación en forma Ininterrumpida y se va adapta~déi C; ,los 

5 CABANELLAS, Guillermo, Dicc1oncrio Enciclopédico de Derecho Usugl. Tomo JI·IC-eH). 
Vigésimo Prim,ere edición. HeJlaste. Buenos Aires, 19B9. p.982. 



cambios. evolutivos de' la sociedad.' trabajadora y a sus nuevos 

requerimientos. 

3 .. ES. un mínimo de g~rantfassa'~lales' para los trabajadores. es 

decir. que',~1 d~ech~ lab()~cirexlste sóbrela base de que los derechos 

que en favor de los trab<:JjCld~re~ se han consagrado en la legislación. 

ccíns{¡tuyenel~ínlrriOq;Ued~béreconocérseles. sin pe~ulclo de que 

puecÍanser. mej6rado~a dravés de lo contratación Indivlduol y 
cOlectiva:rT1ás~~nccÍr~ducldos o negados.6 

4. Es Un·dere¿h6Irrenuncla~le. esto por trci¡ar~e como se expuso 
'.' . . . 

en el párrafo ahterl6rcJ~lÍn~r~l~od;egara~tfás;enfcivór a la clase 
~b~~~: . .,", '.~'" 

, ~ '; .'~ "'; 

,'.- . " ~~: .. , " :,,:,:.,' . - , - -'-,"~ o', ,',' "":"7~' - '~<._,'. -:.. --~~~~.~ \::_ . .:. . ..::~._-_.:.,._,,;-.'- ". ~.::".:.-:.-,. ," ',' ," .. 
, 5: Esuriderecho revlndIc'adorde lacfósefrábajad9ro; al. buscar 

que el t;abajador sea r~stituid~~h~G~n1~ éírg6~e;'d~ ~~sde~e~hos 

.' .................. ~'.; .' .. ;.~.~........ .:- :" . 
':.;,:'>" - -... :. >.:',;\. 

. Encuaríto?l. fundamento C()nstltúckmal'ylegoldeidereC~()del ... 
trabajo. éste I~ encontra~os en~lartrc¿i6.~í 23~part~d5s~' A"'y "B" de 

lo Constltu~lón; polrtl~a ,elE) losE;tado~'Ú~~o~ ~~Xlc~n¿ten la .. Ley . 

" Federal delJrá~jo YláJey.Fed~~éíl~eJi~b~j6d6:~s'~ls~~ICIOd~l. 
Estado. los cuales s6n respectlva~~nte reg¡éím~~t~rios d~i6sdpartódo~ 

•. .,.',' ,', ·'·Y .. '. ,,' .. , /,\, .','. "" 

: o","" ," 

Flnalme~te podemos ~~cI;qU~eld~r~bho:del trabaj~ es Un 

conjunto dencx~6~Iur¡dic:éls~uYO'Objet~Prlnc:i¡)(lles buscar el · 



equilibrio entre los f(]ctoresde producCión al otorgar mejores 

condiciOnes de trabajo, certidumbre en el" empl~~' solanos 

.... remuneradores, jornadas humanas,osf c()mo descansos~ vacaciones y 

. seguridad so~lal,·tantoenlas ~~I~cI~ne~ l~d¡vlduClleséomo~ol~ctl~as. 
" -",,, ,', '. -,', . ". .. -,.' .~ - " ,-' .'. . 

De'lg~al·.· f6r~o';regula'las 2'onsecu€J¡iclas'qú~ surjClndEldlchas 

, • ;Elladonesl(J66rÓI~s . ~~r Iric0~pnmler1td o • ~¡~íaci6n6Ia~ • ~Isrnas asl 
.- " . . -, '- '~''''. ,',' - , .. "',,,. ') .. , ..... " '.". - -, . -, -', ; . 

•. 'corno a·.·.··I<:ls1InStltlJCI~neS~nC~rgadas··de·viglkí~·qúe. s~:.·cumpla 'la 

'fln~l¡cl(ld 'de~sj6 dlsclplin~:< ...• . 

'presiadónde '. servicios se empieza a 

"La relación de trabajo ,es una situación jurldlca objetiva que se 

crea entre un trab6jadory un patron6por la prestación de un trabajo 

.'. subordinado, cualqulerdqué s~a el. acto olClcausa que ledio orig~n, 
en ,Virtud. de .··Ia·cual, seapUca 'al. trabajador'. un .', estatuto'. objetivo, 

,'.' - ','" ' •.. "," ,',' . ",' .;': ,;," ':-" .. ,: •. "'"l': " 

integrado por los principios, lristUudones y normas de lapecloraclón de 

"16sd~re~hos sociales,' de la Ley del TrabCljó,d~'lo~ c(ln~enlos 
·I~ternaclonales, de los contratos colectlvos;yco~trátcrl~yy.desus 

.. normas supletorias" J 

7 DE LA CUEVA. Mario. Op. Cit. T.I. p.187. 



Poro hablar de lo existencia de uno relación laboral debe de 

haber uno actividad ffslca o Intelectual, cualquiera que seo, misma que 

tiene cómo característica fundamental lo subordinaciÓn Yel pa~ode 
un salarlo . 

. En lo Ley Federol del Trabajo, Articulo 20. párrafo piimero 

establece que: 

" Se enllende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto 

que le dé origen, la prestación de un trabaj() personal subordinado o 

una persona, mediante el pago de un salarlo" .. 

Lo mayoría de los autores concuerdcl~<en q'ue la ;elaclón del 

trabajo se compone de 10sslgLJlenteselerTÍentos: 

1. Elementos. subjetlvos;'encorítramos en .. este elemento . la 

presencia deI6sdosp~rlesfundament~leSde la relación la.boral el 
trabcljéié:Jmyel Patrón;- .... . 

'- - ... ' . " 

'-;' , . 
• ' 0'- _ 

2. Elé~entosÓbj~tivos;. 
. ' , -

a. La prestaclónde un trabajo;_ 

, . "" , 

b,Quedlchaprestaclón sea realizada de carácter personal y de 

c. Que por la prestación del trabajo se reciba un salarlo. 



Por mucho tiempo y gúladós por la' tesis contractuallsla se crela 

que en la r~laclónlaboral extsHa un elemenl0 esencial que es la 

"vOluntad, aesle respecto el maestro Alberto Briceño Rulz sostiene que 
. . ~"", . ' _:. '.. . , : 

dicha voluntad es limitada o condicionada, es decir, que al Ingresar un 

, ~lrabajbdor~u~a ,einpre~a para la cual ha sido conlratado para prestar 

, ',sUS;~rVl~¡Q~'personales y subordinados y en el caso en que en dicha 

'~~Bre;ci.exl~la un controlo colectivo de trabajo que regule la relación 

",lcib6;CJi:eIP~trón deberá atender a la cláusula de exclusión y no podrá 

co~lratar a 'personal que no este afiliado al sindicato titutar de el 

contrato colectivo de la empresa. 

Citando otros ejemplos de voluntad limitada, mencionamos los' 

slgulenles: 
" ~ .' 

>1.LeY Federbt8eITrcibajoensuartfculo 154 eslablece: 11 los 

/p~¡~~~~~~sl~fÓn 6bngÓd~s~~referir en Igualdad de circunstancias a 
, .,., ,'., .. , ..... " .. ,., ... .' " '",-, ,"¡ ,', , ' . ' 

, los frabájadoresmexlcanoúespecto de quienes no lo sean .. ." 

2. En cúánloalsal~rlo,este puede ser pactado por las partes 

, ,¡trabCljddor yp~tr6n),p6drá ~er mayor pero nuncare6asar elllrTlltedel' 

,3. Por loque .toca 'a ta~:dernásprestaClones~ délgLJálfor~a estas' 

,no podrá~sElr mellores61as qLJeestablecelaleyonte;¡6rme;'t~dtád~. 
i: ~' :', "'_:-'_,",~.':,.J.,;/_' '_ ,._'~,:;:.·_",.O-;;'·.c::· __ C~'; .. -:.,-, ,,', .. ,,--~"': 1 

. "'j. - .,-( '; 

, ,:'D~estos ,ele'mplo~,'podemosde~I;:q0e'la'.~olunladnc;es un 

"elementod~', ~x~l~nciCJeh'ia~elatlón ,·lab;ra'I'Ya ~~a,d~~arÓcier 
'.- - '; ',' " . '. ' . ," . "," 



Individual acolecflva. que el elemef)to fundamental y de existencia es 
.' ., 

la prestación de un serviciO personal y subordinado. 

, DelmlsIl10mOdO', afirmamósque' la. reladónlaboral •• , no ,es 

'clertament~·cont;actucll.est()c~n¡~(~~~a ,t~'~st~bl~cldopor el ~rtfculo 

.s.;~~~~'~Ú~~{~~6"1~~·Yd.,~;,,~d~ 1a'?P·· 
entree,que~est~lmtrab61~~onai,V~iq~~~?r~ci~~u~,> ,,': . 

En cuanlo l~cJurClcl¿n'de IJ relClc;~n detr~bal~~s¡as, pueden 
• ,"o, • ,; •• > ",,' .' - :' •••• __ "';._, •• ;" ••• ' 

ser. por. obra determlnbda;,pOr·tlernpo~de¡erlTllnad() oporílempo 

IndetermlnaclOd~G()nfor~l~dd"conlo e~¡abl~6Id()e~ el drtfcul035 de 

- . ;--"--
~ . .. . 

1.porObrad~termlna~~;aciurse ¿tiende a la temporalidad del 

" obJetod~ia, rela¿iÓI116b~r()l.el·· qJ~; .~navez realiz~do ,produce' la 
.' . .. ',. " .' . . ", 

extlnclóndel~ relaCió~ lciboraly no ~e, entend~rá como despido 
, :. - . ~ •.. ,. v -"" • ...."'. •• 

'cua;'dolc.{e0presadej~ de, ocupar al' trátxiJ¿~or y tamPocoincüirfrá 

e,n respon~abil¡clad.II •. ,·· 

2.~oru¡~pBdet~rmlJ1adO;seatl~nde a un plazo de condición. 

éu6nd~ la 'd~~~dÓAdéla~~I()CI6~ est6 suJeta, únicamente al transcurso 

d91t1empO. 

8 DAVAlOS.José.Op. CiI. p. 118. 



III 

3. Por tiempo Indeterminado: es. el principio de base. qúe no 
. . . . 

. depende de su eficacia de la vol~ntad de las part~s y que únicamente 
• • J' , '" ._ '".,', • ..,. • 

se flexiona silo requiere la naturaleza de las cosaS.9 

. Amanero' de ¿cíncl'uslónd~este ~P9rtado.poc:femos: deCir que 

la esellc:lade la relaCión de tiabajoesirlbaen qu~,el patró~ en 

cualquier momento estóen lo posibilidad de disponer de lcifuerzade 

trabajo de sus empleados ya sea ésta física o Intelectual: buscando osi 

el patrón el creclmlenloy la conveniencia de la empresa. Tomando en 

cuenla que a cambio de disponer del servicio que le es proporcionado 

por el trabajador. el patrón debe de pagar un salarlo en dinero. 

1.2;1 Trabajo. 

Palabra de gran significado para el hombre. ya que forma parte 

Inl~granle d~la'vldCldetod6;erhumano por ser el únlcomedloUcllo 

paraobÍener b~n~ficl()Sec.:onómlcc,s ~n bus¿a de una vida d~corosa y. 

éJlgna.;<}{~ :." . .' ." " . " 

• Etlm616~lé6rrie'~leI6~.Palcibrá'l~~66JOPr6Vlene dei 
, laboriS quesignil/co Iraba/o. ésfJ{rib;jéíliga~ ~ .'" 

. ,'-.' -:.-~ " .. :"-"',', ~';;-:-.'-:··:"'--i·o .. ;· .-"-' ,-,,~,;: '-.--;"":.'-.- ... -;" .-,--

una' 

. condldÓndee~¡slenda'~el'hbmbre/quetlerié.comoobjetlvo. crear 
-' :.:> -. '." - ~. :., ' -

9 DE LA CUEVA. MClf10.0p,'CII. T.I.p. 223. 
10 DiCCIONARIO LATíN-ESPAÑoL: Edilciriai Ramón So¡:iena. España. 1975. P. 300. 

," . ,'-. . ."" ,. "'-'" ". . '. 
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sallsfactores y resulta tutelado por el Esiado. cuando existe relación 
jurídIca desubordlnaclón",lI 

" , 

" Ciertamente el, jiabCljo ~slafT1ClneroJde satisfacer: las " 

necesld~d~;hSm6~~s~o'm6Id" VI~léndCl'bnr'nentci¿IÓr1.", vestld~." 
, educación enire~tr6s;y¿qGe:sli':~st~rnetjf6ICl~XI;t~~cI6"derh~~bre 

. ',.. ".... _ _". ,i. . 'O,," , .. , ", .; ¡'I'" . "~;., • •. 

, serlo Imposible 01¿arei:erdél~sínédIOSl1ec~sari6~"parasUbslsllr,,'" 
"L" ,- •. ,--" ,',- ;': ,.' _'.'.; ',' .~. 0,-:'::' 

. 2:~::"., ~:;.::-¡ ; "; ,. -;:,: " :_"'" 
':¡ • - " ~. 

Ei trabajo, porsu'lrT1po~ancla; •• se~ncüérítr9regulodo en nuestra 
constitución 8e~tro ~~ISClpltuí,~ cJ~i~sGaran¡las'}~dlví~uClI~S,·EI.ortlculci, 

'\>'~" ,,"\,;·'C;ii,:;, 
, ,. ; '.' -'. . " ': . ; {~"", 

"A ~Inguna pe~o~~ bbdrá:lmpedirse>qU"e;sededlqueo la 

profesI6n.lndust;la. co~~rc'lo:bt;obaJoq~~i~<Í~()~óde. sIendo Ifcltos", ' 
. " . -' '," ': " ; ,'," "- .",~, .:,,'. ,," '. ' ;-,.- :.... ',,' ,- " -", '. ';",' - .' -.: : -, :' 

- ~-,:~- 7'-,-;-,"--}·"·-' . , -,-;.-,--

El artlculo123c:ónstit~¿16nol est6bl~~:<'" . 
. . ~,.':, ';}; '.'.: .;. ".'.\",", . ;, 

"Toda· persorí~tieri~dere¿h6(1I trab~Jo" dIgno,ysoclalmente 

. Eh~sí6sort¡culosse~6spermIt~ o 1~,sMeXlcan~s ¡trabajaren lo . 

. octillldCldqlJeéadopersonodesee' por s~r,~n'éJ~;ectio'; de cada , 
indlvlduCl. ~~~nlaÓnlco limItación de que dícha'~é:tí~ldci~sea Hclt6. es . 

...• , d~clr. que no c~ntravenga la moral y la~buenCls'¿bstufubr~s: 

, En cuanto a la Ley FederClI delTrabClJo:est6blecee~'su artIculo 3° ". 
';'.> ",,'; 

"'.'; 
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"El trabajo es un derecho yun deber sociales. No es orticulo de 

. comercio, exige respeto para las IIbeitad~s y dignidad de quien lo 

· . presta y debe efeCtuarse en coridiclonesque aseguren la vida, la salud 

y un nivel económico decoros~ p6r~ ~ltrab6j8ci()rysu fa~íil(l"., 
. - - • .- - .•. '. - "' -- . . '.' '.: '. ¿-.:- ',' . '. , . ";. -,-, ,,' - '.:' : {.~:. • -

.....•..• EIC()nCeptolegciLdel(]p(JIClbrCl.tra~ajO,IO'e~co~tra~os en el 
· artiéu'loBo, pórrafose~u,;ci6 deia I~Y en rnJ~.c:¡?~L: . . " ". ". ., ..... 

. - .~. '~..\, 

• ·····"paralos~fcict()Sd~··~stÓ~IS§sICió~,se: entiende p()rtrabajo toda 

Clc¡i~ldad' h~~ana,i~t~'le~iu6¡o,~gteriCll> lríd~~endl~ntemente . del . 
. . ,"' • ',', .-" -.' '"" .. :-. --'~i" ";' 'c .. ",'. "" '; ,- '-"", '",,:. '.' .. ;-

· gradode preparacló~té~nlc~re~u~rid6 porcada profesión uoficlo". 

· '.' S6,) caráderes d~ltr~b()¡(l:' 

.... a.·' ES~naa¿tlSld~dh5mana,pués'sÓlo'el hombre realiza un 

trabajo raclonal.'Eldei~ch~ú~ícam~ni~ reglJlCl Clctoshumanos. 
; 

c. Llbre,y~quec~cjase~huma~opuede elegir la actividad 

. d. Es underech()delhombre~ 

· . e. El trabajo es bbje.to.de reguíaclónJuríC:llca, con la finalidad de 
", . -. 

evitar injusticias y un desequllib;ioentre el capital y el trabajo. 
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1.2.2 Trabajador. 

~~, 

El ámbllo de aplicación del Derecho del Trabajo recae en dos 

süjetos: ~aírónVtrabajadOr, stendo estos las partes medulares de toda 

relacl6n I~boral. . 

En primer lugar trataremos al trabajador, Ein virtud de que su 

, figura es tmportante para el desarrollo de nuestro estudio, ya que sólo a . , 

éste puede aplicarse la cláusula de exclusión cuando forme parte 

integrante de un sindicato. 

. . . ' . -

Comúnmente se hém, dadootrasdenomtnaclones'para hacer 

referencia al trabajador c6m6.6bre~(),emPI~~ciC>,6salariado. ' 
, ,-',<.', ',-.:','! ,', .' .. 

dependientes, prestador;deservlCtos {o de • obras,' pero ,',ennue~tra 
.. ....:_ .. _:::.:.::::~- ' '-,": ~ ;':~.' .. ~ . '-, : ,', 

doctrina se haoptadó p6fel detr:cib~j~dor:;I" 

La palabra trabajador to~cid6en.,~intl~o 'C1)i,plió h~ce 
referencia a aquella personcÍ qUedesem~¡;~unaI66ordeterminada; 
pero para nuestra Ley Federaldel Trá~~jo'~() bastc/~ue'.~itr~~j~doi, 

. :·:.·::'L;':l:>.-,~, ,.:";:" .;:>.,.<~~::: ... / ... ,-:;~ ,::':;'.'" . 
desempeñe una labor, sino que es menester que dicho servtclo sea 

oí::'" "'-"" .:: .... "., .. ,. ,'o" " 

prestado en forma personal ysuborc:lináda>. 

De tal manera que en eIP~~er pÓdafódel arHculoBo de la Ley 

Federal del Trabajo establec~ClU~: ,e " ", 

. .. . . .' -~ . 

UTrabajadoreslopersona ¡¡slca que presta a otra, flslca o moral. 

un trabajo personalsubordina~o"'" . ' 
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Desprendiéndose' de éste ordenamiento una clasificación de 

trabajadores; que pueden ser: 
: :, 

, ".: . ",-

l.- tndependlente~o no subordinados; estos nosonsÜj~tos.deun 
, contrato de trabajo, es deéír, qJen~h~yúnafeia~ló~ lób~rólexl~tente 
pues éste realiza .,' un tra~(Jjo.~6r)nlc:lciti~a ',Y" porduenta ~rop¡a 
establecléndoél mismos~Sr~gl~ide Yabaje? ,', '.', 

',': " 

2.- Deperidle~t~sosubordl~ad~~,:se:enéuentran bajo las 

ordenes ,d~ 'un' patrón que,' es 'a. quien, ~stÓn'~bllg6dos 'a p~estar sus 
•• _ ' , •• ,"0- ••• _," ," '0',.", "'."" ;, _.,' ", 

servicios, yejecutáiuna tarea bajo' slJ'~arídat6p6rexlsflr una relación 
:" ,_., 0-, ,,' ", ", ."., .". " .• , 

laboral. Estableclendose-'asfqueel 'él~mento 'pnmbrdlal' de la 'relación' 
de trabaj6 "~e~ lb 1I'~~'~ordl~~'~i6~~II/; . ":':"~.' " .' . 

• , "o <.);" 

'La ,subofcJlnaclón:eSElI el~rT1~At~~c~racterrsflcode la relación 

laboral. 'Conslste~ enia facultadqJ~"tlene el· patrón de mandar y el 

derecho de ser obedecld~" pero únicamente puede ejercer est~ 
facultad dentro de la jo~nada laboral y debe referirse a las actividades 

que desempeñe el trabajadc)f., 

"La subordinación ss 'relaciona al deber, alcunípllmlent6 de 

ciertos Iineamlentosqu,~6fecfa~ ,a deter~lríada ' 'persona " por, 

encontrarse en unasltuacl6n donder~sult~obllgad(]lí.12 
-{.. " ". ' ... " "", ,"', . -.", 

'El arl¡cuIo8~-al1t~s menclorÍodo,r1osdc/iÓ~elem~ntos suficientes 

para~Úable~e~lasé~ra~teristlcasqUedebe tener un tr6bajador: 
. . ," . .~; -' - .' . " . 
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l.- El trabajador siempre será una persona ffslca. 

2.- Esta persona física ha depresta~su servlc\o a 'otra persona que 

puede ser física o moral. 

3.- La prestación del servicio será~r1 f~rll1a personal. 
< •• \ ,¡,-,',. ' 

4.- El servicio ser6 de manerasÍJbo'idÍllada. 
,~ , 

..... :-,'; 
"', . 

Encuanto a lossuj~iosd~lasreI8c:ione5'Colectlvas de trabajo • 
• ,.' _._ > ,""; ,_.",,' .' ", • .." o,, , 

queso~ Importantes'pa~~este~Úudlóí~s~18slfic~mós'en d~s: , . - ~ 

al [ocoledlvld6d 6IXera;c:6ÍT1c:,sucl~~6mhí~clÓn¡o I~dlca. se 

trata d~. un~0~íóhd~ tr61JO¡a"cJbr~sd~',uf1' mlsm6'se~tor .~~pr~s~rlal o 

, - de ,una;; fcif¡i6~eí~~~i~Oda'd~la, l~duitria:;~~esent6d~cP6run, 
"'.' "o .<.' " .' ;; .• ,. ,,'c'·", ".' . ,,' .~, ',-:'" 1_ ',:::', • .: '" . °'0', ",.' .. ' .• Y,'",-, <. ,. ',' .. ;;" 

"¡sindicato". YaqüeesíaÚlffinCleslCl. lilúlor Prlrnórloy,'necesario" de la" 
'relaclórr~olectlJa de I~abajadores. " - ' ",' , ' ' . ' 

~ 1 Uno o varios empresarios; ya seaqu¡ :si~ita~blén C()~foimen " . " ',-, .. ",." " 

una unidad de empresarios' c6~stiiúyendgdsi ur1"slndlc~to de 
, , .... , .. ,._';.," .' .. 

patronos" o que simplemente sea comopooonéi ffslca Individual: 
' .• '.' • ',o ._, ",' o', 

Al respecto el.arllculo 412. fraC~I~~'pri~~radelaLey de la 

materia menciona: 

"El contrato ley contendrá: 
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l. Los nombres y domicilios de los sindicatos de Irabajadores de los 

palrones que concuÍTieron aló convención ... 
, ' _"'.,',' "" '. ,l,,"_' .-'.:. • • 

E~ 'reiuin6h.ellr~bajddOr e~¡a persona fí~lcaque ;se obll~aa 
" .. ' , "." " . '".". -.' - "."- - ",:- -'-

, prestar \ir{ serViclopers.ónáiYd~:m(]nerasuboidl~adaci otra'pers'onaa 

;. " " -. "-' .. , : . 
, . . 

Figura .~sencÍal· en 'IÓrelaclón . laboral. al cual el 'trabajador se 

'. encuentra subo~~lIn(Jdoy esqulenreclbe la prestación delserílclo; 

"/'< .. ". . ... 
Para. el maestro Alberto Briceño Rulz. el patrón es: " la. persona 

- ffslca 6 rn6r61qúerecibe el beneficio de laprestadón de seiviclosde 

uno o móslrabajadores".13 
. . . . . 

. El maestro Néstor de Buen señala. "Patrón es quien puede dirigir 

la ciclivk!(]dl~boral de un. tercero. que trabaja en su beneficio. 

'mediOnte'reirtblJdón".14 . 

De esta definición. pod~rTl()s decir que fcilla aclarar que el patrón 

puede ser una persona flslca amoral. que el tercero en mención presta 

su trabajo bajo la subordinación. 

13lbldem. p. 155. 
14 DE BUEN LOZANO, Nésl()f' Op; CIt p. 503. 
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Al Igual que el trabajador, el patrón ha recibido diversas 

denominaciones, entre, ellas empleador, principal. dador de trabajo, 

empresario, acreedor de trabajo. 

En cOllsecuencla, la Ley Federal delTrabaJo en su articulo lO, ' 
'-. ., ','" ,,' " 

define al palróncomo: 

, ',:'.:.>. ,:' ':: ::/~.c-, <_":','. _"<_':.-. '~ 
" .. .la persona ffslca o moralqueutlllzCllosservlclos'deuno o varios 

trabajadores. Y agrega en ~UPÓ~;fo'~egU~clo: 'IISI'~el¡r~baJad~r, 
conforme a lo pactado o a la c()sllJll1bre';úllllzdlos:servlclosdeotros 

trabajadores, el palrón d~aquél.lo se~étÓ~blé~;d~ 2~~t;~II: ,'/," , 

Podemos observar'qu~ la ley ·en. menclón;haceeXle~IVa,ldfigUra 
del palrón Incluyend~ asoS ~epresenla~tes,de iól'forma quecJ~lquler 
acto que sea' ejecutado por ést~sse. entiende que h~sld()er1"l1ombre 
del patrón. 

A este respecto el artículo Ilde la mullIcltadaley establece: 

. . . . 

" Los directores, administradores, gerentes ydemóspersonas que 

ejerzan funciones de dirección' o ' admlnl~tr(J~16n;' en la' err1pr~sa6 
establecimiento, serón conslderad6s r~pres~~;(Jntesdel patróny~~tal 

• • , _: ,- - -'. o',' ." " O',", "','..-" ' ' •• '\ ,~ • o. ". ."; 

concepto lo obligan en sus relaCiones con sus trabajadores" .. , 
T" ,-':;\~ ,-::' --r",:-. -',;-;- :'::~-; 

En lapráctlcave~OsqtJe'~o,todoslostiabaJCldoresconocen' 
,·ffslcamente·alp~trón: graci~~'a"'~ue~I,.eslable~~rs~.la'rela~ló~. d~ 

. '. '. . 

trabaJo, Interviene un'a terc(3rap~rsona~ laque se, le denomina 
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Intermediario. Esta figura se. encuentra regulada en el articulo 12 de la 
," " '.' - ", 

Ley Federal del Tr~bajo estableCiendo que: ' 

" Interm~énárioes lci.perSonaque~ontrota.o . Interviene en la 

contr6tdcl6nde unciJ()trcispafClqtÍ~ préM~rÍ~lJsservlclos a un patrón" . 

. ' .Amanerade'conci0Slónde este apartado, diremos que patrón 

IciPersoQo ~a~~~ írslc:~~ m~ral.legalmente conslllulda que por si 
.: - " • j •• , 

inlsmci o p~r medio de un Interrnedlarlo establece una relación lab~ral 
'cbn~r1apé;'soria¡rslca que queda subordinad~ a éste' por medlade la 

'prestaCión de' un· servicio' personal a cambio· de una retribución 

'. i.áC:ondlclories de TrabaJo.· '., 

, '. '< ',~, 

;EsilnÚcléo'del estalÚlo laboral, es decir, que es ,la base y el fin 

ordénarTllento'Ju~ídlc~ .ya <.que .. ' busca.as~gurar de . manera 

IqmedlatCl'Y'~lr~ct3,la>~ldadel ho~bre;lasaiudy la remuneración JUsía:"" •... , .. '. ' .. ' ' , ." ,'.... .' 

',\'~ ~.\~(,:.:,"::' < '", ':; -: ./ '.: .', ,:',' 

". Para el maestro Francisco Ramíréz Fons~ca las. condiciones de 

trabajo son, " El cúmJlo de modalldadesbajolase:uClles se presta el 

servicio" .15 , 

15. RAMIREZ FONSECA, Francisco. Condiciones de Trabola, Segunda edición, Paco 1985. 
p.23. 
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El maeslro Mario de la Cueva lo define como; " ... las normas que 

fijan los requisitos para la defensa de la salLidy la vida de los 

Irabajadores en loseslableclmlenlos y lugares delrabájoYlasque 

delermlnan las preiíaclones que deben percibir I~s;hombres. por su . 

Ira bajo" .16 

... 
>,:~'~";~"_.',-.. : ,; ... ;" . " . 

1.··Condlclonesde~abajo d~naILJraléza··¡ndívlduClI.ConsIilUldcí 
pOrlas normbs que se~PI~6nde~án~r6 Indívldu6i accid~trabajador, 
como'.' jornci~a 'de ¡raba~,· s~16r¡~;. ~~riI6¡Pó~16n '.' en · ... Ias .'. ~tllld~des, 
descansos; por menclo~~r'algUna~/' 

I{ Condldonesé!~ lichajo dé.~¿luraleza colecllvo. Su objelivo es 

CldOPI(]U~S~~~¡dci,~'~ré~~nllvas sbbre salud yla vicia del Ira bajador 

como' pOrlelríle6rdnte cieGnacole~livldad. 

'Iu.clndlciones de trabajo d~ .. naluraleza colecllva social. 

Co~prendeI6s' normas lendlenles . a regularlas' preslaclones so~I(]les 
• del~colectivldad trabajadora como, bibliotecas, cenlros de. recreo 

y/o de asistencia. 

16. DE LA CUEVA. Mario. Op. Cil. p: 266. 
17 Idem. 
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Elarticulo 30 de la Ley Federal del Trabajo señala que el trabajo 

debe de pr~starse .en condiciones que no pongan en nesgo lo vida. lo 

.. salud y el nivél económico dél trabajador y de su familia. 

Del~ís[¡,8~~8oel articulo 24 de la ley antes citada establ~ce 
• ",,_ "0,'" . • • 

que las c~ndk:iones ele trabajo deben constar por escrito. en' caso de 

.... ri~k~istir un'~o~¡rotocolectivode trabajo. . .. 

En~¿~ntoal articulo 25 hace mención al contenidodelescnto 

"EI~s~rilOenqué consten.las condiciones de trabajo deberá 

'1. Nornbr~:.nhciClnaiid~d; edacJ, sexo .. estad~· Civil\¡ domicilio del 
• .'c. ','. - ... ',. ,,,,," ..' .- .'~.. ", " '.. _ 

trabajo y d~lpClt¡ón;····· ,. 
'. ~.: " . ' i', '.' -' " 

íl. <, s(lbreI6ciónde. trabaJo es para obra o tiempo determinado o 

o, serv.lclosque·,d~bbn pr~starse. I~sgue s~ 
d~termlnClréln'c6nlbrn¿yor pr¿¿1;16n poslbl~;.· 

;. _.~ .... ..-:. ".'" .' '. - _.' _,' . C'.':._ ~." , . __ . _ ,_ ,o 

IV. El lugar o lugóresdoQded,ebá prestcirse'el trabajo; 
. '~~.:-.:\<:i':· ';., 

VI. La forma y el monto del solano; 
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VII. El dia yellugar de pago del salarlo: 

VIII. la IndicaCIón de. que •. el t;obajador. será capacitado o 

adiestrado. en los tér~¡nosc:l~i~s pl6hesy ~ógrall1as estableCIdos () que 
, •• ~. . . '" -- -.' -'. .. \' '> • "-.' '. '. •. .,- .. ',. -. ,-'- '.\ -. --.-' --, - ,- _.' .. -' -

se establezcanerlla ~mp.esa. ~ohform~aló dispuesto enasta ley; y 

. . · ... · .•.•.. IX .. ·Oi;cis2óhdICl?ne~ de:trabáj?:t~leS;J;omo dfas.dedes~anso.· 
~ac~C:I~~e~'y'd~~Ó;~ue ~onyeflg6'n~1 tr6b~jad~r' ~~! pat!¿~I;.' .... 

-''.'<,"' .. :,.:., >L;": ','- ":,:. , o"~, ':": ; .:" : ;.,' . :.~ >, .: 
:"", .. , :':,:, 

. El. artfculo 56¡ est,ablecequeiJajo ning6bmotlvo íoS' condiCiones 

de,'tra~í~ serónl~f~ri()f~t~16;'~J~fiJ~ lcil¿y:hacle.~clo énfasl~ en el 

;.' princip~de "trÓb~j6i~~cíl;6Óndlclo~~s'dcitr8bajó IgJ~ln~ 

- .. 

1.4 . Deie~hC? Col~~Hvo del Trabajó. 

El'. Derecho Coleclivodel Trabejoes parte Importante e 

Integrante del derecho laboral. en la cual se iulelcinlosderechos de los 

trabajadores como colectividad tendlentesaelm~joramléntode las 

, condiciones de trabajo en las relaciones labor~les. . 
, . J._.I, •.• ," 

",'-,' ... ", . 

El derecho colectivo surge eníóé~ccí~del:Uberansmo y del 

Individualismo como una' forrTladecÍef~nsc{yil~cti~en' contra' del 

··capltalismoexplotadory···.· ~eiE~tadO;;C(jmo~jemPlode ello' 

encontramosléi ley de'CHAPEÚER:'en;8ón'de,se prohlbfa las. 
, - - . -.'>. ,'- -' '.¡-" ..... - ¡', ,. . -. 

corporaCiones ~etrabOjad()res. ··.·Iah coollc¡oñes.ylas~soC:ICl210nes . 

profesionales que tenr~n lafin6ndadd~ buscdr elrnejoromlento de las 

. condiciones generales de trabajo. llegando a~f a ser ¡¡fcnaía huelga .. ' 
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No obstante el código penal francés de,181O da por terminado 

el principio de "Igualdad de los hombres ante la ley", sancionando 

duramente la coalición yla huelga' c~n penaseie uno e tres meses si s: 

trataba de una tentativa de huelga y ~on Prtslónde dosaél~c~'~~os a 
, • ,. ~¡ ". . " " . , • -' , . 

los promotores del movimiento: sin embargola.coall~l~ri~VPatroncís 
tendientes a procurar una reducclónlnjustaYiabúslvac:leto~sa!art()~ 
eran castigados únicamente con, penasdec:lleldbs'~ Un m~s~~ 
prisión y con multas de doscientos a trescleh;~s~lIfi~~¿gs'; ,d~6¿~rqJ~ 

, •• '",,', "o •• _",_ " ,.'. 

el principio antes mencionado haya quedado ~In vlg~nCiCl.' ' 

Del mismo modo en que surg~' en F[6~Clcle¡~6~!~lehío obr~~o. 
llamado "lucha de clasE:)s", en otrosparse~~ ~6~6A.u;i~la,Aleinanlc{ 

:. " ;' •• '.:.: o" ~': ,.~>\,.' . ·'"i;-.> :,\ .:?: :.:,;;.'¡'",.<".:\i/:. ·~,,:X::.:: ; ;.'., 
España, Colombia y México solo.' pormenclonár~algunos;;surge 'la 

misma ,lucha por, erradlcarkJs, Injuslicl~S YloscibusOS'hdcéla. cÍase '" ' 

", trabajadora;qulE:l[l~s van~~. bus¿o 'cJ~S·~{dé~éc~~~"~;gcird~¡ras:Y.asr 
lograr una,"jüstlcia s6c1al':para e¡ibsmedlant~cil /ec9noclmlénfode ~us 
organlsrnos como ~lndic:atos, , estableciendo normas qUe' regulén las 

sltuac.lo~esde iClsernpresas y el derecho deautodefersq.' 

~ara el' maestro Mario de ia Cueva el der~cho:'~oieétiVÓ del 

"El estatuto de la clase trabajadora que 'iafaculta 

legalmente para organizarse en sindicatos y para Intervenir en el - . - -

,estudio de los problemas laborales, en la creación de nuevas n?rmas 

',' de trabajo y en la conquista de las mejores condiciones de prestación 
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Evidentemente esto definición abarco todos y codo uno de los 

puntos fundamentales e integrantes del derecho col~ctivo del trobajo. 

como: 

1. Libertad sindical. derecho de codo trabajador que tiene como 

finalidad el defender sus Intereses en cuanto 01 mejorOmlentoclelas' ' 

condiciones de trabajo. uniéndose osf poro ~jercer~6Y;'presíó~ y 

obtener el beneficio de dicho colectividad a· la~ue~~¡e-c:>torg~n .I~S 
mejoras logrados. 

2. Normas de trabajo. llamados 'también cI~recho~~olectivos. 
, "1'-' '-,',', o', .'.-, .-',.-: ,-:'- o',' 

mismos que sOn logrados a travÉls délslndíé:cíto quien eseí titular, ele los 

Intereses colectivos al' suscrlblr,los cu~ontrcltos';cOI~¿tlvosdei trabajo o 
" ,., , .\" ,. ''- 'c" -, _,,' . • .- ,'" , - ~ '1" -. 

controtos-Iey";, Estas noimas' ,tienen 'la facultad' de'serexpOnsivósCllos 

. ,miembros del., sindicato y a todos 'los . t~cib<J¡á~or~s ·~tk~·~u~futur~ 
lleguen o formar porte delSlndlcatood~16~~~e~a.i;:;·., 

3. Derecho de huelga. medlantElla~(¡gllos"~ab6jadores a través 

del sindicato ejercen su dere~hoci qllelessean cumplidos las 

condiciones de trabajo y/o que sean mejoradas. 

En cuanto a la finalidad del derecho colectivo laboral. podemos ' 

decir que al Igual que lo del derecho Individual es la, de buscar un 

equilibrio entre el capital y el trabajo. dignificar al trabajador y mejorar 

los condiciones en la relación labaral. con la diferencia de ,que los 

sujetos de dicha relación laboral son trabajadores ,unidos y 

representados por un sindicato. 
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Como conclusión a este apartado. diremos que el derecho 

colectivo del trabajo se' ocupa de las relaciones que se ~stoblecen 
entre la e~presa o estbbleclmlento '1,10 ¿om~nldad d~ irabcij6dOres 

coris;ltuld~s;en sindicatO; Es, el ,resultado de la,iluchOdelo'Ciase 

trabáj6a~r(]que busbael' ~esp~t~. 

prófeslonal/constltuye el 

'o,', '.:'q" 

" 
, ., ", ~. >. ". 

D~ la m¡s~a forma; la fracc1Ó~: xÍ¡ldeiÓBfculo 123 ;del6 ' 

, ';ConstltucléÍn PÓUtícade lósEsiados 'U;'ldo~ ;M~xjcanos.'recon6ce él 

,derecho de los trabajadores paracobllgais~,en'd~f~nsClde sus 

Intereses al disponer que: 

" Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 

coa ligarse en defensa desusrespecllvos Interes~s.fonnando sindicatos. 

asociaciones profesionales. etcétera;" 
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Elartrcula 355 de la L.F.T. nos proporclonci la definrción de 

coalldónestabledendo que: 
',' . 

líCoallcló~ es el acuerdo temporal dci yngrUp()d~ trabajadores .o 

de ~air~ríes'p~ra I~ 'c:lefe~sade~~slnt~;es~~ é~J1Íu~es\i.: .. :. 
,~'.::' .. ' ... ,~;::--~.:' - /'.~' 

'. De lb lettUrad~16rirc:ulo;6nt~~rn~~é:b~~cJ9,sJ'desprende lo 
~. .,7;'", r ','--',," ,_ ", 

',.,-"-.- •• < 

'1.- La co~lIctón es iransltorla, e;ciJ~t;)d~sapaie~~ al cúmplrse el 
',' ,0'- ,,', . \ ".-," •. :: .- . • ,.' ,.- _ ... ", '-~" • :', .' ... o', _~._, "0/," -:.',' e: ;: __ -, • ' '. 

3.~pued~conslllurse ~6ndos tr6bajCl~ores O p~tr~nes. 
>::-.;:"> 

4.- No.puedeserlitutardelc6ntratÓcolectivo.deltra.bajo ni del 
- .• "." :", •. , •• " "'.';'; ,,'. .-; •. ','. ,", o,' 

." S.-Es lIIutar precark, det derech6ahuelgel:' 
; ',' " .. ".' .:. . '.' .' .'~', _". 

La coalición es el ocio que:precedeat~huelga manteniéndose 
, ':'. -:. ':-,:'.:.:::"::,', ;""" :.'>. 'o:. - - ': - '," 

vigente durante la suspensión ci~'tábóres:y6üe ¡al: condul/ésta, ta,' . ., . -. . -;.~ . ',." .. - .. ' . . . - -

coalición perecerá o se ,transformaráén'unaorganlzaciónslndlcal , 

legalmente reconocido paiaseg~i/~¿n ~'I· es'tudloy d~¡e~sci:de . los 

intereses actuates y futuros.~6raelm~joi~n,I~~t; d~la~cóndlclones 
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sociales de sus miembros y osi dignificar la persona del trabajador al 

brindarles la posibilidad de dlsfrular de una vida digna. 

. '·'1.6 Sindicato, Federaciones y Confederaciones. 

';Insllluc:lónde 'granlmPodanQlci paranueslro estudio, toda. vez 

que es el repr~se~i~nt~ de'las I~te;eses efe lo ciase trcibajadoray es el 
, ~ . . , " .'.,' , - , . ,,'.' . 

.• ' ílt~íar de íOs bonlrCltos colectlvosycontralos~ley ..•... ,. 
'. ','. , . " ~: - .,'. . ,", . 

,Se trata de una asociación profeslonalqués~ dlf~fencfad~las 
. . ." ,'o <.r .. '-';,- .>:. .. ;'_/._ , 

.' soCiedades civiles o mercanllles al no tenercomo finalldéíde/lucro, sino 
¡ 

. - ICl mejórla de sus asociados. _.~.: ,_.::,' \ 'c.::: __ ';¡" '.,' ··t ; .'.' 

. ,:,.,' 

Es un derecho lanto de los trabajadO;eS~¿~cl~e,'IOs'l)~trones, ' 
formar sindicatos para la defé~sdde;lí~res~eéiIVoslnt~r~sei.Detal 

. " ." ".,:. "".'''''_'_ '" ",'0-'_'''' ',-. 

modo, que es una ,de lasprerrogartlvasiná~¡;irr;pOrtórites 2o~;agradas' 
-,- . ':' ' ... '. '~'~':!: r'~-'::'_'-.'/::··,~;';;:·,'::f/~i:·:?:: .. : . .,r~,\, \ ... :.'>~>".::.'~. :~'.::, ,o:' " 

en la fracción XWdel apcírtodo"A'! delartlcÍJlo123 de la Constitución •... 

f Políllca"delos'Est(]d~~W~idos Me~lc'd~6; ¡~ue\ilajeir(]~IC:~:Y 
_:1 .. '.:" .-"~.,::'.'. ::--'::;.,:,-. ".:, .... ; ... ,., ")':.:;':. " 

" " .. ,,~:,,'" ':' ,;: ", ", )':L: ,;.; .¡", ',' ',; . , :,,~¡ 

..•.....••... ·~F;n6~osl¿~obrer6s·'comO~16s·.·¿¡rn~esarto~t~~drá~·· d~rec:ho para 

'¿6a11~ársé ~~~(j~f~~sa desüs respeétlvos Inieres¿~;íorm~n~o sln~;lcalos, 
.' '" ,', """:, '" " , ... ",' ,'".-''''', ,',', " 

~';-,:«,-,-;,. /," . :,:; .' ','~, ~ ," . ,: '~.. . ;, ,,'. '. 

De la misma forma, en lalraccl6n X del apartado HB'~ del ~rtí~ulo ·f. 
123 antes menClonádo; .establece que: 
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, ' 

"L<;,s trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa 

de sus intereses comunes: .. " 

El articulo 357 de la Ley Federal del TrabaJo m'encl()na : 

. ,,' Los trabajadOres y • los ., p~tron~s' tlJn~~ ,él derecho "de' constll0tr 

slndtcatos, sin n~cestclad de iClutor¡z~~16n P;:~~I~;'. 
~ ';,: ' - o', : '. • • - , ." , ~ :; ~ • :, '. ~' _ :. '" ' :.: • 

Las asociaciones profeslonaíes, c:om~16son:los ,sindicatos, . han 

recibido diversas denominaciones, talesc:oll1~:,grenitos, ',', cOlegl6s, 
• . -, : .• ' •.• ,' " .1, - , " • 

corporaciones, uniones o clrculos.En el Deie~ho Mexicano del Trabajo, 
el término más utillzadoes el dé sindicato. ... ',' .' 

"La palabra sindICato ~eriv~d~ sindicó',' dellatfn syridlcus, se 

énéuentra en el griego slndlc6i:to¿~btOco'mp(¡est~~d~6trosdos,'que ; 
slgnificóban"con justicb"". 'Lav¿z sincÍl~()reryvo,;las'l~ng~as' rOmances' 

el concepto de procúraciÓn y' r~pr~se~tac;~~.,por·traslacl6n; d~, . 
" representantes ylo~ re~~sentádo~,,;U;~i6~lsynáicClnrá~ac~~d~lcual ' 

,'. ,1, ," :.~:_, 

, 
':,""':J' 

Porala ley Federan del Trabajo:e'i'slncllcótoes:i , ." 
- . ,,'" _ . ,'" " . " .' -' " .',~ r· , , - • 

. -c:> ,--."«: .' ';" 

":Sindlcato eSI~' á;o~la~iÓ~/detrabajadores. o patrones, 

constituida para el estudl~;m,ej()iamieiít6 y'defel1sadesusn3spec:tlvos 

19 CABANEllAS, Guillermo. Op.CiI. 
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Los elementos quese desprenden de la definición anterior. son los' 

siguientes: 

, .'.' ','" '. '. • " < <, 

.••. a.ElsindlcClto e~unoasoclaclón;esde carócterprofeslonai;' es. 

'd~élr.s6Io~"~:p~e~~c~onsíi¡~ir P~r'pe·rspn~s;qu~,s¿cled,íqu~~.· a. una' 

. ". fl1isrn~c:ictivldCld ya sea erripresarial.lndGstrialo d~co;:perci~; .', " 
,.,', .; ~~ ,'j,H, >,:_,,:,~ ,_ ' ' , ,_' _,." , , : 

, - .;!~: ,. ""- -. ::: :',' '-~: " . 
,. \-.:y:~'~' "'':';~~'' -,~' ~ 

"; b. El sindicato puedesercreádClPOr, trCibcij~doreso patrones; en 

•• fe()rfa~eÚá·~~i~lti¿6'e(·sl~dl~(]t6~~~átr~n~s;sln~el11bar~o' en lá 

~ra¿tlcci'~61(f~pe;6~16sslncfl¿Cltos de tr6bClj~doreS en' virtud d~quélos 
;:'pat;~h'~shClrlÓ~íCldOJ)Clrí6 formación de cámaras de Industriao'de 

mejoramiento y 
• - . I 

. ~defél1sade:; los' Intereses de, quienes lo' Integran; los.' sjridlcato~de"" 
".' " ,',- " - " .. ' - '" './.; ,"; 

.irabajadores,'perslguen intereses distintos a loscomtltuidosporlos 
' •• ,> '_, •• ' -,', • __ ,'.' ,.' _. ,'. -, -"s ',o".' 

palrónes>De lal forma que los Intereses,delósTtrabajac!ort3s' 
, ,,:-,'", , ,. .', -', , . '¡"'" '. ". 

')slnditbllzados se traducen en la búsquedade;mayore~~etrlbud~nes 
·ecb;~~mlc~s~y' .. la' superáclón para .el méjo(¡d~~~~P~~Ód~':SUS 
' .... ",.,' ",'," ,." . ,', ,', ,- '" ',," •. , -.; .•.• '-i" ".f,""' ... 

actlYldades;én ,Ianto que 'los. patrones· procurbi)ei . Incremento da. su 
.,' , . : ,-,<:' :' ,~" .~. "" """ ':. '" ,'-»' --',', ,", " 

,pátnmonio obteniendo mayores gananCias. 
o ',: ," , ,.,' • ' •• " ,:,." 

''C'.'::" j 

... S~ñ~la el Ma~stro Nésfor de "Bue~que:"SI~dl~ciioés ,la pers6na 

social. libremenle conStltUida'pór'í;~b~jacÍ6resC) patrones. ~ara la 
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En relación a la definición anterier, es evidente que no. se. hace 

mención de la permanencia d~1 sindicato. y que sele refiere que es una 

persenaseclarper~~ie pe lacu~1 ex~resa la Ideade perrnanencla.A 

mi p;~e~erl. el,. hac~r'rnenclÓr1expresa delaper~anencla delslndlcate 

eslmpertanté pbiserl~ dife~~~clade.~ste~YI~¿6a;ldÓn, t~da ,vez que la 
'. l· , 

ley no establece la temporaildad de cadó IJl1a de las aseclaClenes. 
~ .. ~ -: ~;'-', : .,'< <:'..'~. >~~~ .. ~;. 

Los flneSqUep~~glJeel SI~~I~~t()SÓri:.·o 
, "",, .,"' ," '. I 

· Induslrialy de comercio. a laq~epé,itén~sc()[1: 
. . 

-:' ~::.-:<. -,' . 

. b) Igualdad de. : '. tr~!~~iente .', de, les" trabc:iJad6re~ cerne. 

· cemunldad,Obrera~~la':Elrh'~~sa,logrÓndese .. ~sto·' al' sus~ribl?el. '., 
· centratecelecllvo.d~1 irab6Ja 6~1'i:6ntf~te ley;' .'. .' 

c.c-l. ",' .. " •. 0_.: ....... , , 
'" , ... ,..... ",' 

..... e) Legrar IJnaJGstlc¿'r~almente~qUilaIlV~para l~strábÓJ~deres 
medlant~'I~ ·unIÓ~ .de·~~le~.i 

Exlste~V~ri()stl~d~sindlcatos recenecld~s'legalmente ceme: 

1;- Sindicato.; Gremiales; f~mad(')s pero trcib~Jádores de la misma 

• prefeslón,~fI~le e especialidad. 

2.C Slndlcates de Empresa; aqul se agrupan le~ trabaJaderes de 

diversas prefeslenes, eficles e' eispec¡alld~desdenlredeuna unidad 

ecenómlca. 



JU 

3.- Sindicatos de Industria; se encuentran Integrados por 

trabojadores que prestan sus servicios en una o vanas empresas dentro 

de unamlsma ra~a Industrlalo económica. 
,,-.: '.~.' . .:;:.' ' . . : 

... • ••.• 4'-S~12(]t{)J~'lndustri~ ~"Naclonales; . Integrado por trabajadores 
. ",.' .-, -. -.-' .... ,. ," ,- . . 

q~ereallzana¿,il'lldad~sd¡versasendos o más empresas de una misma 

ramalndustrlalqu¡;puedenestar ubicadas éstas dentro de una o vanas 

. ~nUdácl~~'f~d¿raU~o~;>'" . 
. ,;" ',,', . ,'.~:>'." .. :., '. . 

. 5.-Slndlc~ti~eon~los Varios; éstos sindicatos sec0!1stltuyem con .. 

trabajadorés<qlJe. 110 .perten~cen a una mlsmá rama : Industnal o .. 
. , ,-., -, . . .',~ . . - " ... ', : ,::' . .' '::.: .. ' . ". \ . :'. ' - " ", :. ",', - ,.' ":. :. : .,: \. . - -

e~oriónilcci.esdeclr.lo~ . trabajcido;es realiZan actividades diferentes 
• ' '" ,.. ,'. - ", . ",- ,',.,< . -' '." -." ...... . 

entre ellos •. estellpo de slndlcatoseconstiiuyéde)aIJó;~aen vlrtlJc:lde 

.q~e 16st~ab(]Jádores no pueden cubrir el r~qúls'lst(),·~~~9rT1~r¿Je'una 

Gon.losslgUlentes requisitos para que laa~oclaclónprofeslonalsea 

aj Deben de reunirse por lo r11~no~velnte t~abaJadores en servicio 

activo. pudiendo contor Gon ciq~ello~ que han sido separados de su 

actividad dentro de lostr.elnta días previos a la fecha de la sollclt~d del 

reglslro. En cucinto alas slndlc~tos de patrones. estos requieren de 

.cuandomenos trés pat;~nes pcir~ consllluirse . 

. bj Es menesier comprobar la veracidad del acta·de la asamblea 

consllluUva del sindicato. presentar el estaluto sindical. el padrón de 



31 

miembros., el nombre o nombres de los palrones de lo empresa ° 
empresas en la que se encuenlren prestando sus servicios. osi como la 

designación de la mesa directiva. 

c) El objelivo debe ser el estudio. mejoramieni6 y defensa de los 

Intereses de los trabajadores asociados'porb consUtúlr el sindicato., 
.' "'" . 

Cubiertos "los 'r~ulsllos porl~ ' •• ascx:I~~lón 'de trabajadores" 

• dl~pue~;ma f()rmareISlndIC(]to',I(](lutmida~60iresPOndlente que en el 

caso se~ála¿~~r~t6riacleITrClbojo'~ PrevislónSoclal~lse 'trata de: 

·,compet~nclci F~d~¡'~1 o'cintél~j0~to de C;"'clílación y Arbitraje en los 

decÓ~pétkn~I~L6~ai.ést~cI~berÓ ~oncedefel reglstr~d~~t;o de los 
• ',' -' ';.'.", ,', '" • ',.,"', •• :. • P. " < " • ',' 

sesentadí¿s'slguléntes,¿j partlr,'delO.' solk:líUd. "'dele,' contra'rio la 

, organliaciÓ~ s6n2ltClI1;ep6clrá re~uerirla ,paráqu~ ,le,sea6torgacla , 

, 'de~tr6déio~slgul~~jes 'tr~s ~díás:'ÓemárÍtenerl~autbrid~ci 'jo 'soncitúd 

sin r~lst~oW ~'¿blé;'dos~lerequertdo. ést~serÓ' cOl1bedldo '~L~d6f1dO' 
,>,' ",_ ·,-_<'-'.:~.·_ .. '/·~':\.;,:'.·:,·.;·"i;'I:;.' .. " .' .. " .. ,; .. _~ ',<: .. , ',' ,,; 

obligada la autondad dexpedlr la constancia respeétlvOderitro de los 

tres dI6sslg01~gt~s~ 
. ",,', 

,Sólo operÓ la cancelación del sindicato cuando se dé la 

, disolución del mismo o por no haberse cumpndo con les requisitos antes 

mencionados. quedando prohibida su cancelación~o disolución por 

vio adminisirativa conforme a los articulos 369 Y 370,d~la L.F,T', 

respeclivamenle. 

La disolución del sindicato se prodUcirá por el acuerdodelas dos 

terceras partes de los Integrantes o por ha~rtrariscurrtdo el té;mlno 

fijado en el estatuto sindical (articulo 371), 
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Federaciones y Confederaciones. 

Al Igual qUe los sindicatos •. las Federaciones y Confederaclónes 

son permitidas en nuesiraCarta'Magna en su artfculo123 fracción XVI. 

mencionado con cinfelaclónen lO referente a cóallClones. 

'. . 
La L.F.T .. deigUalmanerClensúarti~ÚI():l8t fa~Jltci a los 

. slndlcoiCls' par~}ori~Hi¿lr~e~¡' féd~rClclories·YC:~l1f~deraclC>nes. al 
. '"f ."::' '-:., :,.: ,'-."'{" ',",' 

" establecerlo siguiente:." 

' .•.•••.•. ' .;(·L~s·slndicát6(púed~ñ;forrnarf~.deiacloll~s'y. cOl1federClclones; 

. ',! las' ~u~ser~~lr¿i{~~r las'c:Í~p~sl~i~~es·.dé¿~le¿6Jt~lo.e~ lo que sea~·· 

··.···pd¿tra ·~~a~~;la 6rgónlz6~lón "internaclonal" d~l' Tr~baJo' en·.'el 

expresa .,lIlas,'orgClniiaclones' de 
.'. trabaJo'dores. y;'de 'empleadores . tienen· el derecho de.' constitUir 

'fed~ra~i()~esyc()nf~d~rCl~iO~~S. asi como el d~iafillarSeCllósmisn1as ... n 

.' . cbb~'me~donar que la L. F. T. no Pr()P()r~l~n~la~~finl~i6nlegal 
de federaclÓriyco~f~deración.únican1énte establece'l(]fcicult~dqUe" 

',_, "~ ." __ . '. ,. :',' ,_, .,' '; e .,', '. ' ; . ~. _"."... , '" " ¡' .. , ;';. '," .. ,'" . 

'Señala el maestro Néstór,de.Buen.'"dederacl6n es una unión de 

•• slndlcat()sycdnfed~raclón. lalJnlón' defedera610nes sindicales" y 

sindicatos nac1oriales'';21 . . . . 

" Ibfdem. p. 782. 



33 

El.Dlccionario Juridlco Mexicano menciona que federación es "La 

unión de sindicatos de trabajadores o patrories constituida para la 

expansión, defensa y promoción del Interés c~ieétlvÓpr~feslonal"P," 
< • • •••• , •• 0'_' • 

" 

El Maestro Mario de la Cueva nas da sud~fi~lcI6ríf6rl"r1aldici~rido 
, " . ",." 

"Las federaciones y confederaciones s()n.18s:.:unlbne~~i~dl~ales . 

constituidas para el estudio, mejorómlent()Ydef~nsa,;de'l~s I~¡~r~~esy , 
, • .~ .:~, - - .. , e ' " :i, " .' _.; ~. - .,' -.' 

derechos de la clase trabajadora",23 

En una. definICk)nSubsta~dall~sdefine,.d¡cI~ndo~ue~, ... son la" 

cúspide de las organlzaclbnesi obrdra;',qu;:'tl~n¿~>~a~? misión el· 

'estudio, mejoramlentó y :d~fe~s6 ~~16s.'I~ter~~~s'd~(¡;cibajoy de la 
"",., • "~o e,. ",.- " 

preparación de un mundo mejOr p6rafO<:f6S;'.24 
• . , • • I • 

, De lalec:túrode Idsd~finlcl~nés anterlór~ss~ de~prellde lo 

slguiemte: " 

aj Sólo padrÓn constiluirsepor sindicatos y/opor organizaciones 

súpraslndlcalesl~almentereconoc1dos .. ' 

b) Lafinalidad de ~uconsfifuciÓns~ió 16 mlsmb de los slrdlcatos. 

Con relación a • qUe. • ... 105 

confederaciones son Integradas porsindl~6t~s '~ac1olÍaíes, 
federaciones y a su vez por otias conf~d~r~ado~étV<I~S. 

nlNSTrrUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, Dlcdonaio J\!'!dlco Mexicano, Tomo D-H, 
Déci010quinla edición, PC/Túa, México. 2001. p. 1433. 
"DE LA CUEVA. Mario. Tomo 11. Op. CII. p. 367. 
"Idem. 
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federaciones son formcídas por sindicatos, y par otras federáclones. 

Porlo que se refiere al número de organlzadónes que deben 

con formarla , no~xlst~, disposición alguna, dedúdendci¿ni~nces, que" 
. ,". . . .. ' " '." ." ',' " . ,'.> , ~. 1: 

córlsolo,el'cícUerdo'd~dosorganizacloJ1es ya' SeCl" slndlccíleso, 

supraslndlc~IElS " ' con;titulrseekf~d~rcibíón • o 
';",. 

confederación. '," 

.... p" '" pate;elma¡'I",AI~O.;. R~JhlL""e lo 
diferencia de .Ias federaciones y confederaclciríesdeterrTllnpndo que: 

, " ..•. ',,' .' ,. ," 'Y ,,-,,-: ,.,. '." ••. '- -',' .. ', ' 

:',La federaclÓri '~slaUnlóndeslndlcat()s y 'las fe,derCl,doneslo es:de 

federaclon~s y slndl~a'tos: No cüalqule~slndlcat~pueclepertenecera' 
, unaconfed~r~clón ... E~ésl~dlc~to: eselq~e't1~ne ,un~ará'~ter n.ac1on~I' 
qu~es ~¡ p;~duc:lo de la'c~nló¡', d~péqueñ6s SI~dlc6josyqué" en. el, 

E~ cuanto ala,a~II~c1Ón de federaciones y confederaciones, el 

articulo 382 d~ ia L~:' {e;ta~¡~ce qu~ tantolo~ Integr~nt~sde las " 

federacl()nes, a~i.com·o 'de' las' confeder9c1ones podrÓn dejar de 

form~r parté deést~serl cualquier momento. 

'. Con" res peciO a,,', laconstlluclón. dei~sfederadones, y 

, confederacl~;'es;'la'ley n~' establece ,requisitos espe~lales' de . .; ..... ",' ,.... . .,' " ,: . '.', , " 

formación, parCléslasya quesolo,cOnSagrala.fae:ullad~e' aplicá~eles 
, lasd¡sposlclón~sr~lat;v6s ~'Ios slndlc6tos (a~ic~ló3s 1)., ',' ' 

~ •. , .", .,' ¡ " . " .' ., L" - -.' •• '. ".,.; ," " • 

21 RlJPRECHT, Alfredo. Derecho Coléclivodel TrobÓlo. UNAM, México 1980, p.126 . 
• -. -" . - -- . '." _ _ -; ',' ..". .' ,"~. . .t ~, . I ' . 
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"Las federaciones y confederaciones deben reglslrarseanlela 

Secrelaría del. TrabaJoy Previsión Social": ' . 

. P(Jralol .. , ef(3c;lo',~~~~f)ró"n prt3se~19r la.co~laaul~g~ad(] ~dt3 •. 10 .,' ... 

· asamblea conslilú¡¡vó; Una 11510' c:onla deno'mlnaC:lóny domlClllo:de los . 
~, , " ' , •• , , , • "'" • o" •• ,',". ,. .'.', 

· miembros que lo Ir\legren.'COPia' CJulorizada del ac:lódÉ/)aasamblea .... 

en ·16c¡ue st3,~6ya·!t39I1Z~d,o'~.í~ .~le~dÓ~,'8é il~,:~¡\~~j¡yci ,y.~op¡a ,," 

aulorizada .de.los •.• eSláIUIOs.mls~CJs!:qUe'deb~ranr~niltirse· 'por 

duplicado 60;f~~~ alartrc~lo ;S;'de la' ~ú.·pori~'~~~~~sp~¿ta; al 

plazo de.otorgamlentod~lregistro·y,suProC~dlml~nt~: estos ,serán ·105 
mlsrnosqlÍe ~6ral¿s slndIS6;~s.·· '. ..' . .' ", . . 

,Como eJemPlo~'de'conf~d~raC:lo~es, Oscar Ramos' Alvarez26 

'l.-confe~~raCK)n d~ Trabajadores de México (CT~) fundada en 

la cI~dCldd~Méxlcoen1936, :~.Integrada por slndlcatosrÍ~clonalesde 
. ". . ... ' " ,-, ; '"" 

Industria .•. ; por federaciones de enlldad federallva, y éstas, por 

federacl~neslocales oreglonales y sl~dlac:losdérestad90 regló~.' 

·2.~confederacléJn Regional obrera MeXlcana(CRO~), fU~d6da 
. -:' , ' .' - . .:: . :. " . '", .',': " ,: ;'.. '~;'.;-. '" . :".' .... . 

em Sallilla, Coahulta. eL 12;:de mayo;de,1918,/estó,formada • ~or . 

federaciones' regionales, fedef<Jc:lon~syéonfederaclon~s '~siotales, y 
" '.:.,'.,'. '.-, :", . ,>,.o',,' , ,",.,".' " . 

· slndlcatmy federcicio;;esriaclo~ciles;' 

3.-!Con¡edera¿¡ón~~~6Iu~k:íl1arl(1' de. Obreres y Campesinos 
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(CROC) estó formada por federaciones estatales. 

4.- Confederación Patronal .. de . la República Mexicana 

(COPARMEX). que Inbluye federaciones y slncllcátosdeem~r~sártos . 
.. ',.' .... 

. Pórúltlmo diremosq~etcinto las federaciones yconfecl~raclones . 

r~presenta~Íaluchdde iaclaseobrera en unidad d~le>s Irabajadores,. 

cuya médula. es el slndlc~t~~omo organización prtm~~la. 

1.7.' Contralo ColecHvo de Trabajo. 

. ". ~~, . . . 
; l,", . -o- , 

La expresión "controlo colectivo", ha sido criticada por. diversos 

esludlos()sd~lder~cho del Ira bajo. argumentando enmuchos de los 
, '-',' ._:_', •• , , ••••• J •• ", '.' ; ',_' 

cosos que no existe taí naluraleza contractual, ~Isma 'ques~ iedloen 

'Ia é~oc~'d~la tOlerancia en donde el d~~e~hó ¿lvlíérÓ.~(reguladOrde 
" .,-", '''-'- •• .. ' .. ".' "".,-' ",- l" o,,' • -

lasr!3laclonesentre particulares. ya que era laúrilCéJ forma de legitimar .' 
.. ' ", ' ".-,", '1-'-"'" 

larel~clóncolectivCl.la relación' de'osoélaclones Obr7ras . y 

empiesartal~~ ~edlante el contrate>' al cual ~e le~gr~ó I~ ··lerrnlria~lón.· 
. colectivo.' Dicha deriomlnaclÓrl'~(]rnbláClia de~o~ve~ci¿mc::olectiv~ 
con laintenclórlde adecuarlatcirmlnologr~ a la rE!(]¡idad~~r~pucista 
realizada por León Dugult argumentando que tanto las ;eiaclone~. 
Individuales y las colectivas de trabajo no tienen relación alguna~on el 

derecho civil como se habra pretendido. 

Por 'otro lado. el maeslro Baltasar Cavazos sostiene que el 
. -, ",," " . :" . 

contrato colectivo del trabajo no es contrato y mucho .menos 
, - . . 

colectivo. dando su explicación; "No es contrato. por que todos los 
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contratos. Incluso el de matrimonio. requieren un acuerdo de 

voluntades. lo cual. en el contrato' colectivo. no ocurre. en muchas' 

ocasiones. ya que no se do ni la voluntad del trabajadornlmucho 

menos lo voluntad del empleador"27 

En cuanto a la voluntad del trabajador sosuenequealll1~~entó, 
de entrar un trabajador a laborar en determlnada'e~pr'~:Cl;:é~tena 
podrá negociar alguno cláusula que crea que nocJ~bá'opilC:órsele.en 
dicho caso. el trabajador podrá optar p~ m)'i;~6;6r e~ la ~m~;ehyO 
que las cl6usúiasestán establecidas y, no'sepGede'c~mblarálarbltrlo 
del,' t;cíbajacl6;.De Ig¿al~~d~;~lün~mln~;í~/de Ir~b6i6dbres' ~o 
estuvler6'~ :¿o~fbrrn~s:~on'el, c6;'te~ld6de¡¿laG~6Iddo '8él¿ci~tr6to ' 

::'~0~t~~:;~~0~:sr,!6ii~~¿~~rfe:G:~jjf;lYsag~~:~iim¡ir~~~ 
aceptadg~. ';,,}i' ,', ',<,:' 

.: ,1,", ~~ '/.;,\.~ ·i·: <,'" ',:,",:,(?'\', 
.. ':.-:>;.... ,.<.,;,' ~- " "~',:; , ~ -', ",'. 

Lo voluntaddeLpatrónes la'qlJe'inenos ngur~'en 'dictío'contralo; 

ya que ¿ornúnme~t~:el! n~~i~le~i~'d~~()~tr~to':~~I~Ii~~~U~ge' " 
después de uria, amenazadehU~1968·pÚ~cle.S~r.otOrgado.porel' 
presidente' de,· la Junt6.,de 26~d¡kjd6n, YAiblifoj~~¡"~G~~~iblrl()s en 
rebeldra por porte delpatróni ' , ,',,' '. ",', ' ',' ',' " ' 

Es por ello. quemuétíos tratad¡~tCls' han preferido denominar, al 

contratoc~lectlvo del trabajo c6mo"Convenclones Colectivos" 'con 

excepcic~n deíinaestroN~stclr de Buen. mismo que propanesustlt~ir la 

, palabro con~enlob co~frCJfo por la de "pacto" aduciendo que; " 

2/ CAVAZOS flORES.' Ballascr.40 lecciones de Derecho laboral, Octavaedic16n, 
Trilas,MéxlcO 199(p;23/l' ' 
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Implica la Ideo de arreglo poro dirimir o evllar un conflicto yacepta. 
, , , 

por lo tanto; que, el resulI,ado se alcance como consecuencia de un 

En ,México. ,~c:tualmente se ha conservado la misma 

denominac;6n,d~'''c~niráto colectivo del trabajo". por encontrarse 

generaliz6d~~nn0estra Ley Federaldel Trabajo. en lo Jurisprudencia. 

. .¡, • 

De acuerdo 016 dispuesto por el articulo 386 de lo Ley Federal 

del Trabaí~.,seentiende por contrato colectivo del trabajo: '" •. 
. "' ,. ". .' 

"'co~trat~colectivo de trabajo es el conveniocelebracJo entre 

uno o vanos ~indl~atos de trabajadores y uno o varios patr~n~s; 'un~, o 

• 'va~osslndiéai6s de patrones. con objeto de establecer, Imco~~j~iones" 
sEigunlascu~les debe prestarse el trabajo enuna omÓ~ernpres~;o 

definición ,se, desprenden los < siguientes 

, " a. Elcontralocolecfivo es un convenio; naturaleza que ha sido 

dado pór el legislador. Entendiendo por conv~ni~ ~I ac~~rdo cl~ dos o 
.- /' "'. 

mós personas paro crear. modificar, transferir o, extinguir derechos y 

obligaciones. 

¡>a DE BUEN LOZANO. Néslor. pe¡echo del Tróbalo. Tomo 11. Dédma Tercera edición. 
porrúa. México. 1999. p.791. ' 
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b. Es celebrado enlre, uno o vaños sindicatos de, trabajadores y 

uno ovarios palrones o uno ovarios sindicatos depalrones. Lo que 

significa, que ,es necesario ,la exlstenckl. previa de, un sindicato de', 

Irabajadores qlJe, tulelen los, derechoSd~lad~iedi~idad ó~~rd de la' 

. '. 'empresaoes¡'~blecimiento 0:"10 :qU~ha;decipUc~rse~lcontrato 

"colectlvo,todaveZ qU~ellra~(Jjad6icb~0'.entE('individ~61. n~, esta, 

iegilimÓdo~Ór~ c~lebrar ~.lc~ntr~IÓ. ,):<'" i., , . 
- -.. o;: :'~~~; ~ . " 

EpcU(mt~ alqspa¡rone~,éslossiesIÓ;' fa¿01lados parCl'celebrar el 

controlo en'menClém, d~' ~a~ei6: in8¡Vidll¿I,'o. bi~~~~': trd\lés~e, un 
"' ), .. ,",'i' ._.'._/ ':;:/?," 

... ".', .~'¡>: 

,-"~o 

C,, Ei objelode la cel(3biddóQ dé.! cOntralo col~ctlvo eseslablecer 

las, condici~l1es ',d~li~bajo:·8acie~db, refer~n~i6. a.I~'jOt-nad~ labOral, 

'd.·EI:Ó~bit~deaplic~ciÓn de los condiciones de trabajoseró 

eXciusiva~~.ni~"én,;laefl1presa o 'empresas," establecimiento o 

establedmierilO~ Paro I~s cual~s se ha suscrila el mismo . 

. El Diccionario Jurídico Mexicano nos proporciona la siguiente 

definición; "Acuerdo al que i1eganu~ grupO de trabajadores 

represenlados por una organización sindical;conun patrono o grupo de 

palronos, con una empresa o una industñá,'Ein su'carócter de unidades 

económicas de producción de bienes o servicios, para establecer los 

condiciones de trabajo, según las ~uales los primeros preslarán un 

servicio subordinado y los segundos aceptarán obligaciones de 
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naturateza Individual y social. mediante la consignación de beneficios y 

compromisos recíprocos. ajustados a ta rndote de servicios a 
> ' ' ',' 

desarrollar por los trabajadores".'J!I 

,Paró el maestro Baltasar Cavazos el contrato colectívo esilEt que 

se celebra entre un sindicato de trabajadores o vartos sl~cljé:atosbbi~ros 
.y un patrón. varios patrones. unSlndlcáto~atio~al;;varlos~l~dlcCltos 

patronates. con et objeto' de,. ~stablecer'é~'c:(]ddelllpr~;a las 
t, ,', 

condiciones de trabajo".30 
-' . .' ,. 

'Contrato COleCtl~()d~tr~baj?"IÉselsJsCrito.(:on uno "0, más " 
patronos.·, por, Una, entldadlob~~al; esto ,es.' por, uh stildlcato,o. grupo' " 
'. . , _, _ ; .' ',' ': '",,' • ; ~" '. _: , ' • '.." .l~ , . • '.' ..: • 

obrero. para facllit.cir acüpaclón remúne(ada a 'los trabajadores afilÍados 

,De lo a;;terl6~des~rende~6s qüe el contrato cOl~clivó de trabajo. 
,'- ..... : -." -"," '" .. ", - - .', " . ,,' 

efectlvamenlt:l ';noesuncontratoyaque ,ia ,voluntad se ,encuentra 

IImltadCloqulZ6S r~~trl~glda¡oda ve; que los trabajadores encargados 
, • " ", o", • ','.. '. : •• _. .;~.', ,. _,....' ":' • _. , , 

de la reallzaClónynegociacl6ndel contrato colecilvbson ,IClll1lnor!a de 
~. 

lacol~ctlvldad. ábreray~son' quienes déclden las condiciones ,alas 

que sus representados serón sometidos. del mismo modoiel~dí;¿Jn ~o . '. . \ 

expresa su votuntad ya que es obligado ci firmar y acceder en las ' 

'J!IINSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. Diccionaio JLKldico Mexicano. Tomo A· , 
CH. Décimo Quinta edición. Porrúa. México. 2001. p. 695. 
30 CAVAZOS flORES. BaUasar. Hacia un Nuevo Derecho labaal. Estudio Comporalivo 
entre la legislación labaal de Estodos Unidos. Canadá y el Derecho loboral 
Mexicano. Trillas. México. 1993. p. 51. 
31 CABANEllAS. Guillermo. Op. Cit. p. 341. 
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condiciones de trobajo planteados por sus Irabajadores con la finalidad 

de que n'ose suspendan laslabores pormedlo de una huelga. 

Que las condiciones que se establezcan para la realizació~. del 
- - ,.-,' 

trabajo personal y subordinado de los trabOjadores, única menté regirán 

.' en el establecimlenlo o eslablecImlentos, empresa o empresas a las que 

se haya estipulado en el contrato. 

El contrato colectivo seexilendeotodos los trabajadores que se 

encuentren slndlcalizados ya los que no, pert~nezcan6Isl~dlcato titular 

del mismo, toda vez que rige paral~c~lectivlcl~dobie~a'Ípara • los 
. ;. . ...• ,.:.1",-,. " y'" ".;', 

futuros empleados .que lleguen. a prestar sus servlc:los,en dicha empresa .. 
.'. , .... , . -. ", ",' ,.- ,', " 

o establecimiento. 

Los sujetos de la' rel~ciór1CÓle9t~a;l~éoral's6~losHirldlgtos:Por 
parte de los' trabapdores,yaque.·ést()s·sokr~pre's~~tad~s p6r. dicha . 

organización mediante .Ia. cuáls~!'"~v~n{a'~~b~l(Js~négocl~¿lones', . 
• • ,_" ,,,' .' . >. '{l'';"·': " "'. ¡."X· . -\;i'-; ,;~. ',/, •. ~" " 

modificaciones, creación .. y IOitern;lnacIóri~del .. '2ontrat6colecfiv(). En 

cuanto a los patrones, esto~pued~~C;ci~6ic!~maner~indivldual. 
': ",' 

La finalidad delconlr~tocolectivo del trabajo es el mejorar las 

. condiciones de trabajo, que el lugar en donde se preste el servicio 

personal y subordinado sea higiénico, con normas necesarias para evllar 

riesgos de Ira bajo que puedan poner en peligro la vida del Ira bajador, 

una jornada humanllaria, etc., en aIras palabras que el capital y el 

Irabajo se encuenlren en equilibrio sin tener que soportar injustamenle 

la voluntad del mós fuerte y ser tralados como mercancía. 
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1.8 Conlralo:Ley. 

El contrato-ley es una expansión del contrato colecllvo, en 

donde~e <p~etende" uniformar las. condiciones de " trabajo . de las 

·.,cai~g@i~;¡x6f~sl~~ales··denlro de las' i~~as :de la.·lndustrlaY/o 

comerclo,tarnblénllcmlad~ co~lrato obligatorio . 

. ...•. EnIa 'eXpdSlclón de '. mOllvosde,ló LeY;d,e 1931,elleglslador 

expr~sÓque ' .. A . fin de qu~ el'contr6Io¿ol~divo del trabajo produzca 
• ' ~'. " . ' e,. . , "'. '" '. ___ ' _. .. ".' .' • ' .. _, ., .~. ',..', '. _ , . 

todosslJsefe~tos '.' e~orí6ir1Ic:as, esnec:esarlo, extender·' ;u' radio. de' 

'. ·aPlíb~bIÓ~· ..• ·rr,óscillél~M;I~iern~r~s~s:~rll~~ldr~;:. qU~ ,.16,:h6;an 

.ic~lebr~do,y haC:erl~~bIl9~íorl,?p6i~. t6claU~?}~i~~on~}rofeslonal"" 
,'.' As! mismo dlcl1a'extensl6n'serÓbenéri2a para : los trabajadores y los 

. . , . _ • , " " . • 0,''' . . -. .. " -~.' L. _. .. ",. . o', ' '. " .' _. ~ 

.• empresarios, pues el·, Objetivo es ·.~Ide 'Unificar ,las 'condiCiones' de, ' 
.,', .• ,,:, ,_ ... , '," .:. ".,."' .... _.,, .. - - .". ;'" ,'c "'o , ....... , 

'tróbajo pClra ·todqS·IClSlnd.UStrlaSÓI;drnpn,?rel;r~dIO·de:~aPIlCaclón.V ..... 

. ' de~16r~~e¿9I1g~¡~ri().~n'~ng.9: \'9rias·e~na~~~sie~~r¿I1Y~s:azonas .. 
'. ecb¡'órnic(¡s;cilirr'¡n~ridb c:6nesib kí'éompet~¡'d~.";:" 

". Much;sau'toresl1on considerado alcbritrato-Ieycomoelgr~do ", 

, ", másali6qúe ell confrat6colectlvOh6ya '·.~odldo " alca~zar,a . este 

de éstos ,elevado~ una norma Obligatoria ergoomnes e~te~sl~ano ' 
sólaa las dos terceras parles que celebran el contrato-Iey, slnca ,la 

tercera parle disidente y se aplico a todos los trabajadores que .Iaboran . 

a la sombra del mismo. como los contratos colectivos se. extienden a 
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todos los miembros del sindicato y a los quepreslan sus servicios ,en la 

empresa".32 

AlresJ?6c:to el maestro MariCl'de,la Cueva rT1er)cI~na;" El, 

conlrato-Ieyes' el último' peldañó,enta'evoludón d~ lés, convenéJones ' 
, < ",.' : """--'c" ',', . _. o', 

colecllvas. Constituye un, gradópróXimoa)~ ley", pyesslésla. ,se, 

exllende a todos los trabajado'n3s,:establ~¿lendCl;sóbreIClsml~lmo~' 
' .. --' ,', .- •. " '¡, " "- "",,.,,.-, 

constitucionales, el mlnlmo legal en'lo República para lodas ,Iá~ 
prestaciones de servicios, el conlraio.ley se elevCl sobrelo~~lnlmos 

'. - . .' , - . 

conslJluclonales, internacionales y legales, a fin de ofrecerá los 

trabajadores de cada' rama de la' actividad económica ,y social, 

medlanle una renovación periÓdica, niveles de vida masj~stoSU.33 '.' 

Para el maestro Baltasar Cavazos, el contrato-Iey, no es ni, 
" '," ',: ',"'" '. -,,". '.',- '-, " -

conlrato nlrT1ucho'ménosley;dado qUe éstepuedesei celebrado sin ' 
. - .'" " ," ,F" /' . ".'- O".' 

el.acuerdode '~óíurÍtCldes irnos Clún~lrilamanlf~stacJón expresa de la 
. "':"", :,1, ',:-;: ::';:':.- .. :.,~\_'.' .. <'<;-/':.;',>;'_. ~:~". ,": .':. :'.', :.',:',:.:~ 

mlnorlo de los, trabajadcxesy patronos, a lOs que seró apUcado en 

virtud". d~ ,,'I~,' i~~a'.,ec?~~óMIC~;~ ,.~nlldCld ',federativa·, 'ClICl'que . 

, correSPClr1dadlcflo:có;;lr~I();i'~.,'slmPI~f¡,e~l~ p~rpeitenecer.,' a 

determlnad~ra¡;'~d~' IOI~d~stri~. NCl ;esl~y ~ri ~Irtud dequ~ slblen es .' 

cJertCl"'qu~¡I~n~:cO~ClrigalldCld ¿largar ·'Cllos "¡;ab¿;Cld~r~s>rnéíyores ' 
'presia~lon~~ yJ~ri~ri~1oS que:~(c~~irci;o~~lectl~6()r~Íi~Clrt~ ~16~isn1¿; • 

- ''''; ," .:- ~. ';- . <>" - . " ',- .", ';.' "" ,. '. -'" -' ',- ," '.. 't· ...... , ~: . ,- ",' 

Ley Federal del Trabajo no proporcl6nci:éstenópue8~serconsldercido' 
"1" "', • 

como lal ya que su vlgencJa'noes';generaIY carece'de'iOs, 
, . - "'. _. .' -,2', _~-:.;. _ ::. : .. :. • 

caracteristlcas propias de los actos einanad~s¿eLPad~r(~glslcillvo.' 

12 TRUEBA URBINA. Aloolo. Nuevo D~echo del Tro¿o.' s'e:lo e~iclón.L¿o.MéXICO. 
1981. p. 387. 
33 DE LA CUEVA. Morio. Op. Cit. p. 474. 



De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 404 de la Ley Federal 

del Trabajo. se entiende por contrato ley: 

• <. < " j. ''-.', , 

"Contrato leyes el convenio celebrado.Emtre úno o v~rtos sl~dicatos 
de trabajádóres y varios patrones. o uno ov.?rlOs slrldlccitosdepairon~s • 

. c~n objetódeest~blecer las condlclonessegÓn la~cuales:debe .. 
presta;seel . trabajo en una rama . determinado .. de la ··I~c:justria •. y 
" ,;.- . . ", ,'". ," 

. deClarado obligatorio en una o varias Enlldades Federotivas.en:una o 

varias zonas económicas que abarquen una o mósc!e dichas Enlldades • 

. o en lodo el tefrJtorlo nacional". 

. . 

De to anterlorse desprenden íós siguientes ¡¡tementos: 

: '. , 

. a.sUjeiosdeLcontr~t~ley; éste seró cet~brado entre uno o varios 

. ·.slndlcat6s;be'trábajad~es. o uno. o varios ~lndlcCltós de patrones. Al 

igual que en el contrato ordinario de trabajo; el titular dé los derechos 
, " ", .' - .,' '.,.,¡"" .• ' -._ .• '-, 

delos trabajadores es el sindicato. siendo ést~ el ~nlc8me?lo~~ra la 

celebración. negociación y modificación del contrato:lel'(por.ser el 
, . ",'-' ,'c", " .'_,,' " d, 

representante tegftlmo para ello. En cuanto (J losp~irones.eniarealidad 
:' .'-< " 'c'<::;\~~ ':'~ú~,' :'. -

no se constituyen en sindicatos para celebrar el contrato en mención. 

Interviene el Estado como regulador de lasielaClcines lab?rOtes y es. 

quien da el carácter de obligatorio a este contrato ... 

b. Radio de aplicación; éste regirá para la rama de la Industria 

representada por el· sindicato de trabajadores y los empresarios. asl 

como a las enlldades federativas o zonas económicas en tos que se 

encuentren Industrias pertenecientes al mismo ramo. 



c. Objeto; es la unificación y mejoramiento de. las condiciones de 

trabajo apllcada~ a todas las empresas pertenecientes al ramo Industrial. 

zona .económica o entidad federativa. con lo finalidad de evitar la 

compeiencladesleal én~ucil1t()~sal~rios.jornadas. prestaciones. etc .. 
• " ,- •... .c.--' ," ", '''.- .'-, .....• -.... 

a que son clCr~~do~eslos trabajddoies. 
',"o, .• ' ," " ,. '",,_ ". 

;,".<':; ",-: .. ':~~,;:'.:;'- . ,,::,~.<-, -'." .::.:': - ,>':.~, ." -. 

~EIn,~~str~RÓ8ért~:~6E!z'Martln~z; nos proporciona su definición 

dlCle~do;;'ES'~lc6~~é~b¿kleb¡ado entre uno o varios sindicatos de 
::¡"; 

.. trabajadores··.·yvarios.paíioríes. con . objeto' . de establecer las 

condlglcín¿~segúnlas c~al~fd~b~prestarse el trabajo en. una rama 

deter0lnad'o d~lalndustria: ydeclar~rlo" obllgatórioen . una'o varias 

entldadeslederalivCls.en .'una o varias, zonas económicas que 

Clbórquen.:Ünao m6sde dichos entidad~s. o en todo el territorio 

Dlccí¿ríClrl~ Jurldico.Mexlcano. nos proporciono lo siguiente 

definlcl6n: i'Es;eicontrato colectivo de carácter obligatorio cuya 

finalidad se dirige a lo Imposición de condiciones de trabojo uniformes 

~nuna.'éjét~rminada roma de la Industrio. con el objeto de extenderlas . - ., - .... 

'. a .10 totalid~ddelos trabajadores y a los empresas dedicados a una 

misma actividad o explotación productivo. mediante la convocatoria 

que al electo haga el poder público poro su celebraclón".:l5 

De los anteriores definiciones. podemos. afirmar, que la más 

e~pllcaliva es la que nos da el Diccionario JurldlcoMe~cano. ya que 

34 BAEZ MARTINEZ, Roberlo. Principios Básicos de Derecho del Trobajo. Segunda edición. 
Pac, México. 1991. p. 147. 
3S INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. Op. CII. T. A:CH. p, 720. 



abarca tanlo a los sujelos del conlrolo. su finalidad. el ámbito de 

aplicación y unelemenlo muy Importanle que es el poder público 

(EJecullvo Federal). 'ya que esesle quleniecÍa .el caráclerde 

obllgalorlo médlanledecreto. " . 

. Con' r~spedo,oLconl~ni9o,,'~elcOnlral()'>leY.~a~r~'~omo del" 

contra lo cOteél1vo~el trcíb6íé éslo~'seránan611zcicl~sairiPllamebteen' 
,- " '.. ,.. \ '< ~. o\. ~ ,"' . ." ' '. ._. 

Enelslgulente.capftlJlo hablaremos acerca delos.antecedenles 

tcinlonactonáles comolnlemaclonaies de ambos contratosmcil~riade 
n~~str~ estudio. 



CAPITULO 11 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO COlECTIVO DEL TRABAJO Y DE 

CONTRATO· LEY. 

47 

En el presente capítulo se hace alusión o la procedencia 

Internacional y nocional del contrato colectivo y del contrato ley.', 

Debido ague en la doctrina actual solo sehocer~f~renclo6 
este apartado en forma muy breve.nci;dlmosalalar~d~'btisc6r 
fuentes' m6s antiguas. poro .... recopitOrla .1~for~acl6n necesaria. 

encontrando libros de gran valorde los o~osde 1924 y 1937. 

2.1 An~ecedenles Internacionales del Contrato ColecHvo de Trabajo. 

En el ámbito Internacional éltoremos de forma breve y 

generalizada los inicios dé los controles en Francia, Alemania e Italia 

por ser de alguna maneralosprecursores de estas Instituciones junto 

con México. 

Tentendo comofu~damenlo el"movlmlento obreremundlol. 

mlsmoque.'·U.evó.olos.,po¡s~s. Jnduslrt¿¡ji9d~si;:d~jes~'é:p6ca •· •. 6 ',. 

regl~mentoren. Prif1clPloel:c~~tr¿to cbl~cll~~: •. tiamCl~o~ 8?rmuchas . 

" de elles ConvenclonesColectl~Qs,l~s' d0ciles¡len~n a bien lo n~olld¿d 
'de" hacer más. justos', y : humanas 1m : relaciones '~ntre patrones y 

Irabajadores, medlanle'la libertad deto~r~r~ para negociar 
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condiciones en que deba prestarse~1 servicio personal y remunerado 

.. ·.,Fran~la'ClCogeil~derlOIT1I~aclón d~ Convención Colectiva de 

Trab6jo,.~lsrnkque.fl)e·d~fl~íd~ .~n. ~¡artrculo·.31 del Código del 
,'. _'e_ " "", ,: •• " ••• ' , •• " '., •• ' • 

Trabajo/&Io pievlsIÓn<Soc1oldela República Francesa de 1919, 
,.,.; .. - -, ",,'. ',' .... -, , 

.~st(]blecle;'d6 loslgulénte:36 .' 
7'··;-·'," 

, .,íL~c~~;v~n6IónC~I~C:tlva de Trabajo es un ~ontrato relativo a las 

c:b;'d¡~I;ii:esd~¡'¡i(Jbáj6,' c~lebiado entre los representántes 'de' un 
/, . \ '. l', . '~: . ," .' ." .. " _ ,'. .' . . . , " . 

: ,sindicato: profesional· odec:ualqulerotro . grupo detrabajcidores, por 

'/:una'¡;0rtéiy 'pb¡'16'?tra.'losrepr~s~rítClnte~de un' SI~cilc6tó .ptofe~l()nal· o 

de &lJalqúl~r);trÓ;grupocle:p6trÓnes,;odevariospatronesque ' 

:contrate~;:b¡UUIO:'P~rSonal,O 'bl~~ .d~ ·un'soi6.pC;írón,L?'C~n~e~C:lón 
d~t~rml~6'I(]sobllga~i~~~~ . contiard~~ ~~cd~a ;'~g~deila~ porles, 'a 

I ' """ 

fClvor'delaOtra,' y,especl6Imente:~lerlascondlclones,a' las cuales 

deb~ns~jet6ise loscoritrat~~ de.trci~ajO'I~dIVlclucíi~io~eeqUIPO; que' 
" ,', ' -" '.', ' " : ' '<, '~_.;: '.' ~ -, ',,' ". ,'; "-0'-' '.', ,_ '. 

las personas ligadas por la convención celebren, sea erltreellas mlsrpas, 
• • ,', < .,' -. ""' ••• ' ," h •• '.' ,'-o,. ': '.\ 

sea con terceros,' para lo clase de trabajo objéio,dela'c~nvenclón 
"'_. ,.,' , ... " .. -. "./.0.- ,., ' .... 

colectiva", 

De acuerdo con lo antertor~lc6ntraU2ll~CtlVo/détrabbjO 
" • , , '-',"". "0 " ,~,' , ' " •• 

francés no era exclusivo del slndlcClto,esdéclr" qUe iaclJlkiba a' otro 
.. '.0 " ,'0. " • 
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IIpo de organlzociones profesionales o de trabajadores que no fueron 

sindicatos poro realizor los negociaciones relativos o lo contratación de 

lo C~nven¿lón,Colecllva. De Igual forma establece lo aptitud de los 

p~tr~nes,dé slndic6tos de patronos, o de cualquier tipo de agrupación 

En Cuanto o lo formalidad que debra presentar el convenio poro 

poder existir en lo vida Jurídico. éste sería elaborado por escrito bajo lo 

peno de nulidad y ser depositado anle lo Secretorio del Consejo de 

Prud'hommes del lugar de celebración, o, f9ltade lo Secretaría el 

depósito se realizaría ante la Escrlbanra, del Juzgado de Paz o bien en 

cualquier Secretaría del Consejo o' Escribanra que los partes 

convengan, esto con lo finalldadde Iniciar la vigencia del convenio en 

dra posterior al depósito. 

El artrculo 31-e de lo ley en mención estqblecfa la duraclón,dela 

convención. "La convención colecllva detrabaJopuedec~lebrarse: 
sin determinación de su duración; paro uno .d~r~6IÓ~det~r~lr\ad~; 

El convenio colectivo de duración, lndet~rmlnSd~"P?drÓdarSe 
por terminado cuando uno de las portes lo sollcJted~bl~~d~hotifi~6r o 

lo otro porte yo sea patrón. sindicato detrabaJadores¿~~rupClcI6nde 
IrabaJadores con los cuales se' celebró el' contr6tcl.>c!~lgt)aífOrrTla 
debra notiflcar a la Secretaría o Escrlbanfo en la cua(~ed~pélsflCl el 

31 Ibfdem. p. 193. ' 
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documento de la convención. La notificación hechaó las partes se 

.' realizaría con un mes de anticipación salvo que la~ partes hubieren 

p6Ctado.un plazo distinto al establecido e~ la ley. En caso de q~e el 

.' contrdtocomprendlera como. ~na. de' I~s partescontrat~~tes.a varios 

"': griíposdetrClbájCleJores, varios .' grlJpos de <~mpresarlosovarios' 
-. -, - " ¡ 

empresarios los cuales deseen .concllJlr la convención, ésta sE:) darla 

,mediante renuncia .de la parte solicitante, dando leí oportunidad a el 

segundo elemento fundamental eJe la contrata¿ión enl6sdle~ dios 

siguientes a la notificación presente de forma voluntorlasu renuncia a 

.·.10 convención ante la Secretaria o Escribanla correspOridlent~.·' 
. , . 

. ...•... E/>'plazo de vigencia de una conve~clÓn:' celebrada para' 

'itduiádón' det~rminada no debla ser mayor d dnc:'ó a~oS~~lsm6 que se 

prorrogarla ,al llegara su terminoportiempo'Jndetermlnodo en el 
',' _ . '" . ',', . '" •• 0_',', ., e>. - ·:;.c" . , __ '. . ' .. ' " ;, ~ " . ,. ,".:'.' ,"'.'" _,.', .' 

.; súpúesto'en'que,nosecelebrcJrcl úno .convencI6r,nueva>· 
~,:,~" ; .. :,'., .-"\ . ---', .-' 'I'!';"- ,': - '" ¡ 

'; .. :,,''','>'~:~~¿:'~ >,3 .. ' o";. ;; :;.~~~:.::'~<'. ~ )"'. 
'\ ';. - :;,', :f;-.:~'., , " ", 

.· .. i':·: .. CUandO se.h(J·celebrad~·'c~nVer1ClónC:olecuv~ para ladurac:lón 

>;.de ~~a~mpr~s~:'é~¡~~ICl~~Po"~~-lo,:s~rmClyor~. ,cI~~o: ci~ost~d~ vez'. 

cese. 

La misma ley de 1919 permite dnla sección 111, articulo 3 H la 

figura de la adhesión en la cualestablece:38 

36 Ibldem. p. 194. 
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"Todo Sindical o profesional, o lodo olro grupo de Irabajadores o 

de empresarios, o lodo empresario no agrupado, que no es parle en la 

convención colectiva de trabajo, puede adherirse a ella, ulteriormenle, 

con el c()nsentimienlo de ias parles conlralantes. Esta adhesión no es 

válida sino a partir del día que sigue al de su notificación, así como a la. 

del consentimiento de las parles, en la Secrelaría o Escribanía en donde 

se hubiera efecluado el depósllo de la convención, según lo dispuesto 

. en el párrafo 2del articulo 31-c". 

. . 

La convención se hará exlenslvo a I~s parles contratanles, y a los 

miembros del ~ndlcato dSindlcatosdelrabajadores, a los miembros de 

. otro~rup6de Irebajadores, a los miembros de el o los sindicatos de 
-,,: ' .. '. .". . 

". patrones o gruPos. de pclirones, así como a los demás que se adhieran 

po~teriorfn~~t~(]I' cÓ~venio y a todos las personas que en un' futuro 
, ~ . -," . - . 

fOfmeh'"partede;iaéll1presa contratanle ya sea en cOíidad.de 

IrabaJaci()r~~() "c;ome)' palrono. 

Olra'cie'lasleyes l11ás represenlativas es la "Carla de Trabajo" 

exP~dldaen~l.aiiodeI941 .Iacualsobresalelo relativo a .Ias 

organizcidanessindfcales dé:profesiones, en la cual se regula a las 
",,;, '.- ',: " . - ,'- .. ". . 

'. famillas,profesIO,jalesque. se:carac1erlzaban por reunirse' en grupos 
".,', /-:'.>~'.,"'~:,.' ""~"~:" 

Únlc()~ydeln~()rpOróciÓf1óbllgCltorla; Estos grupos se enconlraban 

. dirigidos porun<:omlté~acional el cual ~a sometido por un comisario 

deG6blernodesignado por el Secretario de Estado en el trabajo. 

La ley de 11 de febrero de 1950, ralificada en 1971. suprime la 

palabra conlralo sUbsliluyéndola por acuerdo, definiendo osi a la 

convención colecliva como "".un acuerdo relativo a las condiciones 
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de trabajo y. o las garanllas sociales, celebrado entre una o vanas 

organizaciones sindicales de !rabajadores y una o vanas 

organlzaclonesde patronos o uno o vanos patronos Individuales".". 

be la misma forma, en su artrcul() 31e, habeICl?me~cíón'dehacer 
. extensiva las condiciones de trabajo a tOdoSlostrabdjadore~delá 
.,' .' .' .'; . . i· ';_ . 

.• " empresa· conlralante con excepción. a aqU~Uos,que;cuenten' con 

máyores beneficios a los suscrtlos en el contr~i~c~ledlv~. 

. , ' 

• En este apClrtadoharemos alusiÓn a las leyes más representativas 

, , resatlandoJascaracterísllcas rnánobre;allentesyque han sido las 

, bas~sparael' contratocole~ti'i()actualtdnloen Alemcí~lacomo én 

otr~sp~rs~s~ 
. ' . . 

, L~ 'Inslllución del contra lo colecllvo, .Uamado por 'la '.I6glslaclón 

Alem~na 'convención colecllva fu~ mencionada dentro de la 

Constitución de Welmar, en donde reglamentab~losele~~~t~;~ela 
Convención estableciendo de manera expreSal?sr~qUlstloSqUed~bra 
cubrir para su celebración, lales como la ¡orma esérito,que.det:>rci ser 

realzado por una asociación sindical y entre uno ovarlos~atronos ya 

sean como personas flslcas o morales éstos úlHmos. 

3. DE LA CUEVA. Mario. Op. Cit. T. 11. p.401. 
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Se dividía en Ires partes esenciales la convención, quedando en. 

la primera la llamada envoltura protectora la cual conlieneéltermln6 

de la vigencia del contrato,asi como I~revlslónenlre otras; L6se~l1n(¡a' 
parte era c:onsIHUld~ porelet~~~nto6bI19~clorl~t,~;',d~~kp3?1~~ 
derechosyoblig6élones .0 ·tosqueCJueda~ClnsÚJ~toS·.·I~~trabéJJad6Pe~.Y 

:::~:Zltatr~::~~~c~::~~:~~:ZI~1¡:n~s,t1é;~~~:t~n~~~lt~tss~" 
.... ." . ~ l. (-' . " .~ 

,- -: " .. " .. e'": ," >,: '~0~~ 
. 'i~ ," <.:: <¡i:,';' ,';~;~:'-

'.~< ':'.:{" ,.' ,',;) ".;-' 
" '. .:,. ,'- : ~ •• ' - '":' .. ? 

'En el~ño de 194~se crea!ó 'leydeContratosde Tanfa: ~'¡(~0~1 
"regula ·Iosderechos· y' obllgácionesde tai;p~~e~:'quetoA~'eb;án:Y\ 

'~:~~~~:n::' ~lm:sJu~~'~:~:~':~~~;~~~~~~~t;~:!~~f~~~~;~q~~~\ 
regla~entan cuestiones'· retdCio~adas é8n¡/I(Jsi(em~e~~s :. y,>sü'~ 
org6nIZaclóhJÚ~dICá", .. ·\é;:~é:<.>;;:" ", /:.:>':~'; 

,- ;, '.;.:., ,'." o, ':-, ." •. ,-.': ..•. _" ~,_,' -: .:;.::' :_.'~., •. ;. "Ft,'; :>:',r1:·;· 
.. -'<:>:~,,~: -::""1':'~;' ¡~.,' "':f'·""< 

. En '.' e~ta.ley se:(]'drnlle'n···16sSlndl~OloS.d~i;~~i(]dóré~c~~~' 
represenla~t~s 'YCOTo'~~~;~,~lfonlr,6,t6,i~~'d~i~:'~Ges~'t~~,~;n;l~rg :'. 
la titularidad ylo f(;lcuUaddénegoclárem.represenlación de sus 
miembros las condlclóne~detrabaid,. 

'0 Ibldem, p, 396, 
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2.1.3 llalla. 

En 1927 se expide la "Carta de Lavoro", la cual encasillaba al 

kabajocomo un deber soclal,se reconoce la libertad profesional yla 

;libect~dsl~dlcal bajo la condl~lón de ser legalrnente.conslituldo y bajo 

Posterlorniente,e~ el ~ño de 1942 Vicior Manuel 111 Rey de llalla 

promulga el Código Clvil,e~ el cual se incluian las relacloneslab6rClI~s 
, .,' ,,", • o.' , " 

dentro' del'lIbr~ 5°' regulándolos denlro del sistema, corporativo,,' sin. ' 

hacer dlsllri616henel régimen de las sociedades, ~s decir,qU~lncl~ian 
tanta,alClssociedadescivlles como a lasrnercan;¡íe~; E~te' 

. ".,.' ':. . " . .. :.:.' .:: ~ 
ordenamlentocorporalivo fue suprimido en el añodeI944 .• ':< 
. ," .;" '.. . ' ..... , 

":::' :~".'>, ... ",< <;,': • " >.< o,' ".~""" ":.. • 

LaCoristllúclónll~IiClna de 1948 en sÚarti¿ulo;lo, de~ldrá "llalla 

es Un~RepÚlJllca'democrátlcafundada\~bre el'lra~~jo. Lasoberania 
••.•• " .;. f'" ',. ,,' .• "", '. " ., 

pertenece ClI pueblo; que la ejerc:enformay dentróde los límlles de 

", "';-:,",,,',: .,'"."' '. '. ' 

<'De ICl mlsrnCl forma reconocealasslndicalos ya sus eslalulos, osi 

corno 'la, "fa¿ullCld 'd~' c~lebiar; conlratos colectivos haciéndolos 

. Oblig~to~os y exte9sIvosalosmlembros 'del sindicato. En su articulo 40 

admite el derecho de huelga . 

• 1 DE BUEN LOZANO, Néslor •. Op. CII. T.II. p. 237. 
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2.2 Antecedentes Nacionales del Contrato ColecHvo de Trabajo. 

'. En este apartado mencionaremos las dos leyes mós Importantes y 

. tr~scendE;ntalesenla vida del derecho del trabajo en lo referente a la 

contr~t~cl6nihdl~idual y la contratación coledlva .. Citando en primer 

tér~l~o 10 Ley del Trabajo de Veracruz la cual esIábase,de diversas .. "",...' .' '., .. ':":,~; " 

leyes<de. trabáJo expedidas en algunos.' Estad()s'dÉ{/d' República 

al . h~ber reglamentado I()s clml~ntos de' ambas 

c~ntratacl6nes~n' nuestro' pais 'pese~. ~us. d~fi~I~~C:las. po'r tal motivo se 

oplópor c~eoruna Ley Federól deITrcibajó'~¿e;subsanara los defectos 

del~sle~~s Es¡~t~l~sY,d~rasr IUgara~naverdadera legislación que 

ClJst6díaralasg6raritíasIClbÓrale~/ ' .. 

2.2.2 LeydeV~rClcruide19j8. 
. . ,,' '. i ~ 

El 6 deóCtubre.·c:l~ 1915 •• lgustrn Millón entonces Gobemador 

Constitucional. del. E~tad6.cJ~Í¡~r~¿TCz, pr~mlJlgó la primera ley de 
"\' -... '. -'-~.,' , 

asociaciones prof~sloncilesd.é la República . Mexicana. en donde se 

sancionaba elden3ch~/d~l~sslndlcatos ~ara celebrar convenios .. 

destinados O regul~rlb~s~larios;;condlcloneis de trabajo e Impé,rifa.· 

mullas a los palronesque se negarón a suscribir el Contrate, C~lecti~o.· . 
• .' '. < -' •• ';',::,', e;' 

La Ley de Trabajo deVerocruz fue ~xpedida el 14'de"'El1ero'de 

1918.8nla cual no se incluia a los trabaJador;S.pI~~rvi~l~cJ~IÉ~tadÓ. 
Definiendo en el articulo 5° de la misma ley. blcolltrat~'d~t~6b(Jjo: 
" ... aquel en virtud del cual. una persona llamada tr~bbJódbr. pr~sta a 
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otra, llamada palrón, un Ira bajo personal, en servIcio, bajo su direccIón, 

y mediante el pago de una relrtbucI6n:'.'2 

Del~I~';'omodo, ~nel ¿apftulott, Tftul~ Primerod~non1lnado De 

la F~rrT1~cI6kdeICÓ~lrcilo. s~est()blec~ en elarllcuio 21' nEI~onlrato 
de\rab6j()~Uede celebrarse Individual o c~lectivci~enl~\s'lndl~ldual" 

••. el que celeb~a un solo Ira bajador con unaperso~ái~mpresClo ,e~tldad . 
.. , jurldlca r~c~nocJda por la Ley. Es colectivo el q~~¿elebr~ ~'nópersona, 

empresa o entidad Jurídica, con una agruPa~iónde Ir6bajadores 
-,.';- ' 

De la lectura de esle numeral se desprendeld'~lglJlente: 
.' -, .. :. ;.;' ". ',: ',:::'., .;: "",' .:. , 

a), No esfablece la dlf~rencJa entre lbs c:~ntralos.'és. decir, no 
~ .. ." '. , - .... . '. . ." ,"' , .. - - ,','". . 

i,fundórñenlo'errÓ.bjetlvoque seperslgue'con .' la'/cel~braclór1' del·' 

.. c()ntralo c:()lec:tlVoyCl que solo refiere la pluralldaddelrobajadoresque 
'.' .-,-'. ,-" .,: ,';', ,. '" . '. -, .... '. ".'" 

. pueden s9rSujetosde un controlo. colectivo oun'cOnlrClto Individual. 

' ••..•... b) Quedan facultados para .. celebratel:corit~()to col~ctlvo, los 

slndt¿atos' pr()f~~lonClles,6 ·'Ios .as()cla~I~I1J~P;of~sI6ncile~leg~lmenle . 

co'nslltJldas:y ·6 las )ie~onas.,~U:ed~slªn~ríI6sirab~j6dores. para 

, representarlos median le doc:umeniÓprlvado; "-: . '- '--.- .-' --'---- .. : '--, -.- . :>."., " .,:. 

'2/b/dem.p. 363. ' .. 

" DE LA CUEVA, Mario: Op.Cit.T. II.p: 410. 
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A este respecto. el artículo 142 de la ley en mención esklblecfa 

lo que debía entenderse por sindicato al señalar que es ~¡ la 

agrupación de trabajadores que desempeñan.la mism~~ofe;lón y •. 

trabajo o profesiones y trabajos semejanteso~onexosi c~nstltuida 
, - ,'" ~--- .-":. "-<';. "',_ ..... ' ... ,. - ". 

exduslvamente para el estudio. desarrolloydefensode,susTntereses 
" /. 

comunes" .. 

Del mismo modo. regulaba a la hUelga corno 'Instrumento 

obllgaclonal para el patrón. alt~ner(ést~~~~ :;~ú~~lir;2i;n las 

disposiciones qu~ contenía el contrat9é6.1~~II~OS~s~t?Asrf)1¡srno se 

regulo el arbitraje obligatorio .00~r~a~~IÓ~·JUl1ta~Munlclpaj~s de .. '. 

Conciliación en la cual sellevClbá acabO eíperi,;;~o'depruebCls; y la 

Junta Central de' COf1cillclcióny' Arbllrbje 1.0 . cual se' ocupaba " de lo 

relativo a la conclllacfÓriy ~I(l;blíraje. 

2.2.3 Ley de 1931; 

El primer antecedente de la ley de 1.931" fue.el proyecto de 

Código Federal del Trabajo presentado porlaSecretarta de 

Gobemaclón convocando a una asamblea obrero-patronal en la 

Ciudad de México el dio 15de Novl~rnbre cf~1928.antes de la r~forma 
Constitucional al artículo 73fraccl6~ Xyflórrafo introductoria del 

artículo 123. En dicho proyec:tos~'h:acíClmericlón a las convenciones 

colectivas (C.C.T· yC.L.) . 

.. DE BUEN LOZANO. Néstor: Op. CII.p. 364. 
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Publicada la reformaConslltuclonales en el año de 1929,el, 

Presidente Emilio Portes Gil envió unproyectode Códígo Federal d~1 
" , . .' ¡- '.' ,',.' ,,-

Trabajo al Congreso de laUrÍlónmlsrnaque ,fue atacadaRQrel 
, -' ': -.' . - ,', '.~, .'. - '.' ,',' , ,.',-' ." ',- • t" : . - . , 

movimiento obreroalcontElner~ el principio de sindicación .. únlga "y 
eslabl~cer~1 arblfrajk obílg6tórt6'enlashúelgasi' ". 

"',> 

,~ -:,~. 

En' el.añg(je'I~3'l;ía secret~na·,~el~dus;rta,'~o~erCIOY Trabajo 

r~d~cI6 un~u~v6p~oyeclo'lí~~~~o\¿~ FciderÓI d~ 'Trabajo el cual fue 

'Queda~d¿ déi09~das óldpubllcaclónde la mencionada Ley' 
, ,'~ ,.,' ." .," ,- , . . ,'. ", .. : . .' , 

Federal ,del ,,TrabbJo, lodos lasdernós leyes expedidas por los Estados, 

lodo vez' qUe.'é~tas últlrn?Sda6dn tr¿tarnlentos: dlf~rentesalos ' 
- 'conflictos¿6IectlvoSY ei1.6cásI6i1esla~huelgcíSéornprér1dícm'd()s o 

mós 'Estados ~ hada ,Imposible ;esolverlos pues los declilo~e~é1U~ ,se 

, tomaban para tal fin ,caredan de eficacia por n~~ert~nee:era una " 

sola, jurlsdlcclón~ De .10 misma formaqu~daronder~g~d6~ íósleyes', 
... " .... ' ,'. ,",'<' '.""::,\ .. ::, , 

expedidas con antelación a la,ley de 1931 que}ueron expedidas por el 
- " ',' . ',.. .... i' ,o, :-, 

Congreso de la Unión en materlade trabajo conforme ¿J'loestabllic:ldo 

en el articul6 14 transitorio de la' Ley Federal del Tr9bClJb. .' ...... 

La trascendencia de ésta ley radica en las Inslltuc:lones del .' . . . 
derecho cOlectivo tales como el sindicato, la contratación colectiva y 

el derecho a huelga osi como la reglamentación de cada uno de éstos 

rubros, logrando osi la armonio en las relaciones obrero-patronales. 
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El contenido de lo ley se encontraba codificada en once titulas: 

1° trataba lo. relativo o los DlsposlclonesGenerales: enel?' llamado Del 

contrato de trabajo: 3° Del Contrato dé' aprendizaje; 4° De los 

sindicatos; . So De las c~aliclones, h~elg~s /POros; 6° ·.De los . riesgos 

profeslo~ales: 7° De las presCripCI~n~s;8°De l~s6Ut~orid6des de trabajo; 

9 ° Del procedimiento ante lasJuntas;H)~~elas ~esponsabllldades y 11° 

De las sanclones.·s 

Encontrando la definición de contrato colecllvodetrabajo en el 

articulo 41 estableciendo lo siguiente:. "Contrato colectivo es todo 
. ""'"" 

convenio celebrado entre uno o varlos slndlcatcisde irabajadoresy 

uno o ~arios patronos, o uno ovarios sindicatos pbironales,c::onobjeío 

·.deestablecer las condiciones segúnlascuale~ debe prestarse el 

trabajo"" 

Artículos más adelante ratifica loobllgcltoriedad por parte del 

patrón para' ~t~rgar.dlc~,o con troto c'U?~do~s¡~;leng6 . ~ajo.sus 
. servicios a Irabcijadoresquepertenezccin ,ci,uf1·:sl~dlcato.slempre· y 

".:" ......~, • "'o " t' ', •.•. " ," . '. ".~:. .\ ,',': ", ~.; >."', .... '". ':'." ': . 

cuando éstos Últimos se lo soliciten; el cual deberá hoc::erse exteinslvo á . , . ,-," .,. :/' .' '" - . , 

. los demás trabajadores. queno'se'encuentren ...• sindicados o que • no '.' 

sean mlemlxosdeísínd;~~to:tltuicJrde'~idh~c6ntr~.;6}/ .', " ..•• • . 
>";r' /' . .'::"'.' 

': .'. >. ·:~.L,' ,J 

'. '. Ei documento que. t::onte~ga elc6~ircito '~61e<:¡I~odetiabajo 
,", '. ,; i '",.',. '" .,-, ,'-" " ',' , 

debía mencionare Indicar laenipresa oempres~sy~st?~I~clTle~ios' 
que quedaban sujetas 01 contrato; laduracl6ncJéés'íé, la. jornada 

'S MUÑOZ RAMON. Roberto. Derecho del Trobalo. Paruc. Méxlco.1976.~.20¡~ 
.. DE LA CUEVA. Morio. Op. Cit. p. 414. 
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laboral. asl como los horarios de Inicio de cada una de éstas. la fuerza . . . -

. que debla aplicarse al trabajo y la calidad 'que debla tener: los 

descansoss~~anales; vacaciones y lasdemásqu~.laspartes . 

: .........•...•.. c()r1estaprimeraLeVFederaldel Trabajose permlteque,todos los.' 

. . trabajad~re~> ~In Irn'~6ri~r:~IEst~d6~n'q~éVivClh-tengar;' .I~s' níísm'as" ' 

'" condiciones dé'.·. trabbjo .y 'qu~'é;tas ·seencG~ntran .• ···cont~~idas:y 
•. ·protegidasen. un~ SOI~'CÓdlflC~~i6~';~vi¡dnd6'a~'~Cl~~'en)~bniílcto~ cj'e . 

•. jurisdiccl6n y ies~lucionesqüe'no puedánsér'durn'~lIc:16s parese motivo 
• • ," . _, '.1',. " ,,"; - _' .' ,~ .' ,'-O'. . ,_. .'.. : , 0," 

y dar,asl. un :ClpOy~ ciló; 2dectivid6c:1. Clbreroy .Icicertezo:'de que las . 
" '- •• e • ',_-:,' __ ,: ''':', .'._ : • ,,-(; ',', -: - ; L ',. ,:' ','" _.,~. " ,- , • 

•• Ant~::~ci~¡'t~flhí~r~ac¡(m~í~s (f~¡c~n"~to~Le~ . 
• _ " ," " ",> '¡':;:',' \c ~ _"'1' \:,",{. ;,,'.'. :>?::"" 

. ";;:':; .\):::}:. " ','l. ," 

· •.• Invocórernos; 16s·¡nici~s. interri6é1onoles del Contrato' Ley. en los 
, !.:', \ . ~ - ,\ , 

'.' paises de Nueva Zelanda y . Frané:ia;qulenes en sU afán . dedefendery 
-" . '-',. -".". ,',' f"¡:"·'·í, -.,. : "- .. , ."; ,',", . _. .' .. - . 

~rnantenef;~i~quilibri6entreel.capitQ¡ y el fróbajo' en lo' réferemte a .Ia 

", •••. é~~¡;~t~cIÓ~661~ctiV~' Vislu~braro~,u~mét¿~oparar~lam~ntar . las .. 

. ·:~~ndICióri~sde.·i;abaj~ dentro: de.u~amls~ai~m¿iñdustrI~l·eícual 
. ·'seriÓ"de).ópllcaciém,. ~bdgat¿ria '. para ésfas /~sl ;p¿rier .• ;fin.· . a . 

éonÍpétcin~ia~ desléal~spor" cau~a decondicí~ri~s.d~trabajo . 
ddesigualesemtre las industrias ,y conservar' mi ia.6rm·onlade ia 

colectividad obrera. 
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2.3.1 Nueva Zelanda. 

El conlrato obligatorio como es llamado _en Nueva Zelanda surge 

cuondo el sindlcota representante de la clase obrera y el patrón o 

patrones de determinada ramo del~ Industria no están de acuerdo en 

los puntos a negociar en el cantr~to ordinario o convención colectiva 
;:,'. ,', 

de trabajo al creer que seestóen desventaja al otorgar ciertas 

condl~lones de tra~ajo s~lIcltadaspor el sindicato. en tal caso el 

sindicato se ericuent~aen la, po~lbiildad de acudir a la Corte Arbitral 

para solucíon¿rtarco~tnctosinantes ~erse en la necesidad de agotar 

otri:Jsl~stanclasparalie~ar ala conciliación. La Corte Arbitral dlctaró 

senten~la IClcúalP~ede tenerlos siguientes resultados:" 

1 .-RjCl;'las: ~ondlclone~ , de" trabajO.; ,.". ,.(. 

, consentlml~~tod~l~spClrte;;":': ' '~',;' ". 
'.,' "'-' o.: .'. '\>',:;~_.,.,;.' """:\'" >~·:i<-.:« 

P~rii~~dod~loantesexpu~s¡6;desprendemos que se estó frente 

_. a un co~¡ra'i~ob"~citCllÍo'al ~~~I~pu~sto' a los patrones por medio de 
" '. . . " ; ~, . . . : \ 

sentencki definÍtÍvO la cual sustituye alcontrato primario que dio motivo' 

dediscord¡a~~t~e I~s . p~rtes al nulificar la voluntad' de éstas -en la 

',' negoclatIÓlle'ln~luyend()a todas aquellas Industrias que se hayan' 

., CAMIRO, Maximillano. op. CII. p. 85. 
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designado' en la sentencia emitida por la corte, repercutiendo 

también en ,los contratos Individuales ya existentes púes con la 

resoludón ,. ésto~ últimos deben ser modificados bajo los términos 

.-; :<~." .:' -, . " .' . 
. Durarit~ los prfmeros años de é~ta ley los obreros se sentfan 

realnicinte '~;~tElgld6s ;acuclfan a ,esía Instancia para obtener mayores 
. ,', - . ¡ J'" -' . , 

, "'. beneficios' en ' cu~nt()a sus' condiciones 'laborales y a solucionar sus 

c6~illc't~s dCr~n¡e I~ rieg6ciacl6n o apenas petición del sindicato para 

'su;c:~blr~lccinliatO~olectlvoel cual por lo regular era negado por 
" '.". ,'('" "' ',' 

parte del patrón. 

Alpaso dé'l?s aQosíos patrones se vieron en la Imposibilidad de 

. curnpli;'c~n¡cJssentenCtas V dar mayores salarfo~ a sustrabcíjadores y 
~ : .... ~. !{.:>' ,r ... ,'·~'.··_:·.::'::';·/: .. "·'>·~:~·:··::'~_·_: '-":'. - " '-':' "';,: ,:": __ . j •••• >~::_:-::.'.-.-'.: 

/con:el¡~mayoi~s:'cóhdICI()nes de trabajo •. esto, aunado a'que--Ios " 

mi~;ri~s"6br~;()sha~fcin~I~~nzado t~les be~eilclos'encuanto~:las ' 
',- ,." ,_", ..... " - .. ". ' .,. ',.. .. 

,', '>c()ríc:lICtónes laborales6iorgadospor la misma Corte que ya no podían 
.: '. ';,- -.,_ ;,': ,- _ : ",.-' . " di ~ ,,' ;, ", . . ,. . ',. '. -', . - '" .. " " " . " 

·se{mejóradas.Vléndose entonces la Corte Arbitral en la necesidad de 
~F,'· "",'" .. " ""'>:", '¡ ,.¡-.•... :, ".". " '" - - .. ,; ,". " 

> ',recbazarlas;demcmdasdelos sindicatos pues éstas eran cada vez mas' 

'exl~~n¡efcl6~d~selci¡~conformldad y el diS9~st6porp~rt'e d~ la clase 

'obi~ra~I~~;s~:enel desamparo total al noh~ber.ln;tltU~IÓnJurfdlca 
, '~u~pudi~r~dar solución a sus demcindds. ,,/ 

'. ,, __ • o ,=~_;-~ '. -' - . c' _" , _.~ ". ',. ,"-

Ante talsttuaclon.en elar1ode1908 se v~tó por una nueva ley 

en la¿ualseést~bledcm ,sªnct6,nesot6s;~atrónes que dieran 

cumplimiento' a las, resolúclonesdldada~ , por 'la' corte. proponiendo 

entonces el, Goblern~d~~úeva ,Zel6nd~ a los Industriales qué 

acatarán las resoluciones de la corte en materta de contratación 
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colectiva exceptuarlos de nuevos impuestos, esto con la finalidad de 

proteger ala Industria de la competencia de mano de obra que en 

esos momentostenian. pues· se. enc?n,traron c()n '10. que ellos .lIam¿ron 

manede obra amarilla la c~61 era pracf~¡~delndusiri~s lI~gaíes y que' . 
',' ·,· ... c· "o ,,:, . " .• ',_. __ ,', __ ... .'.;, _._ 

.": ' 
" ,". 

Lo Ley Francesa opta porelcontrato facuitativo, no obstante los 

leglsladores\:ie esd época tuvieron :~nrnenteel'lIamadocontrato 
····oblig~t~rioen 16s\~rimerosproyect~s d¿16ley de 1919 • 

,. - ~,~ '. . r',' . -' -.-

..... uooJe "~poy.k,t2.qJ~.¡'tÓt>Ó ."cootratqCOffiO 

·i~t~~~~;~~~.~~~~~l~· 
obreros, . conslderadoscorTlo' Ici·rep;ese&taclÓnde~loslnlereses . 

. g~nerales de una profesión,enl)nÓr~gióndelerr;,iriadÓ,pu~de.6 
o" • •• :' '. '. ,¡. . _ .. j ,', ~.'. ~. • 

solicitud de los sindicatos ~ontraIOlites,h;cerseexlensiva,poraéuerdo 
" . '. .:.:: :':'''>. ',.', - ,".' ': :,' :,-' .. : .... ~: >''',' " ::",' ,;' 

prefectoral. y en cuanto lasdlspoSlclo~ésdelalcon'lenCi6n:rlosean . 
contrarias o las Leyes, a 10905 'l~spairone~'~trcibaJd~ores . de. la 

profesión y de la región".a 

.a Ibldem. p. 88. 
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A este respecto. los obreros franceses se mostraron Interesados y 

partidarios de este contrato obligatorio o también llamado de derecho 

público manifestando que desde tiempo atrás. su lucha por óbtener los 
, ., .,._-" "" ,.' ... - '.-

beneficios de un contrata colectivo era por la obligatoriedad de estos .. ' 

ante el patrón con el cual lo sUSCribía~ y al~s mlembrosd~;~~6~I;ma 
profesión. a estas declaraciones. los.· patrJn~S sed~Jci~o~'i~scu~har 
manifestando estar de acuerdo con la nec~sld6~d~IÓG6Idr 16{sU~ldcis ' 

; " .",. J-,. , .. r "-=--., 

de sus empleados que pertenezcan aund rnlsrna,'p,.ofesléÍrícon .Ia 

finalidad de que éslos siendo dlsclplin~d~s nbsLJir~rgB'e(d¿stigopor la 
".,,- .:. :,,:. : .. ' ........ ':>~.' ;~,: ..... ,'y»;;::"!;:;'; .. -_.,-:;.J;".: ,;".-0":...>'-',' 

fidelidad que profesabana,suslndléalo y sería entoric(3s como un 
" ', .. , , 

",' ',;'i p~~ml~-ci ~ su :h'6~rcid~z :c~rpo;~t·¡~.6 .. ·:/·'~-·;:. . :!~' .. ,'.: 
".,' .. ',,- ... "",".' ¡'.-,; 

,.'~}. \.~': ,- -'.- .,.-.. / .... : 
: ':~>::/,~: 

A~aslJ1ós •. ¡arde.la ... AsaélacIó~ •. de .• las~Empresciifasde·Mano.de 

.· •. ~~d~:~O:J~~FJ~fid§~::;~~·t~~~~;:t:~ 
.' pOrlClvlolencla,d los quenohubler'an t6rncidopgrteenellas:'~~ 
..... ' :.. .. : '.:;" ,,' ". ";."-.-'., -- .'.~" '. ',"'.,,\.' ,..;" ~;;/":;'.;--\ ,~;.: ;.' .-. 

".,.~ , ; ." 

'; .... ArgUm~nt6ndo también que:~nl;ug6rde;pe~¿guir.'el objeto de 

dicha c~nlratac1ón muy. probablementelasCÓ;9~(J~de palrones se 

resistirían a .Ia celebración' de' .Ias •. coiw~hcl~~~~¿~le~!t~a; si éstas 
-;:. '¡,.-

tuvieran que Imponérseles a' airas patronos no slgnatariosqúedcindo 

entonces sin ningún lipa debeneflclop6;arostrabaJadores.~lJessOlo 
se realizarían contrataciones Indl~Id¿~lesenlasque s~ concedieran 

condiciones de Ira baJo deSiguales . 

.. Ibrdem. p. 89. 
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Flnalmenle el conlralo colectivo no se consagró como obligalorlo" 

sino como facultativo,' pues'.,la misma ",lnSIIIUción ',la ,éonverllrfaen,' 

obligaloria ,Iodo vez que' e~ la, PrÓctica d~i~queli~époc~ y por los ' 

conrtíCtos. queUegabon a surgir par d~slgualdadd~s~lartos en una 

,~Isnia ~bf~~lónde;lrO'de.~ariCls Induslría~ que' n16~enI6s0óst~rd~se ", 

converllrf()en un~ •• comp~lencia, ;desle~lpo?id ,deserdón:'de los' ' 

• ,lr(Jbajaiddesde.I~S" in~8slrl9s' a!,bÚsém~~bl~6 é1~lr0'qÚe":~i?r~au~ ",,' " 

, saíarlomÓ;rernuJ1eradorque airas,' tOs' patioQos OPICl¡Ó~~r.som~lerse 
a la 'reglarn~~lcic'lón ~onfracluai aplic~bleb, unCJ 'mlsrna,profesl6n, y" 

evifarmás confllcfosdClrido ple'a unificar en lo pOsible las condiciones 

de f~abaja para una mlsmaprofeslón. 

2.4 AntecedentesNaclon~les del Contrato· Ley. 

Debido a la poca, Información que pudimos encontrar, pero na 

, por ella carente d~I~~rlancia y valor docfrinal, decidimos establecer 

en el, ~~eserÍí~ f~atx;j6 •• como, uno de las primeros precedentes 

naclorialesd¿fc~~tralo Ley ala Tarifa Mfnlma Uniforme. 
- ';"" '., -.' . 

.' . , 

2.4.1 Tarifa Mínima Uniforme de 1912. 

Con fecha de 20 de Enero de 1912, el Mlnlsfrode Fomenfoy en 

unión del Gobernador del D.F. presidieron una asamblea convocada 

para los indusfriales proplelarios de fábricas de hil~das yfejldos a la cual 

asisfieron la mayona de los convocados. 
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La conVocatoria tenfa ,como finalidad dar sotuclón a tos 

frecuentes huetgas y 'discutir las' bases para' elaborar una 

regla~entacló~detrabaJo.Se llegó ci un acuerdo provistonal parador' ,' .. e,' '>' . • .' •..• 

solución, a tal probtemática' 'la 'cual consistió en • formar' Comités de 

Ind~stÍiale'~} obrero~pcir~ el est~dió det~s dlÍlcultadesen la Industria ' 

,t~~tll,t~AI~lld~'al 'Óeparla~~nt6" d~t, Trabajo co~6observador y 

,', g6r(]¡'!~;d~1 ~~Ullibrt6' e~'la labor de las cómlslo~es y de los acuerdos a 

" gueéstosUegaran'. 

El 2de Julio det mismo año se convoca nuevamente a ta 

Convención Mixta para Iniciar labores a la CUClI, asistieron ,116 p~tronos 
de las Industrias textiles citadas así como obreros de I¿s ml;~aslndU~trlas. 
El resultado fue la aprobación de UnReg¡arri~ntoÚnlfOrmeYd~U~a 
Tanfa Mfnlma Uniforme para las "fábrlca~"d~hUad6sY¡~Jldoséde la 

',; ,".; 

República Mexicana. 

Et Reglamentó unlforme:lles¡~6t~bel~8u;6'clÓ~d~;'tds: Jolnodas,' ta ," 
'<.':/",;) '<',: <_, .:. J-':;~; ,::"c J,> -'.~:.,>.:'-".:I¡':- ":'::;',:' !.:'~:::"'~;.:.>/:::::,' '.'~.:.;,':':'<' ,:,-"," 

tramitación detmre,clar1laciónesyqueJ~s,señatalosdras de fiesta no 

laborables; ys~ oc0pade ótro~ d~iail~s'~0~i~86rt~ht~s'pcir~ la buena ' 
•. "., ..... -;.,'- ·f'.:'.;'" - ': .. _-...• ,. ';," '.,{, •.•. "."., ', .•..• ",,,:,,: ' ...... ". '.' 

;:}:{r·'-; 

LaTarlfa Mfnlma Uniforme contie~etasregl~s,ri~cesarias'para fijar 

tos salarios de todos tostrabajadÓres~etasfÓbrl¿as'cJe'hIl6dosYJéJldOS' 
sin Importar el tipo de pago det salarlo, eSdeclr,ya)uerapor dfo o por 

destajo. La finalidad es elimlnartai::b~~etenci~eribenefiblo' det'~brero 

,. Ibldem. p. 169. 
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al recibir el mismo solano que otro obrero que preste sus servicios en 

fábrica diferente. 
, , 

LalmPlantaclónt~~t~d~laReglamentaclón c~ma de 1.0 Tarlfa 

Mrnlmcl" Uniforme'slgn:iri~()eFrríoYo~berí~fi~loquelos. trabajadclres ,', 

pUdl~ra~ i~gr()~, pues ~~ m;¡ora laj(,rnad~ laboral reduciendo és~6'/al 
aumentar' elsal~íi()y por: si,'. füera ,poco estas,c6ndicioherserfcm 

extenslvas~t~do~lt~rr¡t6riona~lo~ql siendo esto ¡á bmedel con¡;6~ " , . '.' . .' . . . -. ~. , 

Ley al' establece~e' condiCiones de', trabójo. niÓsdlgnas; .Y'/~~I~rt~s 
remuneradores y u~lformes dentro de todas las e~tidcides iecJ~~atl~m y 

. . . ..: , .. '" 

zonas económicas. 
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CAPITULO 111 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

3.1 .... Naturaleza Jurídica. 

Lóflgurodel contrato colectivo del Irabajo, en sus Inicios era 

ublccido<c:le~i;odelderecho civil dándose diversas leorras sobre la 
·.A, " 

expllc:ac16nde sunaturalezajurrdlca. 

'iO~~I~i;n1ent¿ éIC.eJ. se enconlraba regulado por el código' 

c:lvH~~dbn~~,sel~conslderaba como Arrendamiento de Servicios 
.~ ". '... . 

P~rsoriClI~s, ~riésiateClria se valoraba a la prestación de servicios como 

:~.<:~~;~tu~~~~r:S\:~I:Cc~e::: ~~ t;~:~:a ye:o:~~%a ;::~:~:~i~::~~ 
,;,iiegirsep8il~ley dela oferta y la de~anda.· 

"::;.;>" '~:',<"":, 
:,: .... <,:,,;:. 

,'k ,,;'p6si~rtorm~nte el contratocoléctlvofuelnduld6d~~trodela • 
," :flgura '. de GesUón . de', Negocios,. la . cual se carac:terlzap6r.'ener un, 

;;ge;'6fY por la ratificación de lo convenido por el b~nefici~rIO: Én' este .. ' 

., -'cáso, el sindicato fungra .comogestor al padar c~n ~lpatrón>las 
cClnCllciones de trabajo en favor de sus miembros, mismos que 

posteriormente debran ser ratificadas por los trabajadores benenciad'os. ' 

Esta teona resulta Inadecuada toda vez que los trabajadores n6esió~ 
facultados para raUflcar las condlcionesdetrab~jopactadas por el 

. sindicato, convirtiéndose en una lucha Interminable ~ues no toefos los 

trabajadores estarran de acuerdo con lo pactado y serlo' rmposlble 
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darles. gusto a toda la coléctivldad obrera' de' la empresa o 

eslableclmlento. 
. . . 

. .: ..... . 

airo • de. las teonas 'clvtnstas.C1ue •... encuadraban·i ~t~ contr~to" 
colectivo era·lad~Marld~t6, e~ést~ng~r~I0rídl;ani s~reqU~rral~' 
ratlficac~n' de.io p~~t6d~ . d~r I¿; t;ab~j~dÓres:;Res~lí~lldo I~~'úflci~nte . 

. .. esta teOrical' no.encuCldrarse 'el~cóntráto c~lectl\lo'~ri'és'tcifígurci, ya 
. '," ~:- ... ' '. - . ., . . "',. • - • -cC:; .'. -. ,- • . ~- ' .. '.-', L. ',-. ,--"- ,',' -," -,,, • 

. que una de Süs. caracÍerrsticas .rinndp~lésés .Iaceiébracló'~,'en forma 

expresa. o táclta~ .quedandolos:trabOjadoreseA·lndefensiónaIJl0 

:~~~:~r~::~~1tf=~~~;~~a~1~~~~~~' o 
. ", "~: .. "?/-:'~., '\:,:;-

, l"f! 

Teoría de'la Estipulación en . FavordeJerceros;'elestlpulanteserfa 

~:'~~~:ft7¡~'~~~1~~~jtti~~~jd~ 
serían los tróbajCldor~s. se'reShaz6ést~PrinclPI()\alperrliIÚr •. I.a:ren~r1c1a· •• 
de las ventajas adqul;ldas'~Ó;a ~rl;én~fi~lcírlo,dé~en~o}é~.O~d~i que' 

las condiciones de trabajo no pueden ser' renunciables yo qUé éstas no 

podrán ser menores a las regulada~ po'rla le~.: . 
; . . .:' . ~ .' 

.. ;.:" ..... 

A este respecto, el maestro NéstordéBJens~~ala;~~n'éICCT no 
:.. - '- ,','- ,", ',-- " .. ,."" 

se pactan derechos en favor de deterl'l1lnados'¡rClbajad6r~s;s¡nO'd~ los 
. :' '. . . ' ........ r~" " -" .' " , • 

categorías. En segundo lugar, no es admlslbíela reyocaclón unilateral 

del contrato colectivo. por parte del p~trón,sr'os't~abajabc)res no 

manifiestan su voluntad de quererbpr~veéh~rI6">1 • 

51 DE BUEN LOZANO, Néstor. Op. CiI.J; 11. p. B 10. 



711 

El Contrato de Adhesión pretendió encuadrar .el conlrato 

colectivo estableciendo que 'Ios trabajadóres 01 Ingresara laborar en la 

empr~sa se est6n adhiriendo al con Ira lo cOlecllvóéxlslente, es decir, 

que serán ;égldas par las c~ndlclon~slaborales~paCtCldasc6n 
anterioridad por el sindicato y el patrón, pu~sno~st6ne~apHlud los 

nuevos trabajadores de discutir o negoclarlasclá~~ulas, Este supu~sto 
contempla a los fuluros trabajadores peróno explica el nacimiento del 

., . 

contrato. colectivo y mucho menos el.·porque·deben de ser extensivas 

las cláusulas a la totalidad de los trabajadores de la empresa, 

'En la oplnlóndelrna~stro .Néslorde Buen en cuanto a las leorlas 

civilistas, menclonaqúe ..•. b()~uede, encuadrarsedentro'deesta' 

dISCIPI;r1atoda\;eZqlJ~~1 é6'ntr~toéalecllvo ,no ,ieúne'losele:~ent~s .. , 
. esen¿I~le~deesto~¿ónt;C;t6s~0~o espont6neldads'n ~1',a¿(,~rd6pOra" 

.... ,: .. <:.,\.-:. ,. '~" .. ".;" _:~:.':;_:'-'''',""'''- !: "'~:~-."~ 

,·contratar: ... · para,'no'contrqícir,', 'para: de!e.rmlnar.las'COrldlc:Ionésdel 

contraio,par~' realizar ~6~m~aclorí~S'6'¡' ~6~írci¡6,y .PCl~ér dClr por 

termlnad~'el~Clntrató,/' ;>"":,' ',"'; ~:., 

EO,"Ont~ Olci,"l"otodd¡CO;Wcit~. PO¡p'rte~'~~;; "te 
se encuentra "obUgad6 ·.'~.'ceiebf~r~;eT,:~6~;r6¡-~2ói~cÍ;~~··'··: :de 

conforrnldad con lo esf6blecldoen alórlfc':'ulo' 387 de la' ü,i;· de Igual 
", ',<. """. ",,- •• ,¡ .... , ", - .... "0,_' '. -.", ",,' • " 

forma no podrácóbven-'fla cel~~racI6ndel contra lo colefúvc," con " .. 

trabajCldores . quJno· ~~ánrepresentantes legales y~Onstltuld?S ~n. 
sindicato, Por.lo referente alas condiciones del contrato.ést6sse 

encuentrah reglameAtadas en el articulo 391 de la ley, 
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PO' otra parte sostiene que "En todo contrato se producen la 

creación o lransmislón de derechos y obligaciones" de .contElfildo, 

palrimonial. En el contrato colectívo loesenclalndes 1~,cre~cl6n o . 

transmisión de obligaciones. slno~lestable~I~lerito'de'unslst~~a de • 
_- • ",' _. ___ •• ~, •• -' •• " • ." ,,~~. _ ,_. ".' _ -" .. -o 

normas. Los derechos YObligacl()nes seproduc1ránalnaéeLlas . ' 

relaciones Individuales con apegoalasnorm~s ~~n~~~les'd~1 cÓntroto 

colectivo".52 

Todas éstas teorlas no pudieron fundameníór el contrato 

colectivo por ser una figura totalmente diferente a las del derecho 

privado y por ende a las del derecho p6bnco'puestoque ~I obJeto de 

regulación del contrato ordlnario'no~suna ~erC:ancla. es l~lf~erz~.la 
energía que pone un ser humeÍnopara recíblfa ca~bI6'~na 
remuneración en dinero con el prbpósllO de'cubrtr 16s n~cesld~d~s. 
básicas de todo ser humario cOnio 'C()mer. vestlrypagar por untecl'lo/,,' 

en donde formar un hogar. D~bld() a: iaf~lIad~ unadlsd~ll~ci'que " 
regulara los Intereses de la clasetrabajadorayqu~~6teg¡érasu • 
dignidad fue creado el derecho social constituido por eld~;~éhó a la 

seguridad soclalyeLdere~hOdel trabajo. basado ~~teúltl~Ó~n la 

idea de justicia social y el equilibrio entre el capllal >y~ltrabaloal ' 

establecer losmlnlmos legales en los que debe présta~e el treÍb6Jo 

subordinado, y personal. 

52lbldem. p.819. 
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3.2 ntularldad. 

En cuan lo a la liIularidad se refiere, es primordial aclarar que 

únicamente los sindicatos legalmente .constituldos y reconocidos 

'. p~eden suscribir el conir6t060lectlvo d~ltra~~¡o,iod~~ez 'que eso 

~stoi6qUlenesla ley les ha f~cultado para rep;~sentar los Intereses de 

'lacolf3~II~lcladobrera que los lritegra rlucharpors~slniere~eseni~do 
tiempo. '. ... .... .' . 

"'. ',:.:'.,. <> ': .'_. ' . . 

.•• Aeste.res~ec¡o;el •. maestroEus~bIO Ramos aflrma'~elúnlcolilular 
éJ~,~dntr~t() col~éti~~loese;slndlc~t6con'~XclúsI6'; d~c~alC¡u¡ér otm 

'~~6d~~16~ ipr6fes¡cinaltre6~a.deat~~rd¿con :ias:~Ormas de', 
tr6ba¡¿u.';> ;,;:"> '; . ' 

".~'::;>~:"" :,,' ,>' '. ,-:-- '. ", " ". "', .<" " 

···~&aI~j:~~!to\.~:Z~~~~~~~~~~:t~ 
empresa . los miembros perlenecleritf3sa :~stei\ y ;:qúe '~é~n~u€lntran .... 

prestando sus servlclos'de maner~su6()rdlnadclY p~~o~blson mayores 

que el de los restantes. Estoconf&rne~a'¡6~~¡~GI~cld~~~el'artfcúlo 388 
.. :. >". -":," '-""",: , .. :,_.",:/ .. ,.~.:;.-':';.::':':>~: ;·'¡<~'-! .. "'·,·.t;,:.":,, '~'.:~!':'; . ~- :. >' 

de la L.F,T. en donde se menCionan los m~canismos para adquirir la 
.... :.r.;.·, 

liIularidad: .,; .. , 
.: >:" -) 

~. "': o''. ,'. 

ArI' 388. "SI de~tro dela'.mls~ae~pr~sa ~xlste~ varios sindicatos, 
. , •. o,' .,.' '" 

~----~--~'-' --- . 
. 53' RAMOS. Eúseblo.Nockmés del Der~cho d~1 Trobolo y de la SegLridad Social. 

CUCJ'la edicló~, Sisla.Méxlco, 1993. P, 233, . 
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l.- SI concurren sindicatos de empresa o Industriales o unos y otros. 

el contrato colectivo se celebrará con el que tenga mayor número de 

trabajadores .. 

11.- SI concurren sindicatos gremiales. el contrato colectivo se 
. .'," . 

. celebrará con el conjunto de los sindicatos mayoritarios que representen 

a las profesiones. siempre que se pongan de acuerdo;' Encaso 

contrario. cada sindicato celebrará uncontr6to~()1~6tl~o~arasu 
profesión. y 

111.- SI concurren sindicatosgreiniCllesydeernpresa? de Industria •• 

podrán k>s primeros celebrar un cantrci·to~tlI~d¡J()·p~rcl~J:pr~feslón. 
': :. :.;;. .: .. ':.::;">-,": ',:?~: . ., ,;,}:';<.',,;, /~.;.:~-~?\ ""::~'l", ". ':'~-: >- .. " 

siempre que el número de susaflHadossea,mayor que;,el de los 

trabajadores de la misma profesión qU~ forii,eri'~rt~d~(sl~dléai6de 
empresa o de Industrtci~ 

. _~ 5" ;~;_.;.~~'_~<./~.>:: '~'::;~~'-";-" :: .. ::.~' < '- 7~ :'...... .~ 

, "" ',; " :~ .. ,~, 

Adquirida la t1tUlartdaddele:C:T(eISlndlcatodeb~conseZar la 

mayoría de sus mlembr()S~ctlvosd~ntr6derI6~~~~~a.i;p~r~~sr . 
sustentar el principio de democracia C()moelemer1t6~6nsfliJfivo d~l. 

'.'" -.- .,: '-.'. 

contrato. 

Ahora bien. la pérdida .de la mayoría de. miembros acflvos del. 

sindicato dentro' de la empresa oéasl~nala;d~ fUulartdad' y 
, . ". ,'" 

administración del contrato colectivo. mlsmaqueséród(3clarada por la 

Junta de Conciliación y Arbitraje qu~co~eSp()nd~.En dicho caso. pOdrá 

solicitar otro sindicato la mayoría~c()n~lIoI6f1fularidad del e.CJ. 

mediante subrogación legal siempre que r~¿~a el requisito de mayoría 

en cuanto a sus miembros dentro de la empresa; cubierta la exigencia 
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establecida por la ley, la Junta de Conciliación y Arblfra)eotorgará al 

sindicato solicitante la declaración de mayoría y la f1fularidad del C.C. T. 

3.3 Eiementostnte~raíites • 
. :,': o,, >" _' .,:" ';" ,': . . o,' 

. 'Loselementoslntegrantessonaquellosque forman el cuerpo del 

confraíó' h~le~tfvo~cJ~t·, trab~)~Cy que conflenenlas condiciones del 
",'- ,'" ,',- .' . " " "- ,',' ,",' 

.' El artfcut03~ld~ la L.F.T.est~~te~~~t ~~ntenldo ~et C.CJ. que' a' 

ta tetra dice: .• 

I.~ Los nombres Ydb~I~HI~S de, tos~on¡ratantes; 

U.- Lásernpres~s'i esiabteétmlentos que cibarque; 
.,';, . 

" :;;,,(':':~ , .. ,'~~:, .. 

•• IU.-SU, dumclóno,laexprestón de ser por . tiempo indeterminado o 
Para obr~det'~;~lnciciá;;,<', "c . 

_ .,", ',C' __ '" '.',--' .< ,;,.-.;~, 

~~. -, .~.: .. "~'.: " .- ',' , 

VI.- Elmontode salarlos: 
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VII.- Las cláusulas relativas a la capacilaclón o adiestramiento de 

los trobajadores en la empresa ó estableclmientosque comprenda;~ 

VIII.- Disposiciones sobre la cClpacitaclónoadlestramlerito Inicial 

que se deba Imp~rtlr aqulene¡'VaY~~~lri~r~~~r61C;b6rci~~ id ~rripresa 
,. -,' •...•.. '" ," <,o ,.C ,,-', ",",., ,,' , 

o establecimlento;~ ¡,fi . "{: 

IX;- Las· bases~o~r~I~¡n,~~rd¿IÓ~ {funclCl~a~'I~n¡d:!d~ las 
. '.~ ... :~., . ',:' .'<' ,'c, ',,"'c o', ".' "".' 

Comisiones qlJ~debanlntegra~e·.de·a¡cuerdócon·esta'íéy;~y .•. ······ 

X.e La.' s de~ás esj¡pulaclones qu~ convenga~ ias'parte.s: 
. - """,', ,.",--,""",. '·'1·:,"', :', ... ; , .. :,,-'- " 

',\ ",",,~:';::.~¡.,:> 

'- " ".' .~', "', ' '; '. ' . 

Deestenüfl1eraLse:ciesprende eISI~Ulentébnállsls, elcuClll1emos' 

dividido en:, . eleine~t9~ Int~gr~~t~;~Y :~n~~¡1ura ';pro;ebto;a~. tl,prtmer .. 

. rubro se sUbdi'Íldéen~lérTü3[ltÓnórnjatlv6/obllgd'tlói1al y'bcaslorial; en 
, ',' ,', " < .:: .-',:.-.-: . "', > ','- ": ," ": '.,' "",:" >, •••• :,: ':.:':,,; ',",;:'" ~,.:> ::-,: . ..,.',.' 

tant.oq. u. e .. ·.16 'envoitura protectoraser(ónolizadoen,élo~rtado3.5 
:,.-,.,", . . - , 

. del presentecapflúlo. . 

.' 3.3.1 Elemento NormaHvo. 

Representa la esencia del e.C.T. al definir las condiciones del 

trabajo y la forma en que éste deberá de prestarse. es decir, que en 

las clóusulas correspondientes se busca mejorar la vida de los afiliados 

al establecerse mejoras en las condiciones de trabajo como, Jornadas 

laborales, descansos, vacaciones, haronas, salono, etc. 
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Debiendo r~cordar. que no podrán pactarse' condiciones' de 

trabaJo menores a lasque la propia Ley Fed~raldel TrabaJo establece. 

'En ¿uantoClIClséóndlc1onesdetrabaJo ref~rt~císdlremos. al 

. rE;1spedo énqbe con'stcirí' cadaVnd'Jgeuat •...•••.•.•.•... , 

. Dentro der:c.G.T .• diberá<itabl~cerse;el·"POde·Jarn~dade 
trabaJo y eí horarto 'que' cad~jrabaJador;'debade¿úbrlr;'dependlendo 

< • " ' • ~',: ",,:' • ., ."' ;'"' - • - '.' .'.. ,.... • • '., • , • - • > ". • • • 

La Jornadd ~e lrabaJo.esel:tI~~podurg~l~ eicü:al el}rabaJCld6r 

presta. su. serVIcio peis~rlal YSUb()rdlnódo.encbntrÓndds~durante~sle· 
lapso de iJempo adlsp6slcl6ri d~lpÓtrón. ., . . . 

.• ;r.miiro.~",,".G~}m,~""~~~:.,,~.~P'O .d' 
tiempo . durant~~I" du'~I, '.' ~~ . ;tr~b6Jad6r .. : deb~ •• ~~t~r·dlsponlble. 

, . "". ',n,.' ,,', " ". " •. " ' 

JUrrdlcamenle;paraque'~lp6trÓn\j¡lI1cesufLj~~a de trabaJ~'Ir1telectual 

. ' .. ",:. ,.:.<''':". " ." "'. . 

a) Jornada Ordinaria; 1<;1 cua.lse~~ de .ocho horas como lT1áximo. 
< • ':,.' ... --' c;',:':' O", _., 

.. b) Jornada Dlurna;c6n)pre~dldde~lre la~sels ylasvelnte horas. 
-' '.", '.,,- -, - -',;c,' '.-. -. ' .. ,' ', .. 

misma que . no podráexcederdél máxlmoestabiec1do por la ley. 
, . "',,'. ,-.,,' c. ", ' .• ".' •. :. " 

5< . GUERRERO. Euquerlci.Op. Cit. p.123: 
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c) Jornado Nocturna; constituida entre las veinte horas y las seis 

horas. su duración será de siete horas .. 

_ . d)JOrnada.·Mlxta; es una, combinación de I~s dosantenores.ésfa .•.•... 

. . join~da ,no'deb~r6:deso~pren~~~~,ós d~:'lr~~ hb~as'. y' rn~dla del •... 

perlodo nodurnoyaque s~repútc:irÓc:6n;o jornadcínoctuin~. ,.' 
, . '" " "', ... ,,,,-.' '-"'f'-'- "'," ,"'" - -.', ;_; :;:-

.";:~' ' --C,¡.- _', ~ •. c.:!:.'_.·,',':',~' I{;";'Y~:\_-
" . -'.~::': 

.... , ef'Jorríada Reducida; 'es más pequeña que la ordínana; la cual 
.,. J. -", • ," • ~ , • '. - _ ';' _', ',. H _ ,.,. - , 0. .' 

busca la protécclóndel tr~bajadorenrelación ~El edad o para evitar 

f)jbr~dda.· Especial; nace .d~IC1~u~rdo;e~tre el patrón y el 

' .• trabajadorn3partlendo lash6ra~de,FcÍ~ajo d~nlrode.lasemana con la 

. finalidad 'de6ble~er ~1'drC1 de d~s~ansb'e'n s6bddo o en Cllr6 día; 
~, .. :.,:_.;;~~~.:,_:. ~~" .. ~;:<~ ~_~_:'~ "-,,;;:--c-~,-'-.. " o.·!.~.:,-.;, ~., -:~-~.~ .. ;.- " 

doméstlcos,ericontrandosllfuridamento 'legal en el artrculo 333. En 
. " ., .. ' . : -,' ...•. ;~ '. ' '¡ , ;, .. '., '-.', 

estajcrnada nO hayestlpuíaclóí\deduraclóri; 

h) Jornada' Córitlnua; es aquella jornadaordlnarta en la cual se le 
',,",. '., '. ,> ".' ,>,>"~. - :q,~~' ,'" .. ' , 

. oiorga al Ira bajador un descanso demedia hora:: 

i) Jornada Discontinua; se' IElotOrgaal trabajador un pertodode .. . ','" ,,, .. ),, ',,' - .' 

descanso que puede ser ocupadó Para'conSÚmlra"n;entÓSo 
" ". ' .. " " '. .; ,. . ',.: . . ' , ~ '. ,- '.' - -' .' 

simplemente descansar. en olras¡)(;lábrÓs.eslá,jorn~da Ile~~dÓs 
Inicios: el primero al inlclode.lajcír~cíd(]Y~lsegund6d~ipyésdel . 
descanso. 
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j)Jornada de emergencia: se prolonga la jamada del trabajador 

en las hipótesis señaladas en el artículo 63 de la L.F.T.: en donde 

menciona que sólo se permitirá estajornadacua~doel trabajadora . '. ,"" ;. -," 

trabajadores. el patrón o la mlsmaell1presóse, ~ncuentr~nbCljOUn 
riesgo Inminente o se trate d~Lin slnlestro;Ladur~dÓr1ci~~stci jor~a¿lcJ' . 

sólo se prolongará el tlempoh~ce~Órioparae~ltar21~s 
antertor~s." -'i 

o,'; 

k) JornadCi 'Extia¿idln6rla: sedes~!~ende del ~¿Xlino del~ 
jornada ordlnáiía.·¿~lif~i~~~I¿á~ laj6¡~ClJdd~~~~r9ein~ICl'.'ést6sol~' 
puede prolongarse; ~ortres h'orá;Y~610P()Hr~s:ve'2es por' serr,a~a de ' 

confor~ld~da I~ ~;t6ble~ldo~n~lartrc~¡ó6¿d~-ld'í~y ~~. m~~~IÓ~; . 

EI'SClI~rt~re~r~s~nta "XC,iusU'~ ~ósi~~~rl~~tedentio ,del. 

~contrato'al 'serestci prest()~lón elónlco rnedlc)'¡¡¿¡tbpar6's6tísfacer las' 

. neceslciade~ del trab6jCldor ~~u¡6~iIIayc6~~II¿()bteri~i, c()r1dléI6n~s 
. ,. d~ vld~ dlg~a .... ;' .' :: \,~':;;!, ' , . ....~:,< .,' 

USalClrtO eSlaretribUclóh~oov~hlda~U~geb~pqgareIPatrón al' 

, trClhajCldorpor efs¿rVlclo'prestod~o:c()~b¿6~~~6d¿n¿ia d~1 servicia 
o,:;' ":.:;" .. , . '~<', ;~<:;:~~> .. 

. ' Aqurdeb'erÓ~stablecerse lafor~¿depcÍgoyios dias en que los' 
• ,;. ' • ":: ,. • • ~ • ,. ,. • < • -. ' • 

. trabajadores deberán de obtenerlo. , paraXhac:er-fr'entea sus 
, -, ," -. . . ".- .;,;' /,:."'í.'···',l ."l' '";" • 

necesidades comunes. el cual.. deberá Cserfijadoporlllédlode 

. tabulador que permitirá constituirlo bajo los' ~rln~ípI6sder~~uneiaclón; 
Justicia y continuidad. Esta determlnació~ sereaJizap~r'a'c:uerdosentre 

.1.1 RAMIREZ FORNSECA. Francisco. Op. CII. p. 7B •. 



el slndlcalo o sindicatos que representan el Interés delacolectivld6d 

obrera yel~lróno patrones; en caso denOllegarau~cic~erdo será' 

establecld~ mediante sentencia coleciiva emanada de la Junta de 

con¿¡li~cJó~y'Arbltraje .. 

Exlslen dos tipos de descansos; el desca~so semanal es aquél en 

si cual el trabajador no se encuentr6 obligado a prestar sus servicios. 

cGyoÓbjetlvo ati~nde ci ~ecUperd~lash~erzas utilizadas durante la 

, jorn~da laOO-al. a mejorar 16 convlv~ncla familiar y a las de orden 

social y cuitural.,Detcilmodo quela{partes convendrán eldía,~nel 
cual el trabajador deberá disfrutar del desc6nso. siempre p~oc~rando 
que 'dichodíó se6 en domingo; El descanso obligat~rio.es6qJ~íe~ el. ' 

cúal,el kabajad6r conmem~ra lasfech6srnás,'I~p()rtci~¡~s'Y 
",'representafivas ennuestro país como; ellO deenero.5defebrerCl.2I,' 

d~ ~(¡~o.,·l~de niayo. 16de Septlernbre.2()de:noVI~~bre.~(I~cJe' 
cllcJe~bre:de ~ada selsañós. 25 dedlcle~br~y íClsqu~cletenml;'enlas 

'.,leYssl6cales yfede~ales eleclora¡~s. 

Estosdescansos deberánser esÍipulados en el contrato; tomando 

'en,' cuent~el'lIpo d~lab~r que~;est6 eltraba¡adÓ~. su ,Importancia' y 
; ."... ." ~ - • '. ',". : >. ,,,',. ,. '. " ". , ' ' o' .,. " • 

frascenderíéia.,as(cClmo la primaque'corresponda en los"supuestos de 
," •••• ,"' ". ".," '," ", '. ,".. o," 0'- •• ",. , 

'v~C~dOna1.el"·'dicé:Jonarlo' jurldlco 

mexlcanéinos propoiclonCl ;sudefinlcIÓ~;,.,'~L~sv~ca~¡()nes son el 

derecho delírabajadoros0sp~ríd~~iaprestdc:1ón del servicio en la 

oportunidad se~al~da por laley;~ sin me~oscabo de la remuneración 

ESTA TESIS N O §AJ.l! 
DE lA BIBUOTVi"':, 

JI. __ ~ '" ;, • 
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habitual. con el fin de ah~nder a los deberes de restauración orgánica y 

de las disposiciones legales"" 

Esurl derecholrrenuni:Jabledelírab6J~dor toCla ~ez que se Irata 

de procU~i:írlJndes~6iisor]e'6~sgrlóe2IndIS6~rls~ble y asl salvaguardar 

la saluddeéste;.esí~fI~Odedes¿~nsodebe ser de formo continuada 
." -.,' o,' ".,. .' -', ' ' 

·yequivalente,alnúrnero de días laborados mismos que se Incrementan 

, • de ma~era" p;~~o~cÍonal al' t1~rnpo 'laborado en la empresa o Industria 
.' . , . . 

en la cual sepresíen los servicios remunerados y personales. esto último 

cónforme al articulo 76d~ leí I~y de la maleria. Las parles convendrán 

laéPoca~nqueloSlrabajadores, d~ban disfrutar del periodo 

vacacl~nal'ósl como lo prima corre~pondiehte. 

,De Igual forma; es un derecho de los'trabál~dores contar con un 
«. ~ ". '. • • < ",' >,:,;'. - ,,' ' . - . < 

" .;,. . .. : '.~' , ::. :~: ~.~": 

ma~str(),:Brlceñó "RUlz' "La,Zg~rid,a~:s6c1al~s el 

• 56 I~STITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. Op; Cit. Tom() P·Z. p. 3211. 
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que pudieron sufrir. y permite lo evolución humano en los 

aspectos pslcafíslcos. moral. social y cultural" .$1 

3.3.2 Elemento Obllgaclonal. 

Esle elemento se encuentra consllluldo parlas normas 

encargados de asegurar lo efectividad del CeJ. también llamado 

elemento sinalagmático. 

El maeslro Mono de lo Cuéva I~d~fine~omo" lo suma de 

obligaciones que contrae· ~oclaéi6'jra>cod6unodelosci~tar~s de,la 
j ,'o -."",':, ,', "_>. ". ', .... , ( "', ,'. " i 

con~enclón. '.por. conslgule,nte •• so'il; los"obllgoclonesde lóempresa 

hacia el sindicato de lo~tr6b~ládor~syd~é~t~h~~laaquéli~lIli" ' 
_, " ;,-Z.': >':'.':.:" ;c-.< ·~.L.:L._-· __ ·.· , _ ,-

< ";.'" ';':~; .-' 

"Suelen comprender thrT1bl~n id~~ti~de,~~te;:s~dOr.las ' 

estipulaciones transitorios de,' c~fá¿t~/confr.bctu¿I.-~~rof~~lond. . 

colectivo o de beneficio C()rT1Ú~; : que regulan situaC¡~neStant6 
temporales como extraordinarias;;,;';' 

.:); 

-' . ..,., .,. _. 

La finalidad de estos elementos es buscar lo paz socldl'd~~tro de. ' 

la empresa mediante el cumplimiento de lasabligacI6~~~'é:~;;;iafdas 
. - - ~. . 

por ambas parles como los cláusulas de excluslán. el reglamento 

interior de trabajo. asl como los relallvas 01 sindicato entre otros. 

$' BRICEÑO RUlZ, Alberlo. Derecho Mexicano de los SeglXos Sociales. Harla. México, 
1987, p. 15. 
$8 DE LA CUEVA. Maria. Op. Ci!. Tamo 11. p. 446. 
" SANTOS AZUELA, Iléclor. Derccho Colcclivo del Tralxljo. Scgumb edición, Porrúa;Mexico, 1997, p, 
171. 
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Clóusula de admlslón.~ se campromete el patrón o emplear 

trabajadores que sean miembros del sindicato titular del C.CJ. a de la 

unión de sindicatos en caso de. que en .Iaempresd exista. pluralidad. 

sindical. Del misma m~do;' el slndl¿ato se • encuentra obligado a 
proporcionar el • persohClI}~queMo: p~teF~air6~dentro dei plazo 

establecido. pórésteúitl~() par~ ócuPClrl~~ pU~sto~vaccint~s ode 

nueva· creación. De io,'corilrari6, ~I ~.' pajrónestarÓ~n le] Poslblii~ad . 

deernplear' alJn írabajadorqueno seenSüentreafilládoalslndlcato. 
',.:,::. ',\,. 

• < ~:"_~ 

Con relacl6n . a .10 anterior, el maestro Euséblo Ramos' establece . 

que estáélá61ulo~8~sHtUY~;~lací~:~a~~61~{tiv6'del"¿o~;r6íoYa que. . . 
, ,,', .• " , • .f', •• :.;,,:': ,";-'; •.• '<.';.-,.-.. " ..... ,.". ,'," .'.,- ",-', "",-,:' '. ." . 

es la forma en que laasadaclónprofeslonalse c~~~cteriio.' 
,,'. ,_. . - . '., ~~ .. 

,. .>"; .:..~'.,> '::";',.' 

que se dE3termlne. y valore ·Ia . sanción (lo;:exciüsIón):ericasode 

e~co'ntr6rfundada la petición del. SI~dl~Clto,lci'ci~ii)rtd~~6~~~t;ciróia; 
.. sanción solicitada por el'solndlcato, éxpUIsónd6seal trab6ja~or'de éste 

y separándolo de la relación laboral existente; .' ',~», 

Es Indispensable mencionar que ambas ciáusulashopb'drói1 

hacerse extensivas a los trabajadores que"n6s~a/rnl~~brosdel 
sindicato o slndlcatas. siempre y cuando éstasse hUbl~i~nencontrado 
prestando sus servicios con antelación a lacelebrai::iónd~1 contrato 

(articulo 395). 
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En cuanto a las obligaciones ,contraídas por el patrón con 

relación al sindicato, éstas podrán ser en cuanto al ótorgaml~nto de un 

local para llevar a cabo las labores' ~dmlnlstralivasdel~lndlcato" osi 
" . , -.... :. ,. ' .'. I-~ 

como prestaciones de éarácter,s6cial~órrio' bl~lIot~c(Js, centros 

recreativos y cultural~s, despen~as familiares y 'las demás que se 

convengan. 
•. -'0"' .••. '," ".-., .,.;-.•.. -:¡ .. - .. , .. ': •.... : .. ,','. -

-< .. <.! ~I~" ; ;./:-.:>::.,"'.>:-,' , ... ;".\".",: 
é, : .... >::_> 

",,:,¡ 
,~. l.:::': 

• " o', ~. 

Las ciáusula.sd~cop¿~f¡~C::IÓn:():aciici~ti¿ml~;'í();tcinío'pcir~ el' 
- ' . . . '. . '. -,.. ." . ", i '.". '~.' . -',. . 

personai de nuevo Ingreso corri'oparcfrabaJOdóres 'cíctj~os dentro de 
"',' .... " ,,-,' .' _ .. ,' ',., -/.' - ," 

la empresa, 'la formacióndecómlsiOnes,mixiasdenirOdeolaerjipresa, 

comisiones de seg~ridad" etílgle~e,c:amisIÓnes pClia;~I'repÓJio>de " 
utilidades, de escalafón y los dérriás que sea~necesaria~pai¿ la 

realización de funciones económicas y socla,les. 

3.3.3 Elemento Ocasionat. 

Sereflere alas cláusulas padadas entre el sindicato o sindicatos 

y el patrón opatronos que suscriben el e.C.T. y que pretenden prevenir' 

, situaciones futuras ya sean conflictos que pudieran suscitarse durante la 

vigencia del contrato; tales como gastos de revisión de,l contrato; ,en' 

caso de huelga, el salario de los trabajadores que deban P~;~lbli perla 

suspensión de labores debe de ser Integro, etc. Ca~e mer1cl()~ar:qu~ 
estos elementos no son necesarios para la existencia del e.c;!:' 



3.4 Formación del Contralo ColecHvo. 

" .',: "', (," . 

Para la celebración del C.CJ. deben de cubrirse cler/os requisitos 

. que le olorgan"alidézyasfhaceiseextenslvo ala totalidad de la 
• o.. . ." •. ' ".' ) 

clase Irabajadorbqueha logr~do laslJscrlpclÓn del mismo en beneficio 

prOPlo.C:on~ípr?PÓsl\o~~Ólcanzarunnlvellaboral más digno y una 

calidad de vida decorosa. 

3.4.1 Requisitos. 

'. Siguiendo la clasificación propuesta por la doctrina. los requisitos' 

los dividiremos en: 

. al' Requisitos Malerlales; se' refiere~alsindl~Clto'conslltuldo 
···Iegalmente. ya que de lo contrario el contrÓto~b~lci~t¡~ono podrá. 

"",, ;,'. "';'1,:: 

. celebrarse pues como expusimos en'el apartado 3.3 del presente 

capitulo en el que hacemos referencia ala·~títúI6rtdÓC:/de(·c.éiy~;, . .... . ,'. ~_.,~,," " 

donde señalamos que el único quepUededef9llde[ellrierés de la 

colectividad obrera es el slndlcatomedlanie lacibten~ló~.de; la 

titularidad del C.CJ. 
~ . ~', : ': :: ,- "'. " '. . 

b) ReqUlsltosFor~aies;so~ óquello~ élementos fJndamental~s . 
. pora la ,VIda y .eficadadeLC.CJ. mismos ,que se '. encÚentran . 

Exlslen'" dosíipos. de, requisitos Cl . conocer. ambos de Igual 

Impor/ancla Ylrosc~ndénclapara el nacimlenfc>deIC.C.T:· 
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1.- Forma Escrita; es una garantía de autenticidad. certeza de los 

derechos y obligaciones. asl como la posibilidad del conocimiento de 

las normas por los IrabaJadores y lerceros. A este respecto. el articulo 

en mención eslablece en su primer p6rrafo que el¿ói'ltiáto' deberá • 
• '" • _ ••• • •• ·0 •• _ ,-. __ ." .• 

realizarse por triplicado enlregarse 'lJri~Jempí(]~p¿rCl ~I'patión;~tro . 
para el sindicalo y el último parala'aÍJto~dac¡'~orr~~pclndlente~' 

. 2.- Requisito de •• D7~Sli~;,~I·:d~~~t~ .• ¿~Lre:6I1z~;~I •.• :h~~er .•. Ia·.·.···· 

. enlrega de.un Juego del C.C.T.a laJuntó deConcillOclón y Arbitraje o 
• '>'.~, -. ':. ' ..... , '< ,~c,,,.,··. !". : , ", • .' '. ""_'" ":. .' _ 

~nte la ~unta Federal~Localde ConclllaclónYÁrbllra/e.en dondese 

". ·· •. a1:~::.~~aayleOj~l~~.~~~J!~:~~:~r~~;~~t!·~izstJ::liita:::' . 
. :determlnáel orden/ürldlcó '. quehaad~Úlrld6 la empresa y determina. 

'.' _'.' . , ' . . - -! ~.' ". - ", ,- . ",.,' - , "L' . , • _ 

la'. vlge~'¿¡a delcontraío; salvo qúe¡¿s' partes hublereilconvenldo 

'. féch~ dlsllntaa la dei deposito. . . . . "". -',' " 

3.4.2 Inexistencia y NUlidad; 

Inexistencia. 

'inexistencia' se produce cuando no se incluye la 

"'d~teimlnac:ióndelos sal~rios. o cuando no se ha realizado por escrito y 

.' por.lripllcado allratarsede un requlsllo solemne. 
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Nulidad. 

"La nulidad se encuenfra sancionada can ampllfud por la ley. Los 

principios del' Derecho Civil. son nulos los acfos eJecufadosconfrael . 

. fenor de las leyes prohlbiflvas y de orden público; son'lIfeifo; los hechos 

confrarlosa, las leyes de orden público o a •. Id~ buenas cClsfumbres; 

Se refiere a lasdáusulas del .elemEmfo normativo que 

confravengan lasdls~osl~lonesl~boral~s. 

1.- Faifa de Personalidad Jurídica del SlndlcafoTlfular.-se da esfa 

causal cuando el slndlcafo no ha cublérto ios;equlslf~spaia su . 
. "" " ". . 

formación esfablecidos parla ley y porconsecuen!=lanoes reconocido 

legalmenfe y la celebración del C.C.T.noprociúcesus efecfos en la 

colecfividad obrera. 

2.- Faifa de Depósif().~ eL propósifo .del C.CJ. no podrán 

producirse enfre elslndlcatc> y elpafrón que lo suscriben. osI como con 

relación a ferceros y mucho menos hacerse exfensivo a la comunidad 

trabajadora del~eri,'pre;aoempresas que abarque el mismo. no 

obsjanfeque esfe'requlsifo causa la vigencia del C.CJ .• salvo corivenlo 
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. 3.5 Envollura Protectora . 

. "Es el conjunto de normas convencionales y legales. que tienen 

. por. finalidad asegurar la vida y aplicación efectiva de las . . 

convenciones colecllvas de trabajo: .. "" 

. Se hace referencia al campo de aplicación del contra lo, es 

. decir, 51 será apll~able a una empr~sa; a la totalidad de las empresas; o 

a. un departamento de esta, osi ~Is~o se especifica el nacimiento, la 

. duracl¿nd~1 co~tra;td colectivo del jrabaj~, la r~"lslón, la modificaCión 

y l.as cáusas de terminación. 

3.5.1 Nacimiento. 

El patrón que emplee trabajadOres slndicallzados tiene la 

obligación de celebrar un.contrato colectivo con el~lndlcato cuando 

este s~ lé requiera, del~contr~rI~ los trabajadores pOdr6nejercer el 

derecho de huelga (artrculo 38¿¡: .. ; . . 
", ,.. '.'f ,',., ", 

. De. tal modo que ~lbdbtrci~o/¿~ledWOPUed~SUrglra"la'vida 

a)Vra Ordfr1arl~ienla cuil elpatióna~~piacelebrar ~contrato 
que le hclsoilcitado elslndlcato. 

61 • DE LA CUEVA. Op,CiI,T: n. p, 464. 



b) Vio de Huelgo; el sindicato coacciona al patrón mediante la .. 

suspensión de labores para que éste acceda a celebrar el contrato 

colec:ti~o; . Este puede ser decretado por la J.C. y Aen sentencia 

colecfiva por tratarse de un conflicto de huelga enel~upue~to;de> . 

negativ6delpatrón para celebrar el C.CJ. En tratándose'de.~?n¡kíos •.•.•• 
denaturalew económica por sindicatos gremiales minorItarios respecto'" 

de la colectividad obrera de la empresa. éstosestón fa~JIt6dos~6rCl 
- ",. - o,' " '. ¡ -.'''1· •. '." 

sollcllar el conlráló ante lal.e. y A.ya que éstos no pueden ejercer el 
. . . 

derecho de huelga por su condición rTllnonlarla. 

3.5.2 Duración. 

El e.eJ .• puede celebrarse por tiempo Indefinido. por tiempo fijo; 

.' estos sori ·.Ios mós usuales 'en "10 práctlc~. y por obra determinada 

.' . cuando'lo nat~ralézadél ~Clc:16~sl lo r~~Ulera. 
¡, ..• -, 

R~~lsló~ y MÓdlncacló~. 
"' . ,. -.:,~,.,. 

";"Corí'~I~ornbr~;derevlslón se conocen.los procedlmlenlos de 

ré~stud;oYnlÓclíflCCl~16ride las 6íóus8idsde los'ccinv~nI6s cOléc:tivos;'·' 
. -' ~,::-,-." ' , :,.. -' ~ - - '- ';- . . --'" .-, .. " -", . -.- - . " '. 

Larevl~lónpOdráser tolal ,o. parcial' .. a sb.llcltud' de los. partes; es 
", .,_". "",.' 'u-'" '. ,....... .. ' _ 

cuando se ; é~am'lr1e. ~n.gehercílel dausulado.eJel contrato y será 

eniOscasosde revisiÓn eJel sdlario e~ efectivo por cuota diarIa. 
:' -" - ".,,' . 
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Tipos de revisión: 

a) Revisión Convencional; el patrón y el sindicato convienen la 

fecha~n que deberá 1,Ievarse a cabala rev~lón ylosa~pecíos objeto ' 

de 'lO revlsiÓn.'Esiare~lslóndebe realizarse~ntes-c:!ervenc'¡;nlento del 

: b)- R~~lsló~qbllg(]tQ1af;JefedÚ~ alve~~I~lrnt6de la VIgen~16' 
del C.C.T; EXJsten' dos ior~as de 1I~~á~~~~~~~~t~r~vI~li;,/ 

, '2.-Re~lsl¿n 6bilgatoria~~PlaZOLeg~l;elplázb~s solicitado por el 
..... ····r· ::-', ",'/'! .:.~."'., ~ .'.~:, .'~-'\' -",,-, l,:t'.··· ': .. ' -.: ~', ,'. 

sindicato ;parcíefeCtuar': iCrre~lsI6n;, bCljola"sancI611 'deprorrogarse el 
. , ,- -'. '.",- ,········'.-¡,:,··;··:.i·:·· ,'",_. ", .... ,." -'"',,,-

',.C.C. r;'poreltlérripÓ enqüe estÚvo en vigencia .•• ' 
.' .' " ,," >....... ", ;"'-':-','. '':.: ;', -, 

''''(., 

'.-': 

Ahora bien. la revlslónpodr6 s611~itarla'elslndlcato o el patrón 
• . •• ", ',. ~". - ,,_0,., :. • • . 

cuando elcontrat? hclya sido celebrado·p6¡., un solo sindicato de 

Irabajadores y,un solo patrón. S¡el,~o~tr6i6 ~s'celétxado'p~r varlos ',' 
, , . -.: . ',.: ",' , :'.~~ .;. ,:'-,_-',' ':',.;' " e ',' . \ • , _'.: o:, .~ '; 

sindicatos de' trabajadores ,ovóriospatronesodiversos '.slndlcótos' 
" -

potronales. la revisión, se efecluaiáa_ petición dequle~es'r~'únafl el". 

Sl%de la totalidad de 10;mle;"br~~d~lsl~d¡catÓ.¡ ;';¡ ':' 

La solicitud deberá h~cérsepor:lom~~q~~esenta'"dfCls¿nt~sdel. 
vencimiento del contrato; si el, contrato ha 'sld~·6el~b~~d~p6r Hempo 

determinado no mayor de do~ a~os; sí ~SPÓrH~~f¡;de\~rrJ1¡~6do cÓn ," 
duración mayor a dos años y ,enl()s~as~sdehaberse celebrado el 
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conlralo por !lempo Indelermlnado o por obra delermlnada. la 

sollcllud de revisión deberó efecluarse cada dos años y sesenla dios 

anles de que el plazo se cumpla. Esle lipo de revisión aUende al análisis 

de la lolalldad del clausulado:. en los supueslos de revisión de salarios 

en efecUvo por cuola diaria. la sollcllud deberá realizarse Ireinla dias 

anles de que se cumpla el año. independienlemente de la duración 

del conlralo. 

, - -;- , 

I '.: ...• ,-,:.: .• <::,;,' "', .':.' '. .., 
.. Si ninguna de las partes realizó la sollcllud de revisión del C. C. l .• 

• éSles~pforró96r6~or un periodo igual al desu duración oconllnuará 

~ig~~leporIlElrnp¿in~~iermlnCJdO.,' . .. . 
, :¡'"i ' ':.<:,.',:'> 

..... : .•.• :. A :este respeclo,el maestro Hédc,rSClnlas'AzueI9merlclona . que. 

. '10 . ley entra'· en cont~adlccló~ ", al.· ~r~lIí~'qÚ~lci':r~~lslóri'pued~ . ser ' .. 
,\v~" '-

solicitada por alguna de las partescontrcifanles,'esdecirpbr el patrón . 
. , '. . . . • . . _"'ó. '~':-.\'; '.~'"' :t; ,-.: '" ':: ..,t'2: " " -(", -. 

o el slndicalo ya que este derechodeberíó'ser,excluslvopélralos 

trabajadores por ser la celebracfÓn~~I' 2~c::D~nIÓg~~én~neficlo de 
." _ ,- " " "":',:. ,\ .:. -.' ; '/',-,., J ;. " " '~. " ~., ,o, 

los IrabaJadores al proteger medloÍltela sÚscrlpd6ridelrnismo sus 
""-.'.' ·-' .. i:·>,"· ," . 

derechos laborales. 

Es evidente que al permitir que El! pueda· soliCitar. ·Ia 

revisión y éslese manlfleste preoc~p6dopor la silJahión de sus 

trabajadores. únlcaf11ente se le esla eximiendo de responsabllldÓd~n .. 
cuanto al cumplimiento de las Obligaciones contrafdas en el mismo. ya 

que en caso de huelga el palrón podría evadir el pagodesÓlarto~ 
vencidos orgumentando que al sollcllar la revisión de buena. fé y al no 

haber llegado a un acuerdo. el sindicato optó poreJercilar el derecho 

de huelga eslando él en disposición de pactar nuevas mejoras. y por 
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consiguiente . no queda obligado al pago de los salarios mencionados ' 

y mucho menos a la reslllución de los trabajadores. 

En lo referente a la modificación llamada tamblérirevlsló~ 
anticipada. ésta puede darse' en cualquier lI~mporri~dla~tes611~I¡ud 
ante la J. C. y A. por Iratarse de un. proceso extra();dln~ri~sh:¡~preque 
existan' circunstancias, económicas quelaijustlflqÍJer1"y:'cuandose 

genere un desequilibrio entre el capUal yeltr(J~9j~:; Ef0e~~nlsm~ p~ra 
ejercitar este tipo de revisión anl1cipadase¡'eglró"pbrl~~I~pUesto en el, 

ariículo 398. siempre que losmlembr~sdelslndlca¡o(epreserlfen las dos 

terceras partes de éste. 

Art .398. ',' En la revisión del contr~to cOlectivo se observará~ las 

- "".-,. ..",' 

l.; SI s~ C~lebrÓPor un sindicato' de ;rabajódores o porun solo '. . . . ..... .. . 
polr6n. éual~ulerade las pades podiá solk:ltar su r~vlsión; 

O,':':'''.' ",. :: ,'" . . ""''; , 

11.- SI seceie~r6Por varios slndlcato~; dei trab(]jCldo,.~s; la ;e"islónse 

hará .sie~preque los. soll6ltantesrePresentenel' clnc0~ntay, uno 

porciento ,de .'Ia tot~lidadde.·los. mlembr~s d~,los, slndlcaíos.por lo 

III.-SI se celebró por varios patrones. lcirevlslórí,se hará siemPre 

que los solicitantes tengan elclncuentay unporclent~d~ la fotalldad 

de los trabajadoresafeclados por elcontrat;.por Iom~nos. 
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3.5.4 Terminación. 

La Ley señala diversas causas de lermlnaclón del e.CJ: 

" 1.- Por voluntad de las parles; en estesupúesto.I~Sr~laclones 
,Individuales en, cuanto a las condlclon~Sde'trab~J~ perman~cerán 
regidas por el contrato colectivoqu~ho"d~Sap6r~cldo.Ericasocje 
existir otro slndlcóto. éste pOdrá soll~ltara{patrónla:c~lebra~lónd~. ~rÍ' 

!',;, i- ¡-.' .:,'; - " e 

contrato nuevo. 

2.- Porvencimlentodelconlralo;el sindiCato titular del e;CJ. está 

3.- Por t~rmlnaclónde la obra;iOs t~(Jb~Jad6res deberÓn percibir 

, 'el 'total d~SUS 'prestC~ICJC1esdebldas"tal~~<~0~ova~a6'lo;'es.saI6r1os. 
prima de antigüedad. participaciÓn de ~tilldade~. eritre ótras; , 

4.- Por el cierre de la empresa o~stjlecl~lento;sedaráPor ' 
, . " , . - . -' : ,', . '.' ~ " ." '," .. ' 

terminado el contrato siempre queésl,e sehay8apílc~d.6'al~ e~présa ' 

exclusivamente. Los trabaJado~es" deb~r¿Ó<',.perC:ib¡~ .16s', ml~m~s', ' 
prestaciones que en el supuestoarÍterior.8~L~6m~;~n(]lrid~~~i~~clón " 

. '-'': ,,' "!,J,', " "','c,:,,'.:<':' «>,':>"':"-'>, )\:-, ;:::.' .... >,.";.~; .' -
de tres meses de salario de c8nformldadc<:)nelartféuI9,;40Lcon 

relación al 436. 

5.- Por terminación coleclivade l(]srel(]cló~¿sdetr(]báJ6; seda 

.. en la hipótesis de disolución del sindicato da tra~aJad()res',tltular'del 
e.CJ. ~í cual solo ocasionará dichatermlnacl6n de contrato para los 

miembros del sindicato o sindicatos 'titular de éste. es decir. que las 



condiciones de trabajo continuarán vigentes en la empresa o 

establecimiento para los relaciones Indivlduoles de trabajoqLiesé 

encuentren regidas por el contrato. Cabe mencionar queja disolución· 

del sindicato patronal no presup~nela;tennln~~lón:de¡contrat~ 
colectivo pues todo patrón i-nle~brdde dl~h()sindj6a¡o:6cinll~ua . 
obligado a su cumplimiento., i.' i .' i. 

Para dar porterrnínado IOJel;IIV~al co¡'tr6IÓCOle~tlVO' ~el 
trabajo' es' necesartoenfallzar: qU~,las~Prestód~ri~~;i~g01~da; .,~~.' el 

. ciausulado' del 'contrato lIa~ad~s"~ién,~nto~orn,~ti~6 s'€i· h~é:en 
'. - " . \ ' ,'" 

extensivas a la totalidad ,de' 10s.tro~ajdd~reS'q~~·,s~:,encuentren 
'" prestando· sus servicios personales y S~bO}dl~ad~s~n :ib':ern~;e~~ o·.·. 

establecimiento, aún cuando alg~nos'tmb6jdd~res'~~'s~6~rnl~~br~s 
. del sindicato titular del C.CJ, oselrotedeIr68~j6dOr~sb~c:6nfl~~za . 

salvo paclo en contrario, asf tomoal~~on~I~~~u~~6IribrJ~6d~tal 
forma que t6dos los trabojadoresr~6Ibanl~s~~neri¿ICl/deri~6h~sde .. ..... . .... .. - .......... ",' ".- .. -.', ',' 

la celebración del controlo, éstos ¿illm~sn6se.él1cLentrd~~bligCldos 
con el sindicato lIIular del C. c:tencuClnto6Ipo~6 d~cuotas.· . 
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CAPITULO IV 

CONTRATO·LEY. 

Creemos necesano Inlclar,esle capllulo recardando la definición 

de Contralo-L~y, el cual,seenC:U€lnlra eslablec1do en el artículo 404 de 

la leYFederaldelTrabCljb: . . 

. . 

IIConlrai6 I~y~sel convenio c~lebradoentre uno o vanos 

slndlcalos de Irabajador~s yvartós p~¡ron~s.ounoovartosslndlcatos'de 
, ••• , ;- '- ,',"" " '.' .''',.', - '.- '... < 

patrones. con' objeiodeestablecerlCls 'c()ndlclones segúnlasi cuales 

debe preslarse .el trabajoenur)6r~~adeterrn¡ríad~'d~,I~ Induslrt~; y 
,~, ,." o." , •• ¡ . - -'0 • • ',' .-, •• ,' • _. , 

declarado obligatorio enun()¿vcid()S;EnÍidadesFeder~l1i¡á·s.en uno o 

vanas zonas económlc~sq~~ab~rqJ~~ un~ ()fliás~edlchas Entidades. 

o en lodo ellerrilorlo ~Clcl~hgl"." ' 

.~ '.' ' 

",'/< ';. ; 

. EI'c:onlr~toLeye~ considerado como la expansión de'l Conlrato 

Cole~tivo 01 ser éste. el'. mayor logro aoblenldo por la clase o~rera al 

unificarse las . condiciones generales de trabajo dentro de las 

calegorías profesionales conocidas como ramas de la Industria. al 

alcanzar el equilibrio enlre el capital y el Ira bajo en una o VClnas, zonas 

económicas o enlldades Federallvas. 
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Al respecto el maestro Mario de la Cueva menciona: "El contralo 

colectivo ordinario y el contrahleyposeen la misma naturaleza: uno y .. 
. .' -" 

otro son un derecho de lo clase trobojadaro yfuentesformolesdel 

, derecho d~; trob~/o".63 
\>:, .. ~:" ~,' <,-=~-':' ;-:"', " _. "<_"~._." ,~.~::;::.J: . ":'. .' 

Sl~ndo así que lo sollcllud es exclusivo de los slridlcotos\l~ dejar ... 

deiomar encue~loel requlsllo de mayoría del~sd~sterc~rasparl~S . 

. , de las traboJ~d~res sindicados de lo ramo de la Industria· de 'que se . 

trote, toda vez que el objeto de regulación sigue y segUlrÓ:slendo los . - '. . . -- - . , 

condiciones generales de trabajo que se ericuentron,regldas parla, Ley 

Federal del Trabajo quien es el garante de los mlnlmos laborales. 

4.2 n/utarldad y Administración. 

"La titularidad, es la capacidad Jurldica de ejercitarlos derechos 

y asumir las obligaciones derivadas de un contrato colectivo de 

IrabaJo".64 

Para el maeslro Mario de la Cueva la titularidad es "lo .facultad 

de. solicitar lo celebrOcfÓnyrev;s;ón~e uncontrot~ . ley, la cual, .... 

, pertenece al? coalición sl~dléalu.65 

Partiendo de loexpuesto~ ·10·· titularidad' pertenece· al sindicato . 

mayoritario de una determinada, rama de lo industrio, o como 

6J Iblden. p. 475 . 
.. CASTORENA. J. Jesús. Op. CII. p. 292. 
" DE LA CUEVA. Mario. Op. 01. p. 478. 
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menciona el maestro Mario de la Cueva a la coalición de sindicatos al 

ser éstos . quienes están' facultados para' solicitar la celebración' del 

contrato ley o que se eleve a contrato I~y un co~trato colectivo 

existente. 

Dicha facultad es otorgcid~ por la (F. T: ens~Clrtfculo 406: 

'" pueden .. sollcnarla'#eJr~cI6~·d~'~J:~~n¡ra;0;I~Y·,k~~ 'sln~lc6íos .' 

que representen·.·· •. las .d?s· •.•. • teicerasparf~~~~;ld~ .tmb6Jadores " 

slndlcallzados, por lo ~enos'deJna rClrn~de la' IndGsírt6 ~nuna'~ VClrtaS 
"/ '; -~.':, : },~ .. 

Entidades Federativas. anunéi' orÍl6s' zoncis económicas': que abaiquen 
" ;: .. :".::':- :'t"::"< -:~': ">.;:: :~' . ./.~<:r::<·::.·. : ,,";; >: >::~.; .. ~ ,~.' ;".::: .~- ",-.~. -~'.' ': -. : 

una o más de dichas Entidades o 'en todo el territOrIo naCional" .. ·· . /' 
..... :: <~)_:~~ ,.;~. ~,' ( 

En cüantoalaC()allclóncl·~ueiha~ereferenda~lm.aeStf()de.la 
...... c:u,e~Cl YCoip610~en~l~na~nS~.oD~aii~~eIÚnlc~~a;OenelqUe la 

'. proPI~.Ley ~ec()no¿~ ¡Clfóallc,lón'detIAdl¿~to's-;ln·pers~nalldad Jurídica 

. 'fr::~u:né;1:~:~r~~1ó~n~~:t;l~rjrist~ti~rsJr~g~!~~~;¡~7ad~" 
1, " • 

. . . • Esta concurren da de slndlcatospuede c(mtraerelproblema de 

¿a qGién' se le • 6t~rgal~ tifularid6ddel' c6ntrato. i~y? ;;tod~~ez q;;~ .. 
'. _.', ,'. ... - '-', O',"" . _."",_' o' .. ". -. -

o . pueden encontrarse éongregados sindicatos gremiales {sindicatos de 

.' . Industria, mismos que han decidido unirse en fCl~()r de obtener m~yores 
-. "-,.-. "" ",- ',,'... ',' , " 

beneficios y que consuollanzareúnen el requisito ,démayorfapara 

poder exigir tanto la celebraciÓn del c~ntrat~i~~()la elevación de un 

contrato colectivo previo. Esta Incerfld~mbr~ se resuelve por el principio 

de mayona dentro del sindicato, esto es, qúe el sindicato que cuente 
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con mayor número de agremiados en la empresa o en la Industria del 

cual han surgido y sin tomar en cuenta ~ gremio de 10strabOjcidores 

sindicados será a ésle a quien se le, otorgue la, Hlul~ri~(Jddelcontr~to. 
Ley. ".: ¡ 

, Es por ello, que el slndlcatoHlular,p<)r ser el quec~entCl;conIO 

, mayorla de los agremlad6s ya\eadentr6 de0n~!erí1g~e~6ioci€!ntroc!e 
lalndustrla,ésti;'o~uecJ~" reallz~r el: trabajo de ddmlnlitr~~lór1 del 

'contrat6encad~'empr~sa p~rI~n~c1e;'te a la rama industria a la cual 

le, es,~pllcable pues 'las Industrias pudieron no encontrarse dentro de 

un6~~na~é::o~Ómlc~ o e~tldad Federativa, es por ello que la 

admlnlstrac1óndel contrcil~ será delegado al sindicato que dentro de, 

lo empresa Integrante de la rama Industrio cuente con la mayorrdde , 

trabajadores sindicados, eslo conforme al arIlculo 418 de la L. F. T. 
,::.~,--- . -'. " - ,'.:~.".<'>~,~~" 

A este respecto, el maestro Jesús Castorena menclona'qüeel 

término administrador es impropio en el contrato ley y6que el~lndicato ' 
.' ':: .,.\,,~, . " . 

Hlular es quien adquiere y asume los ,derechosy'óbllgaclonesque 

derivan de la celebración del contrato yencó~seclÍ~nc'ICI ej~rbltarlos 
derechos y obligaciones adquiridas p<i's~~'¡ci;'~d~lnis¡raclón una 

subrogación legal. Estableclendoqúe· ~Cld~I~lsirad6rreallza asuntos 

ajenos y no propios como losl1evarlÓ;els¡~di~~totltular. 

A pesar de lo expuesto por el maestro y en lo personal. la 

administración del contrato ley no se refiere a realizar :asuntos ajenos 

sino a verificar que las condiciones sobre las cuales deba realizarse el 

trabajo mismas que han sido pactadas y establecidas de forma general 

para una rama de la Industria la cual puede perIenecer a uno o varias 
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zonas económicas o entidades federativas sean cumplidas por el 

. palrón o patronos Involucrados y que han quedado obligados a darle 

cumplimiento. siendo menester delegarlas fundOnes?e'vlgilan~la en 

cuanto a que se efectúe lo acordado en elcontrat6 aunslnd¡~Clto 
que aunque no sea el titular pero si cuente.con:·~rmayornúrnero de.· .. 

trabajadores agremiados dentro de lae~pre;~pued~vél~rpor los 

Intereses de los trabajadores y no dejClr:laejecJclÓ~de!c66trátoal 
arbitrio del o los patronos. . . . . ',' 

Ahora bien. la . titUla.rldad~6mo·la admlnlstr~cló~ se pue8en .. 
. ,' . .' ,,' ~ ," ,"... '". ',' -' 

titularidad deje de cubrlr'el requisito derriay6da de 'Ias dos ¡erCeraS' 
- " " o,, ,- .' ,_.,,, "f'" .,;.:;,' •... ,,_.,.,; ... , ,".':' '. \"'-, ' 

'. parles de lostrabajadOiesslndlcCldos/mlsrnaqueserádeclarada por la 

'.' Junta d~ cci~cill~~íóniArblt;aje co~~s~~hdient~.· .... . 

• •. ':: ,,'-C .. ,-,'-'. i;.',,"_\',,- ",: i,:', .:'::-".:'; " 

4.3' Proceso de Etaboraclón del Contrato Ley.>. 

Este proceso pUedese,'cle d'c;Sformasyas~a qlJe se solicite 

elevar a la categona de contiaioleyÚnaé()nirato'~olectivo de trabajo 

existente o que se haga la s~IIdtÚd' ~ar~crear' un contrato ley 

mediante convenCión .. 

.' . 

4.3.1 Existencia Prevladeún Cóntrato ColecHvo de Trabajo. 

Parailevara cab6éstepro~edimlento es necesario que el 

contrato colectivo~e h6ya ~elebrado por las dos terceras parles de los 



99 

frabajadores slndlcados .. de lo rama de lo Indusfria que sollclfe la 

elevación del confrato previo a.conlralo ley. esto conforme o lo 

establecido en el artículo 415 de lo 1. F. T. que o lo letra dice: ." . 

, . . , 

"SI~lcontrafobóle~Uvóila sido celebiadopor uno rilOyorfa de los' 

. dos terceros portes de 10strabajCldores slndlccillzados de determinada 
, . ' ••••... o', • 

ramade,!Cl I~dústrta;en' uno o vanos Enlldades Federallvas; en una o 

...• varfas,z¿j~~¡~~¿¿n6MIC¿S.; en. todo el terrlt~rfo·. nacional.' podr6' ser 

. ele~cíclo ala' cat~o~a de conlrato ley ....... 

,;. 

. .....p6rsuparje.~r maeslro Nést"r de Íluen rl1encIOra;'que~o d~be 
det~~(JrS~ rell~l~s9mentelo~xpu~stopoi ~Icltad? n~mer~¡iya' que: 

pUdlercid9rse.el··c~sÓ .• ·~~.·.e,-qu,eel·:c?nt.rªio:~01~C!iv6·,.hu~lere .. sldo 

'~éle8~adc?s¡r1reunfel reqÚlslto:delé:¡$ dósterceras . portes d~ los 

.....•..• )agre~19~os!'per9 9G~'c?h'po~íerl6~dad s~!~9y?reu~idÓ ~f.núrner~de 
, ', .••••.. trabajadores \ slrídíc(]dos~corí el:'propóslto de' elevar el' contrato 

.... <" . . <,", . - """ • ¡',." " '\:, '.'.' ' .• '" c' '':; ' ••.• : ,,'.. ',' " 

'¿61éctivoa¿oríir(]to::¡eyyasr~~~rfló condldónestablecldapor la ley. 

. . •..•.•.••.• El, meé:anls~o que d~~~s~~ulrse~ara 
co~j~atocol¡dv¿e~l¿ slg~lente:' .! .. 

. ' . . 

. elevar' de categorla 01 

1.- El sindicato que reúna~lf~n .mencionado requisito 

establecido por lo ley de lasd;~ tei6e;~s~¿rtes'de'¡rabajadoreS . - - . .' . 
agremiados al sindicato representante o elpcitrón o patronos 

Interesados. La solicitud deberáserl~terpuesta ante la autoridad 

correspondiente en virtud de la zona ozonos económicas. entldad o 

enlldades federativas dentro dé las que se encuenlre lo roma Industrial . 

a la que se aplicará el contrato-Iey •. esto .es. ante lo Secretaria del 
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Trabajo y Previsión Social, el Gobernador del Eslado o Territorio oel Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, hoy Jefe de Gobierno del D.F. 

2.- .' CuandO •. el peticionario seo .. el sindicato, . e~ie ' deberá 

'. comprobar que cumple c~nla;e~lgef1cici ~stable¿ld~ en la ~y. 
"", '. ".' ".' ,"' 

• -. '. .<, •• ;" .•.. :.: ':.'.:,' 

3.- Deberán presentar COPIO' ~c:o~lasd~ las contratos colectivos 

existentes. qu'e . pre¡~:nd~n' eleVars~c:lla' categorfa de conlrato-Iey y 

señalar cmte que autoridad se realizó el depósllo de el o los contralos. 

4.- Inlerpuesta la sollcllud, la autoridad correspondiente deberá 

,verificar que efecllvamente el, sindicato peticionario cumple con el 

requisllo Impuesto por la ley, de ser cubierta la condición la autoridad 

ordenará se publique la solicitud en el Diario Oficial de la Federación o 

en el Diario Oficial de la Enlldad Federativa en cuesllón. En 'la 

publicación se señalará un término de quince dfas a parllr de ésta para 

que las porles interesadas presenten oposiciones. 

5.- De no presentar oposiciones los Interesados, el Presidente de 

la República, el Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno del ' 

Distrilo Federal ordenorán se publique el controlo-ley enel D. O. F:o en 

el Diario Local en la cual se hará la declaratoria de obllgato6edad en 

la circunscripción lerritorial correspondiente. 

6.- En el supueslo en que las parles Interesadas presenten 

oposiciones, la autoridad ante la cual Ser~all~Ó'ta~~II~iluddebera 
analizar las pruebas en la que las o loparle interes~d6func:le su 

negativa para elevar el contrato coledivoacontrat6.ley. examinadas 
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las pruebas; la autoridad en caso de no enconlrar fundada la 

negativa. ordenará la publicación delC. L. declarándolo obligatorio 

denlrode lazoncl. o z~nas ~conómlcaso dentr~deiae~liclado 
entidades; federativas ' .. a lbs .• que . ~6rrespo~cJ~su. aplicacl6n~ '.' De' 

ericontrat. fuñdadós.lasprueba( que motivar6n. la '. negativa de los 

partes~ c!eJaauto~dacldeh6el~~areIC.·C; T. a la categorlade C. L. •. 

. . ~ lá. solicltucLserárec:haz?daquedando'las .partesen:la posibilidad de 

rrÍ;difitorc>r~Clliiar unn~evoC:C:. T: .' 

. . 

. 4.3.2 Sistema de ConvenclónObrero.palronal. 

En este procedimiento. nO.es necesario que exista un C. C. r. 
previo ya que el C. L. nacerá.de la solicitud realizada por el sindicato 

representante Interesadoenla cel~braclém del contraio. 

El sistema para celebr~rel c.L.~sel siguiente: 
-.:',_.<, .. :', <,~ ", 1;: 

.' .
:.,.';.\ ....•...•... ~.-.. .... ,'::;.';'.:".., 

1.· De conformidad cqnj9·.~siablecldoen el artrculo .406' de la L. 

F. T •• la solicitud sOlo'pú;X;é'pres~n¡Clrl~¿I:~indl¿~t6 repres~ritante de las 

dos lerceras pari~sde'l~sa'grérríICldc>SI~¡eresCldos ~n;~ucelebra~ló~: 

. 2.~ L~ solicitud deberá ~esentarse ante la Secretarra del TrabaJo Y 

. Previsión Social si el ~onlrato será aplicable denl;ode vari~sentld~des 
federativas o zonas económicas; o ante el Gobernadordel Estado o el 

Jefe de Gobierno del Dlslrito Federal si la Jurisdicción es local .. 
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3.- Presentada la. solicitud. ante la autoridad correspondiente. 

ésta verificará que el sindlcaio cubra el. requisito multlcltado y decidirá 

si. ~s benéficO y oportuno la cel~braclóndeLC. L par~la I~dustrla en '. 

· cuestión. Resuelto lo cirih3rior y admitida la solicitud. la.autorldcid Cttará 

a las parteslrit~résricJas y(6los re~r~se~t6~t~~ÚOf~sI0~~I~~'d~ las' . 

OrganIZaclones.··slndlcales.a'u.~(J· •• ccihvericI6n.'.·me~larit.~·.·convocatoria 

· ~~::¡e:tp',~f¡~~I~~:t~:'~:Jrfr~~,t~~··· 
convc,catorta"se s~tic,lC;rÓ f~¿há: hord y'lugdr de' Icl'c6nv~ncIÓnmísma 
que s~ realiz~rg.alo~. 3O'dfas'~ciiteJ6r;~;'~:I~:~J~I;¿a616ri:d~la 
~onvocatória. "> . . ... 

::. :>,:,~> . ':'.: . 
',,:,." .)',' 

4.- La convención será presidida p6rel.,S~cietáriodE;ITrabajoy 
."", .'_ ".'~:':/':""'~'\:'~'._~::::'< ,>'é': :~<~ 

Previsión Social. el Gobernado(del Estadc,o~>j~i~de.Gbblernodel 
Distrito Federal. en su defecto por sus respectlv~~r¿~~s'~~Ja~j~s... 

5.- En la inaUgUradónde:I~·¿¿~~~~CIÓ~.:Z\fOr~u:ará el . . '" .- .. ". - . -' "" ". . -,',.' .... - ,- .'..,' '. " ~ 

reglamento de funclorles. yse:Órg611IzclrÓ~:·í6¿'.;domlslcine~ que· se 
. :,., 0-':-' "' ',"-.-" c<~." o"" ,." '.''". ' 

juzguen necesarias parareaniárlasnegociaciorÍ~sdeiC.l·> 
:~ ," .~~,'.". ,. "" , 

. -'~',{ /: 

6.: En cuanto a lo~res~I;~do~'cJ¿ la C6ñv~~d~n~es;osR~eden ser:· 
~- '-' .. ~;;' ,"," ,.-. '< "::"<:'" ".--;/,:- .\"-'.: >,:::;"/' " -; .','_:.;, 

al Que.l~s part~sint~r~s¿das noa~~erden'la; c6ndlciones de 

trabajo y lascJe~6scláUsulas que. :í~te~rar¡an < ~í C. u. quedando .. 

· entonces 'tos sindicatos ¿n posibilidad de~xlglr la celebraci6n 'd~ un '. 

nuevo C.C. T.oinslstirenla celebración del C. L. ejercitando el 
. _. , 

derecho a huelga o acudiendo ante la Junta de Conciliación y 

Arbitraje correspondiente a dirimir conflictos de carácter colectivo. 
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b) En caso de acordar y aprobar las partes Interesadas el 

clausulado del C. L.. el Presidente de la R~pLÍbliéa. el Gobernador del 

Eslado o el Jefe de Goblemo delD. F: tienen la obligación de ~;denar 
su publicación en el D. O. F. o ,~n el Di6rl6 Lócald~clarémdoio . ..". ". ' .... ~ ...... ".' ... _- ~ ,'''.:' --' . :.' 

obllgatorlo en la rama de la Indust~la y parótodaslckemPresas:y 

establecimientos que la. conf~rmeri'; yde~tro .delas~o~(J,~:ion~s· 
.-, ... ' '." ,", . . .", ",., '," - , 

económicas. entidad o entidades federatlvas,en.la,é:uól~e encuentre 

establecida leí rama Indusírlalerib~estlón. Ele. L:~~ra d~obserVancla 
obllgatorlapara'las indusirlaque en un futuro se d~dlqUen ·~.·Ia·mlsm~ 
rama Industrial. 

. ,'" ". 

~>- -'~.: ;~ .. ,¡ . 

'. 4.4 Elementos Integrante's . 

. Estos elementos son . aq6ellosque f~rfnan elC. L..esdec:ir. ·105 

condiciones .. gener6les' de .... jrabaJO.~alari()s •• ··Ias· . Clbllgacl6nes' que 

los tr~b~)6d()fes:'~sr c6rncisúsd~rechos .. 
• 'e >. ,<._ ." '_', . 0_ ", 

El artIculo 412 de la L.F .T. esiable6e el conienldodel c. lo 

1.- Los nombrei;dd~ICIII()S'cl~loS slndl<:atos de trabajadores y de 
e","'" ','-; " .; .. -, '- .. ' ,', , 

. .. . zona o zOnas que 

abarqu~ a la expresI6~d~ regir en t6do el t~mtorlonaclon~I:' . ..,,".'., 
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111.- Su duración. que no podrá exceder de dos años; 

IV.- Las condiciones de trabajo señaladas en el artIculo 391. 
, ' •• ": ':'" ',' .< ",.' -. 

fracciones IV. V."-'I {IX; " , 
'_"'-'.:i-' 

V;~ • [asieglas~onfgrme, Ids ' c~~les, se .,' formularán,losplanes, y 
~,rogr~rT1asparClla l~pla~ta~16~de I~ c~p~~lí6¿lóny ~I 'a, ',clle;trarn,len, to 
.' ' .• ," • __ ,,_, -,o', ._. ,_., ••••• ',_ '_"" _.) 

Enlor~fer~~te'alartrc~I039;:fra~ilo~es'lv.v.Ví y ¡Xa las que se' 

hace .~enClón en! í6 fracciÓn';V;deldrtrc'uío!a~íes citado y que son 

aPllcClblesal C<L;. estabí~cl~ndolásl¿~I~~I~:';· ' 
-'. '.~>'.' -.'"~' .. , .:~-:Y:~· . 

• __ ~ :':c;, .. :~;~_:::·;;' • ". '; _ , 

Articulo 39(IIEI,~ontratO·~~I~c;IJa·co~tendrá ... 

IV.- L~S j~madasd~tra~OjO; 
" .,.' ;-" o,. "'," 

V.- LO~draSded~scarisoyva~aclones; 

,-~., ,': .' 
';"' .' ... ".,:; ••.. ,.-.-.:, ,,"o<, • 

IX.~. Lás bás~ss()b;el~ 1~I~graclÓn y funclonamlenlo de Co~lslones 
que debanlnte~/arseci~~¿uerdo~on;esta I~Y;".' 

. '. " ;'.' :i; . ~ +):::. ,:",: " :::':..' 

Deloanles ex~uésto.se'deSprendEJ el slgulenleanálisls que se'ha 

, dividido en elemenlos'lnt~grantes y envoltura protectora. 
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4.4.1 Elemento NormaHvo. 

"El contralo ley se regirá por los mismos principios aplicables al 

contrato colectivo; razón. por la cual. es de estricta procedencia lo 

'dlspuest~ en el arlfculo 393 de la Ley". 66 

El articulo 393 de la L. F. T. al que hace mención el maestro Héctor 

'SaMos Azuela se refiere a la determinación de los salarios que deben 

/qU~darest~bl~CldOS en elconlrat~.le~.de lo contrarlo el convenio no 

.. )~Grt¡rÓ sus ~iectos de C. L:~olrosupGestóes la falla de reglamentación 
• c. ' ..• ",:. '.' .,.' ....• ,.:.- .,', -, 

.. SObreloSdlas'de:dest~nso.vacaci~nes y jornadalaboral~ mismas que 

.... serán su'~san~d6s (]PIIC~n8~Jo~~rnlmos legales establecidos por laley.< 
' ..•.. ' ,- . ,. ':::,',' :'r" . " '. .0"' 

;'Estasbondl~l~nesdeira:baj6 .deber~n;. sér ~cordadas;por .. Ias 

. ,. ~aries~ U6rDa'~d~·;'e~icú~;~;o~í "lIpo"d~':ti9b0ci;;;ti 'InlpOrtancla' Y' 

tra~c:enciencla .esjableClerídoénbáseaesto'í~ss~lari6s~ los'perlodosde. 

,,' d~s¿an~o;;' .. ~~.~¿c~n~s·YI~in~d¿~. E~'16'r~f~rente6 ,·Ias 'jorn6daS 'de' 

trabaj6i deb~~áestablec~~~' lostúrnos'en, que deber6. p;~starseel" ,. " .",- "'.--, .... "',.;" .' " .. " ,", ", ." .".'" " 

• serVido, pers6n¿ly sGb6rdl~CldO;'Ua,~¿d6,\r¿bClj~;aSr c:~molahara . en 

. , ,.que deberál~¡ciarse ¿ad¿unod~ '16k tLJr~6s y"s~dCrdC:i6n. 

ele;n~ntp;obUgClci6nc;lr1os di¿eelmaestro Héctos Santos 

, .. ~wela:"Comprehdé:en sumCl.,IClsri()rn1~s que re9lamentanel sistema 

de IClsrel~clti6esde t[~b¿j()iios;d~rech¿S y' obUgaclones reciprocas de 

~SANTOSAZUElÍ\.HéCtor. Op. en.p. 188; 



106 

los Irabajadores de servicios pertenecientes a la categoría a la cual se 

refiere la llamada disciplina colectiva".67 

En cuant~ a los derechos de los trabajadores sindicados que 

puedc:intenerc!entródel(]i~clÚstria ~ que corresponda la aplicación 

deIC.L. enccíntrdrnos laclÓ~suiá de admisión o también llamada 

~IÓu~ula ~e>~xcl~~i('m.'Ehlacual se estabiece ei derecho a los 

<trábciJadoresq~e s~iencuentren agremiados al sindicato o sindicatos 

que conf~rman •. 10 pluraíidad sindical para ser contratados en el futuro 

para ios puestos vacantes o de nueva creación, adquiriendo el patrón 

o pajrono~ la obligación. de admitir dentro de estos puestos a 

trabajadores que sean miembros de . dichos sindicatos, encontrándose 

obligado de Igual forma. el. sindicato o sindicatos a proporcionar el 
'. , 

personal requerido por ei ,patróri.o patrones dentro del plazo 

establecido porést()súltlmos: éste plazo seróconvenido dentro del 

conlrato-Iey. 
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delcontralo que pretenden prevenir soluciones futuras como ¿a quién 

le corres ponderÓ cubrir los gastos de revisión del contrato? en caso de 

huelga ¿los trabajadores recibirán el sueldo (ntegro? etc. 

ParOelmaestró:Marlo de la Cúeva este elemento no puede 

paCtars~dentro del contrato-Iey pues el~olÍtratohasur~ldod~ una 

dlsc~~Í6n'~~evla o de un C. C. T. exlstent~'yqG~ sóI6c~b~lciposl~llidad 
,," ., - ",' '-' ",\\ ' ... ' _,_o :", .' 

., depadarestas cláusulas cuando en la,ie'lisÍón' delc~ntra¡ó colectivo 

fracasara o por haberse celebrado el ~ontrato~edlaniela'vlo de 
, . " .': ¡ '0,' _ '" :.' , 

huelga. siendo en este caso cuando sé ' pacte lo referente a, la 

reanudación de labores. pago de salariOSVen~ld?SY/Ola relnstolaclón 

del personal. 

En lo personal. parece ser un punto devIsla .algo, ,~xtremos~s, ya 

que es un derecho de' los trabajadOi~s;paéta/'cualqulerjlP;,8~ 
cláusulas siempre y cuando sean nec~;ori6s;un~nI6pr~v~n~16~ de 

, _." ... . ..... .'- .' . -~ '. - " " . 

sucesos futuros. ya que estas' estipukjdbl1~sp~r~lIen;ac:lamr ,los 
;',: - ",:,'.:",:: :::> , '::'~<; . ::'{.: .),>~-.';., _.~ " 

conflictos que pudieran suscllarse de una forma más Odecuaday en 
• • ,'1,' 

beneficio de ambas partes. 

Tomando en cuenta que los confllclos futuros ImpllcaríanqUese 

propaguen a varias zonas económicas o entidades federaj¡v~sen 
donde las labores de la rama de la industria en cuestló~ se '~énan 
afecladas ya sea por un paro de labores o por una huelga y que slllo 

hay solución Inmediata, muy probablemente sena dificil reiniciar labores. 

toda vez que los trabajadores pedirían mejoras más elevadas o 

'slm~lemente' estos trabajadores no puedan ser reinstalados en sus 

puestos, Creo que es una opción sino para evitar problemas futuros, si 
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como una base para llegar a acuerdos más favorabl~s para las partes 

evitándose asrpérdldas tanto económicas por parte de los patronos 

como de los trabajadores. 

4.5 Envoltura Protectora. 

, La envóUura protectora; hace referencia a la vigencia o 

duraC!ón,Cllc{forrna en las que debe realizarse la revisión del contrato, 

- . .. . 
, " 

e '.Elc~ntrat~leynace ala vida Jurídica en el momentoen el cual el 

Presidente' de ,. ia RepÚblica;' el, Gobernador. del' EstadÓ oelJefe de 

Gobiernódei DistrttoFedercÍLded~ran~b¡igaf~rto'er C:t. por medio de 

la publicaciÓn de'éste c~nt~atoén ~ID. O. F: o L~c'aidependiendo de 

la JurisdicciÓn ~pncable!salvo q~e ias partespactenfecha dlstln¡~. 

"El artrculo412 de la ley,e~ su fracción'" establece: 

, "El contrato ley contendrá:, 

," ." 

lil.- Su duración; que no podrá exceder de dos años;" 
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lO Por rozones' de seguridad. y .en· virtud. de .10 .' amplitud de su 

eficacia. el contrato:leyrio puede ser ¿et~brCl~o ~or obro determinado. 

amén de que su fu~C:ión. esunlncar.lntegrcimente las condiciones de 
'~" -, '. ,",- ,- . ". . - .. '" "., . -. _" . .' 

trabajo enromas compl~tasde icí'lndústriCl;:68 

A este respedo el maestro Meuic)idelo<:uev.aexpone: "El 

contrato-I~y es siempre por n~rri~c, de'fámlnadb; puesn~se~elebra en 

función de una o varios em;~.Ids:si~6·~~~;¿I;ig0blqúe I~'I~Y. as'la 
"1" ( ...•.• , .'., t;" .:' •• ,'-

norma reguladora dEllasrelaci6ríesiCJbbrcÍles'de;tod~s iasem¡)resaS 
,. -,,' ."', - _'('>' ,..',<', _' .. - - ,_o', ',. .. -.. ' _ 

presentes y futüras".69 
,',: 

Con relación o ·I()cibdo:es~vid~rte. ~uaar~¿reiC. Lde 

aplicación' extensiva cl~rÍtro" de v(JrioSzo~~scí . e~tidcidé~Hi~d~ranvas • 
• ' • ~,' -, - • -. .' -' '.,: o', ' _ . ', , , 

éste no podro paéiarseparo' U~a . obra' aetermlnadCl§ ú~~-'dur(Jcióíi 
indejermiricKjCJpueslos. jrabáj~dores no podrían 'realizarl~S:r~vlsi~ne~t . 

'. ~odificacloh~~:quejuzguen pertinentes yaq~e sol~séría ~Igerite .el 

contraio;hasta~uelaobra conciuyoo hasta que laSpClrtes's~nciten la' 

. termlnOciónaei contrato. 

4.5.3 Revisión y Mod.incaclón. 

El proceso para nevara cabO lo revisión del.ciausulado del 

.' contrClté;leyesel slgúienie;" 

. 6s SANTOS AZUElA. Hiíólor; Op.CII. p.189 69 .' ." ". ' .. ".' 
. "DEtA CUEVA •. Marla.Op. CII. p. 489.' 
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1.- La revisión deberá ser solicitada por el sindlcolo mayoritario o 

los patronos, presentando dicha sollclludante lo Secretaría 'del Trabajo 

y Previsión Social, el Gobernador del Estado o el Jefe del [)epartamenlo 

,del D.F. (hoy Jefe de Gobierno del D.F.) dentrodel térrfJi~6déno~entd 
dlasantesdel vencimiento del confrato-Iey; 

" , 

Señala el maestro Baltasar Cavazos en referencia al término de 

noventa dios; "Sin embargo y como lo ley est~ble~¿ l¿oblígacl6n,de ' 

solicitar la revisión "noventa dios antes del venclmlentod~1 conlrato-Iey; 

por lo menos", dicha solicitud puede hacerse.en' CualqUier tiemPo, ya 

que no establece un plazo máxlmo"Jo' 
, ',' .... ,. 

',', 2~-'Hecha '"la solicitud ante ',Ia~autortdad:corres~ndi~nte,iésta 
, .. : deberá verificar,. nueva~é~tequ¿~1 Slndi~+., ~~lIclt~~te'cubrael 
", recjulsii~c d~;nl~YOr¡a.·d~ las, dós:,t~rce~~s, ~~~~y~~íos • 'miembros " 

sindlc6dos.posteriormente'se'convoc¿ráa"ias part~s' l~te;~sc:idCl~'a' una' 

"convencl6n,: la'!6u(]i'se,ilev~rÓQ C:~bo., c'~ni;rrnea íos n~eamientós 
~síabiecidcis paral~s~II~It~d-a~lé:ontmio ley. ' 

\' ,-,~',' 

, '3.~ Las partes al llegar a un acuerdo, la autoridad correspondiente 

,'ordenará '. se publiquen las modificaciones realizadas al C. L.en •• el 

0.0. F. o en él Diana Local con la finalidad de iniciar la vigencia del 

C. L. salvo convenio en contrano. 

, , 

4.- En el supuesto en que las partes no hubieren solicitado la 

revisión dentro del plazo mlnimo establecido por la ley yno hubieren 

70 Op. Cit. p. 265. 
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ejercitado el derecho a huelga, el C. L. será prorrogado por otro 

periodo Igual al de su durciclón (dos añosj. 

Por· suporte, .. el· maestro HéctorSantos' Azuela,~xpresa:" "Con 

.. ' respeét~a ·.I~ prórroga' automática "I~ . íeycrea' una 'presuncl6n . con 

respedo a que . exista u~ acuerdotácitoe~treI6srep~esentantes del 

caplta;yel trabajo¡:íára mantenerel cOÍi;en~o d~lconírato ley"/I 
"" -' ','- -. ',-<:-."", ',-" ",,- -

La '. prórroga ,automática . de . que '. nas' habla. el maestro', Santos 

. Azuela y la misma ley podr6 ser Pro~lsl~n~lslempre y cuando la 
.. ' . "._ ,",', '. - ,t .. :<- ".,:. '-'. "".' '" ,," . 

convención siga vigente· y.,las 'páqesJnléresadas , 110 lleguen a. un 

acuerdo yconvengan en conti~uar¡cis ne~b~lacI6hes ..• ' ..••.• 

La revisión de,IOSS~lariOSde~(ásdlc:itórs~pórla.C:~allclónde' . 

. slndlcatosqu~ 'r~pre~entan~ 1~'ma~6n~:;de:I~6jos\fercer~~',partes' . 
sindicadas de~tr~ deltérml~odese~ritddl¿~:~~tes~elj'ram~úrs~de, . 

. - .. ;, -:~ ..• ' o.".,,',, 

un año de Iniciada la vigencia dél C.,L:.',déla'sollcltúd dé revisión b 
• , .. " < ' ' • ",,, ~"-. ~" ,". , ... ' • " • " •• 

salarial permite a los trabajadores. eieidtár el' deré¿hó:de huelga,esto 

de conformidad con lo establ¿c1dbJor 16sartl~¿loS4i9 Bls:~420 
respectivamente. 

4.5.5 Terminación. 

En cuanto a las formas delerniinaclón del contrato-Iey, el articulo 

421 de la L. F. T. establece: 

11 Op.Cit. p.l9l. 
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"El conlralo ley lermlnará: 
, ' 

1.- P()rmulUo consénlimíenlo de ,las ,pqrles que represen len la 

mayoría a' ~9uese réfier~ elarlíC:ul()'I06.V 

. , " ,~ .- ";:':",: . :.; '", . ',. '. . ~':. . - ~ 

, ,', 1I.-SI(lr concluir el; procedlmlenlo.' de" revlslórl., loS"slndlcalos ,de', 

Irabajo y 'Iospalronés no llegan 'a un'convenlo. 'salvo que aquellos 
.¡ ... 1 ..' ", 

ejércllen el derecho de huelga." 
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CAPITULO V 

DIFERENCIAS Y SIMILITUDES DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO Y DEL 

CONTRATO LEY. 

5.1 Similitudes. 

En este apartado. trataremos lo referente a las similitudes 

existentes entre el C.CJ. y el C.L. Dichas semejanzas las establece ta 

Ley Federal del Trabajo. al remitirnos y menc:!()n6r qu~' eIC~~trato-Ley .' 

se regirá o le serán aplicables tlertosártr~ülÓs r~ferént~saICóntrato 
Colectivo de Trabajo. 

5.1.1 Slndlcalos. 

Ambos contratos solo pueden. ser solicitados por. trabajadores 

con la condición de que éstos se encuentren afiliados a~lgún ;Indlcato 

legalmenle constituido. esto con la finali~~d eJe que el sindicato sea el . 

medio legal para represenlar l.oslnt~eses de sus' agr~mIÓd()~ en 
,,', ' 

cualquier tiempo. 

El artículo 386 de la, Ley Federal del Ira bajo estáblece en los . 

primeros renglones: 



114 

" ,EL contrato colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre 

uno o varios slndlcatosdetrabajadores .. ." 

... De: 'la misma forma el artrcul~ . 404 de" la "ley, en mención 
:', ~ .. :;' - -

o varios 

, Delal~dJr~ delosartrculo~tmt~riores. d~sprendemos que la 

'simIllt0c:lqlJ~"sé~ricu~~trÓ ~ri8~b;s art¡cul~s es la concurrencia 'de 

'.' /vari~~sl"dlc¿t~s.,·~6gcedlendo' c(m' e~t~: a losirabajadores que' 

,'pertenezca~aJnaéÍT1pr&sé:J O'(] ~nalndÍJstricikí)áculfadde form~r 
una ',.dlv~rsldad,','~e· SI~dIC6~os,.~lJe'·.,.se '.,tr6duce.'.en' ,.ún~ democracia, 

·Iób;ral •. ya.que ~on'esta ~Iuralldadde', slndlc¿;tós/¡6st~abajad;ies' 
podrá~afilIClise(]I' slridlc(]to que cubra' susekpe~toiíÍ¡6s "I~bOrales ya 

sea' por laantlgOedad' del mismO y /0.16s logros' ak:anzcidos' dúrante 'la 
'. "' ". ", -'0"':;"'-"-- "_;,-, .••.. \ 

vigencia de éste o slmplemenle deseen varios tróbajadoreÚooncir un 
. . _. , . " ._ .. " .•. o', 

nuevo sindicato con propuestas Innovadoras p&r~;Últa~. ínsuficlentes 
las propuestas de los sindicatos existen ter ,,', ' ,.', ",' " " 

, , ' 

• o." • 

La, obligación o condición que Impo;'el~léyen~uantoaque ' 
los' trabajadores debanperteneceraurÍsll1dlcClto,(el que ,los 

trabajadoresdecldcm o forn1en); no es caprlchode 10S.legl~lad~;es ya" 

que es más sencillo atender la solicitud d~la cO~lJnldcldob[erapor 
medio de su representante (sindicato) ,a cónslderarla~d~ITlandas 
Independientes de cada uno de los trabajadores.Tom(]nd~ en cu~~t(] 
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que para realizar la solicitud para celebrar un Contrato-Ley en donde la 

pellciónsea realizada por varl~s slndlcatasperteneclentesa lámlsma 

ra~a . i~du~irlal.estos .slndic~tosdeben c~brlr con el. requlslto~ de 

··.·.~~;I,~~d:116t~!~1,~~~::~~~:d~~~·· 
una, nÍIsma~ama InCJustriCl¡o;sea:perenecl~btea'lina~o varias 

. '~~lIdac:lesf~d~ra¡¡~a~6 zÓ;;8s~~~n6inlég~:;:,', 
.' . ~. . 

:,',' .' .. '. 

';;:' 

EncuCínto a IClsollcltud para celebrar un Contrato Colectivo de 
• 0'- .'_,,' ,r-;" \';.;' .. ",. -., 

¡TrabOjo.eXlstIEmdoplu~¿lIdad slndléóldentro de' una empresa y que 

di~h~:~~~rt~dddfsi~cilcal, sea· de sindicatos gremiales. sindicatos de 

'emPresa:y/o:~lndI6aiosde Industria. estos resolverónel otorgamiento 

;,del~r~presentaclónde la comunidad obrera sindicada para realizar 

.•.• los:t~6~1t~~~~rrespondlentes de conformidad con el articulo 388 de la 
,~,~i~:.;. -'c·,.,' . , 

:'::',,: [~;~.' ; .. 

. -, -', -:' 

"Como podemos observar. la figura del sindicato es esencial en la 

·yld~'J~rldlca¿ol~lIvalaboral •. tod~~eZqUe,es .el,.únlco, medio que 
" ,,'; " '-' .. ' .' ,,' ...... " ...... :.. .. 

" poselen . los' tralxljaCJoresparCl'. poder, exiglr5úsderechos. demandar 

~~i~~s~n'la; C()ndlclones'l~b?rales ;Vd~s*ntirs¿;~rbf8gld~~9~t~ las 

. arbitrariedades de. los patronos .. besafortunadamenta'.no t~dOS .,Ios ..•. 

¡rabajadores eslón enl~ posibilidad de afilkl~eoGn slndlc6toymucho , •. ' ... , 

f1len~salc(mzar los beneficio ~~e les brlnda;la~n 
I 

C;'n';r~:t6Cole~tlvo .' 
.. ' , . _. '.' ,"'. ;.",-

de TrabaJo o un Contrato-Ley al no. cubrir elrequislt~¡dé:velr;te 
" ,. "'v .. , .• ',' .. : 

trabajadores como' mlnlmo. para poder formar un slndlcc:itb.pÜe~· no . 
siempre se I~bora en una empresa o Industria qUer~qCI~r6(jn'p~~~~al 
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de trabajo amplio y es entonces que los trabajadores solo se limitan a 

recibir las condiciones mlnlmas establecidas por la ley. 

. "'. ' " - '", 

·,{aLeY;Fe~erafdel Trabajo nos p.roporclona el contenido. de .. 
.' . . . . . . . 

ambos¿o~trá'tos óí est~ble~er ~n sus artlculos 391 referente al Contrato 

Cole~¡¡vo de Trabajo y el ciHlculó 412porlo que concierne al Contrato-
Ley, lo siguiente. . .. " ., , .. . ., 

. Conjugando ambos artl¿ulos, los contratos débe~án contener: 

a 1 El nombre o. nombres. de .Ia empresa o empresas que. lo 

celebran, asl como .el nombre o nombres de las Industrias contratantes 

y sus domicilios correspondientes. 

bl La deslgnacló~ de la o las empresas o Industrias a las cuales 

será aplicable el contralo. ' 
'" .:.c .. , 

c. l .. El n. ombr .• e'g~onibres de . los sl~dlcatos contratantes y sus 
_""'},: ,,', 0'- •• ". • 
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f) Los dlas de desconso y vococlones. 

g) El monto de toss~larios. Recordando que la falta de esta 

.. determl~aC¡ón ~vltaró ,qú~ 10~~9ntrbt()s~6duzcan sus efectos. 

",' , ',",\. .. < .. 
:!;.i'.< ~:<.\:,~-" -' 

fUIl¿I;nd~l~nío' e las 

.• comlslonesmlxtOs"e~é:Clrg6das .de' dar icumpllmlent6i a .Ias . iunclones 

• descanso.> yv~cdélones,ld;,leyestcítileCe;i que." en .' caso,( de. no . 
:. ,., " .:~' , .' '. ",<: , " .: ' ',,, .: -. .'. ' . ',."' .. ,:-.', ," '<r,',·· -' '. '. '. . -. . 

. ' reglarneniarsei'> expresarnenle,:serán\ aplicables:' ías . esllpulaclones 
',::"'>,<":!_.> ':l .. _ :.-" ... :'::'~' ':''''',-'. ,: <:,''-:<',<:::/",;>:"',>.'_'' ,"'_' .. <',:,":" ;',: .... 

,c~nlenld(Js .en "'I~, n,lsmd.'"Sle~do •• 9slas, r~Jla~io~~sla~é únicas que ". 

,pod~Óris~r omllldcis en caso' en el qu~ i¿~'~rtesbghlr¡;la~¡~sn~n~uen '. 
'a unac0eúdd o sl~plemEmle prefieran ,darle priorlc:!ad ~olió~asuritos .. ' 

...•.....•....•.•.•••. D~~lro~' del~s: demás. e¿tlpulaclo~es · •• ~ue .•••. ·~ueda\~bnlener.el 
CanlraloColecflvodei Trabajo yel cóntr;to:L~y,,~s~lo:~efer~nl~;Cl 

.. , - . '. . - . . ' . .' , '. " .' :~. ' " '-, -, .. .,.' . _. _ .... 

sanclOnEís'porlncurnpUmlento .de las obl~aclon~s'por p(Jrte¿de·'I~s 
.: ' ,", "-, . . -".::,. ."'.~.. ,.' 

trabajadores y patronos,' asl como las sanciones r~I.~tlvospor(altas de 

los Irabajadores' endla laborable .. cabe' mencI6nár' queenesle 
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supuesto, los retardos pueden convertirse en follas, es decir, que por 

cada tres retardos seco~putarÓn como f~lta endra lciborable. 

Acum~'ando . d1Iermlnado .. númerode fallas yas~áporreun~ . cierto 

.. número deretárdos () por fait~s discontlnuasy Justificadas, ei trabajador' 
", .. : - -.;. " ',' ,'.' '-" r.,:·' - -.--

• será sujeto a 'santloñesdlsclpllnarlas, 

. . >:": .. - .;~::'Y ·.'r>~.:;:>·:··· .. -. :~':?~::>' ,- .~~_. '. ~.:~, "', -',. . , " .. :. :. ._." . '. 
..•••.• ...Muchas've6e~:las s~nc1onesa lasqúenosrefenmosSnel párrafo 

anterior 'y'ci~a~mÓs:qú~'asparl~sjuzguen c()nvenlentes se ~stlpulan 
•• ", ,:." " " - "-".' 1"- . ',"' , • " 

. d€míro' del Reglarnento Interior de Trabaja, el.' cual, se, realiza por 

separado y~ que no ~íienecEm él c~~~odél¿6nlr()to,Pero lo qUe si .. 

se puedeócordar •. dentro' del . ~()~t~Cl·tO'~S·. 'ldforma~ló~de'éste 
reglamentoqu~aunque "Ia ley··llo i~dacarócie¡de'()bllgat~o de 

- .,' ",," ~ • -, ,,' •• ., " • o' ',.' ' 

manera expresa,sllrnpol1emu¡t(]s~ las émpresas elncjustriasque no 
cuenten con el R.I.T.· ....,>..... , 

,'. ',: Stlos slndlc?los'Ylospatrones no sotlcltClro;llarevlslón parcial. o 

;·.16i~I;>~éí: tg~tr61~' c~¡e6I1Jo:d~~rabaib.· ~'del c¿~trat()-Ley, estos 
. -: , 'c .• ' i -,.: -, - !. . : .~, -.' ". .., " ',' ( . - .' i '. , .' , o , . ' • ~, _ 

, ··.·<confrafos :.'58 'práirogaiÓnporún,' perlodo·',lgua,'alci'e.su •. ' duración. al 
': < o, " • , A " • \ • o , , ' , :.. .,' o 'c' -, . '< • ,. ,,". • ~ , ',., " 

:. presumir'qUerimba~ p~rteslnter'&sad~se~\Ónde a6u~rdo en seguircon 
,. 0''- o' , ~'¡ _ '"". ~ _ ,-- .' .. ., . ... . 

..• < los m\sma~'condlclonesde ¡iabaJ()qu~seencJentranestablec:ldas en el 

contrato y p6slblemente h~ycin a~ord~d6Ia prórroga del cá~frat~. 
, o . _( '. O,'," " " o., _ 
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5.1.4 Modlncaclón ColecHva de las Condiciones de Trabajo. 

Llamado también revisión anticipado, ésta puedesollcltorse ante 

lo Junto de Conciliación y Arbitraje éncu61Quler lIell1p6,'por tratarse de . . . ~ 0,.- . :.' __ . _ 'c - '_.'.' e "0 _' - _. e " - . -

un proceso exlraordlnario,sl~mpm' y~uandó la~';clrcunstarícias que 

mollven lo modlflcaciórí seand~ ~O;Ócter'ec6no~I¿¡/ 
,',-:'.~;,- ~:.-- ';; ',J'". <,~:,;:,'-' .. ~:_:' .. ;.,;/: 

'-", . 

A este res~cto el~rtr~Ulo'~26d~;lciL.FL~~rl610h~: 
• " .. ' .~: :~::.:::. /,~ ( -1' ... . ~'.' ,. • ..', '::"::,' ;.~"~',? '. 

,.~~~:.' -':~' . 

"Los slndlcatosdetrabajadéies~.los'~atrones POdrán' solicitar de 

las'Juntas deConcll~cI6n,'YArbítr~je;la,modlfi66éIÓ~' d;e'la;'co~dlciones 
de trabajo c6~te~ldas ~~ los ~6~t;~'tÚ~bl~C'¡IV~~6~ní(j~co~traiós-ley: 

r' .. ~'~':' .. " .'" :' .. • .. 

, . " ~uandoexlstan clrcunstancl~s'l~inó~~CI:~ue:laJÚstlflqÚen, y' 
_. __ ,_,--_:;_~/: r_N_ _. ~:.-'J::-.'S-·,;o>'·--

;'. ~ "~~';{~(},,:(: :/; 
11.- Cuando eláument()delcostodé laVlCia ortglneun deseqUilibrio, 

entre el capital y e"rabajo.;~;.' .,/, ,> 
';-::; 

La solicitud se aj~staráaIO:dl~~uestg'MI6~'arli2~1()~39kY419, 
rracclón 1, y se IramUará dec:onr~¡;i;ldCld: ¿en ',I6s ,dl~p~~I~lorí¿s' porCl··,· 
conflictos de naturaleza econó~l¿é;{'" é',;'·..... :.:':,,;:' 

,f,_ :,)·'c:>:':}-" "" "'-
-<'\::~'~~~~,::'-' ~"':'.;~'" ,-" -"":,:-~/.'~. 

_,o ",':,;," 

El orUculo 398 se, refiere a ,losC:ónfidtosi:oledl~6sde: Trabajo, 
, '. • " • ~. '.' " .'. ,.' I .- >. " • " • ~. ." • •• .,' • 

estableciendo lo racu"ad\~e elsincJl~Clfo',Y'el palr6npdr9:'sollcitár lo 

modirtcación de los condlcl()nes efe !rClbajo. 
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El artículo 41geslablece la facultad· de los palronos y de los 

sindicatos que representen a.la mayoría deles trabajadores (dos 

terceras partes) sindicados para solicitar la modificaciÓn 'del Contr~to-
" . . '_: '- -', ~ - , . . - '/-;. '- . ,. ~" " - , . - '.' . 

Ley. 

A ~ste'respecl~, creemos' ciGe e~ Irinec~~6ríod~rlefacGI¡acjes 01._ 
, . <:. ~ --"'-.\ _ ; ::< ::: :'.': ':' ;.:'''! .:. -;~ .:", __ ' '~'.':'.>" ,:,: .. ~;:: __ c./ .-_._;',:-_:«-.::,~~ _,:-' -. -.;,' \;: ;0-':-.. ,' ": ~<'.' -:', ,. 

"'patrónpara . solicitarla rm,dlflcaclóll ~elasc()nclfclonesdetrabájoya 

q~epued~. ;ealIzar la iollcl;Ud~6~~I'ánl~Od~' recj~c:lr sus. ~bíi~aclo~es .• 

enespe~la'l r~d~c1r:el 's~lartó ;d~ '1();lr~b~~d~r~s'6:fe6¡'ÓridoIOs' 
. - , '-' -.' .' ';.,: .' . -. -- --,: ,', ". ,'. -, :'., , . ",.' -',- . ~.: >' ¡,'. , . , '. . . , 

dlr~btame"ie .01'. no ',' cumplIrse eón ." él , pnn.ClplÓ de, qUe' no·. PQdrÓ 

cel~bra~~ un c6nirato nu~vocon c~ndIclon~~cje¡fClb6Jolriferl~resClla~' 
cont~nldas en el~ontratoque sehCl ~~~cído .. DE;ni~o;~e¡~s;y,cÍl~s ~I' 

" - '" ,:.:.',":",,' .... ,', ;,'-. ,"" 

menor, puesto que las solIcitudes parClr:allzClrJasmÓdlile:acloneSdeloS 

contratos, así sean Interpuestas por loS p6tro~Ós¿;l~s:slridl~at~; deben 

. de llevarse por medio de unp¡.&:~dimlent()·c~s~~I~I, en. donde se 
. ," '(..;-'':' ..:.- ..... ,. ", '" ", 

analizará el motivo que dio ongem cÍ 10 soil~lt~'d:: .....• '. 
, 1" • '". 

lru coo""'m d. ",,"ral~~ooO~'ci ;.nJcó" o cobopo< 
medio deun procedlrrílento~sp~ciai~lc~~I~o~sls¡e en ¡r~mItardlchos 
conflictos ante las aut6rtdad~sco~¿spo~d!ente~,en' cJ~nde,'lasJlJnta~ 
.promoverán·· en cualquier;tlempo,··un~c:oné:II'latI6n •• ·e~tr~.'I~~'p~ri~s 
.~fedádaslslndlcatos y p~tro~ós)slempre .. ' y ~u~~d~'n~s~~haya 
dlclaJo u~a -r~solud6;'.La s~ilcltUd ~1()~t;~daClntelaj:c.·YA.d~berÓ 

'. ,," • '. -JO ", ••• - .': '. ,,_o 

realizarse mediante 'gemand(]es¿rita'déblendoc:~iitener: ' 

1.- Nombre y domicilio del promovente: 



121 

2.- Los documenlos en que funde su pelictón. 

3.-,D~be~é! exponer los he~hos y las causas que dieron origen 01 

conflicto económléo: .' 

4.- Las prelEinslones d~lpro~bve;;l~de manero cloro. 
, - -;". ',' o" " •• " " ,-

5.- Deberá ocompañClrSecilade~aríd~: 

'OjDOCUrnenl¿s p~~lIci~.o ~vo~~s ~Ue prelen~oncomprobor lo 

sltuoctón econÓh,I~d'd~'¡ci~~;prés~ cii~dJ~~ode q~e selrole. 
- ':',_' " .,.,.,' ,o', , ,'/ "¡o",' _ " 

" " bjL~ relacl6n de 16~ 1;~bCljadoresqu~~esld~sus seivlctosd~nlro 
.,:. ','"', 0'- '"",' ,.:<: ';', ,,,.,,'. ,,'. " '¡,,_ .'" '. 

. ,. . . . 

djlospr0eba'sque juzgueconvenlenleel promovenle en donde, 
_,'" .", O". ;'.' .... _. '._,' • • •• ". 

ej LoscopíasrÍe~esori(]s de lo demando y anexos para correr 

Iraslodo o lo contra parle; 
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Recibida la demanda por la autoridad, cllaráa .Ias • partes a 

audiencia dentro de los cinco dfas poslertores. a la admisión de. la 

demanda en la cual las partes expresarán sus Inconformldades, esto en' 

caso de que ambas partes concurran a la audlencla.En~lstpuestoen • 
qué el patrón no asista a la audiencia se letendrápor"í~sl~lIdO d~ lel 

. demanda: silo contraparte no asiste, se le considerará 'I~¿()nforme d~ 
.·Ias pretensiones del demandante. 

,,c,'had,,.. 'oo á,g'"",,'o, d; "" parte.''; O~~'d 
corr~spo~dlei'¡~' eXhort~ráa'las~lsma~a¿G~~~ILJCIOlJen ~ícorÍfIICto 

" /' ,.',. .' "-"';' ,'< ',' '.-,." 'r'" "'. • • 

· mecllanteconclllcidór;, e~. la, cual.·laspClrtes· podrán> a¿ordar lo que 
_. '," " .• , ''o,, '¡ ,", - .. ,' .. _,_,' , -'f,., '-', " •.. '." .,' . I 

.JuzgUen ..•••• neceScíriO;Sdá!1doS~p()r~· termlnado'.eliProcedlmlenlo y' 

· aprob~nd~'la ju~ia' ~Ioc'~e'id;; .~I qJe'lI~garbnlas pcirt~s, ~araque . 
prodJzca siJséfe~loiiJrfdlcoJ'I~h~r~l1tes'aJrila~do: .' 

_ .-,. _, ,:;,~L·::·:~'~·:. _~ s:-·· ""-:-:~~~:::-:-:;: .. :-

........ SIlas~~artes nóllegarena unaClJ~rdo,. expondráifloshechos y . 
'," ... '- ' .. , ','¡'- .' -.-f' "e', "-', <-, ....... ,' -.' ,," . ,,,.' .\ 

caJsas que'dleroi1 OJigen alconfliéto fornlulandOsus' p~íldones;mls~as' 
.•••. qus'serándesahogadas junto . co~, IOSdOCUI11~l1tos.qu~p~ebenla, .' 

··.··e~l~tencla d~1 conflicto, las que serÓnananzadas~kív~~tl9~d~spor tres' 

· peritos designados por la junta, quienes t~ndrÓ~"~n;térrr;ino~~ tr~ln¡a 
dfaspara 'que emitan su dlctamenenelq0~~an¡fl~~teh~npr6y~g¡~· 
de solución al conflicto. Cabe menclonmC1~eJci~"pdrtesl~terescídas"en 
el'procedlmlento, podrán deslgnarotr~ip~rtí~iqú~'p~~~Ó~irabaía;', 

. . :' . '. "'::-""~'~~;:):~':;': \ ,:',. :~; ::,,'.:,'.:n· ,~::;'<:::, o,.::), <,c ;~,.'/<~< .. ' 
conjuntamente con los peritos designados paila junta'o¡:i6r separado:-' 

. "".' ," ,.'~~-.' : .•. , ..... ",'-,0-.:.' ;"',-!_~-",;,.~;<'~ " .. '.,~"'."".'_'. ",;" .. -'. 

De la misma forma, las partes Involucradas están e~.lafacúIlCldde 
",., '.' , ~. _:.- ::'.:;>",:<:",_' .. ,C: '.>. :',}.':-:i.>." :::',~-,"<\:,":<:; : 
. designar dos comlslOneslntegrpd?sporelnúmerode Personas que . 

establezca la junt~ con elóbj~tod~ acompañar a los ~erltos d~rante la 
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Investigación de los hechos que motivaron el conflicto, pudiendo estas 

comisiones hacer observaciones y sugerencias que Juzguen necesarias . 
"". ,"', 1 

a los', peritos para. que. se analicen todos· los .. y . los . pruebas 

pertinentes y os(6frecer un dictamen completo ... 

Articulo 91 O: '~ El dlctaínende los' peritos· deberá contener por lo . 
~ '., ' ¡. ',: . . • . • _ ',o . ' ;:\' _"; • ;_. _ ¡ . ",~' . ";",' : 

menos: 

II,-'la rel~clón'éntré'ÉiI;c~st~de'laVlda porfa~i1i~ y los salarios 
,- .... " - .... ,o"~. ; ," ' .. ' ..... , 

que perclbarilos trab'cijadores;··· 
" ."-'",,"/ '::.:.' ',,'; :. ",. :, "', . 

III,.L<;;~I~~"': que:, paguen eoemp""" a 
.establedmlentos·del~~ls~~·;arT1~. cfe.lal~du~triay las condiciones 

·• .. generales de trabaJoqúerl)éinén ellos; 
"." 

. IV.~ la;~ondlcion'ese~()riÓmlcas de la empresa o empresas o del 
.. esiableclmlent06~st~'~ledm'I~~t~~;?: . . . .. 

v:' La con8id¿n~eA~raI1el~lnd0stri~. dequ~ fo(~an pci~e la 
empresa ~~st~'~I~ClrT1I~~t6Y; >;:. . . ..... . :'. . .... 

;,{;"' 
:.; •. ~,;::. ;", .,::., 

VII.-La formaenqu~, según su parecer, pueda solucionarse el 

conflicto. 
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El dictamen de los pentos se anexará al expediente girándose 

también. las coplas. a .las. partes Inleresadospara .que .formuleri ·Ias 

obse~aclOneS,C()nCIUSI6nes·. ycónsld~raclonesc que .' consideren 

. pertlne~tes.SI: 'algu~8 'de ;Ias partes for~ulareaíguna obJeción' al' 

....•.•• ~J~~f:a~,~,rá~~:s~~t~11~~~a~:::~~:~!a~~~:e~e~0:~~~:~:;:d:~ 
. ":aber~a del.· .• dl~t~iri~I1,.'sl. 6Igu~ci~d~las pÓrtes~onsíder(] " que el 

. cllda~El~; ha';~ld~:' f()cmJI~d~'~D~ase .'. a hechos falso~, éste. podrá. 

~rr~cerlas; pru~basJlecesanas'quelengon por. obJeto ,comprobar el 

> erÍgafiobaj~.~lcu61¿eha··reallzado el dictamen: Quedando en . 
" . v' .,', !.> .. ".~ '_ ," 0_.' . '. • , • . . ' .• 

. .,. opíiludkl !jlmlade' requenrlos InformEls necesanos a .105. autondades 

·\,!fed~i6IesÓ~~tatbles/I~~fIIlJclone~localés.o federales y partlculares'que:' . . . .... '.' - -~ '-, : .. ' '. . . ' '. ".' " ~ , - . 

!Juz~ueI1Elcesanas para que .·proporclonen Inforl11~s nuevos acerca del 

;tC~nfl!¿¡~ !~r1cuéslk~~: .d.~lgual forma podrá ·.lnte~ogClr.alos pentos 

!;:sob~~j~'falsed6'd6v~róblclcíd:déidlct6mell,'asi'é()~~requeriries'para 
! . !.!qúeii6ririulén u~lnformé c()rnplemériíarl()~' •... " 

-' . _. _. ,,- ," '.-"" - '-'." ... ' "-., ", .' .",' ~ i, .' . 

,>.~:,;~,L ~,e~~~IOad"," Ol.egal" con "",,~n , 
·!.·laf6Is~cladd~1 dictamen, ~e ~r()~~der6 a elobo;ar u~ .dlctamen nuevo 

~~donde ¿~~sl~'unext;~tt~de las~xposl~IClriesypef¡clon~s de los . 
, ., ,'," ' .. ' ",.'. " "',-.; 

Inleresados, Un reSumen del dictamen realizado p()r los peri,lo~y de las 

observaciones efectuadas por las partes Inv~íu~r~dds,.la~hu~eraclón 
de las pruebas presentadas y las dill9~r1clas prd~tlcddaspori~ junta, 

"",,' '.,. o'. , 

una sfnlesls de los alegalos· y porúíllmó.se~alOféinI6si;notlvos y 

fundamenlos del dictamen que pU~d~n~e~lr c~~a'Solucló~del 
conflicto. 
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El dlclamen se anexará al expediente y se entregará una copla a 

loslnleresados, posteriormente se citará a las pciít~sa audiencia que 

tendrá lug~r dentro de los diez días posteriores a la entrega de la ~opla 
.deldlc\ameno cad~ u~ode los Inte~esad~s;en laaudlencl9s~dlSCUtlrá 
y\iotaráel proyectodel~udo (s~nten~I~),e~ dondE~ kiJJni~proclJ~orÓ 
_' ,".,. -., . . _,' ',' ',' o,'. '. \"" 

restablece~ el equilibrio entre el capital y el ,trcÍbajo' {la J~stlcla> sadalen' 
"", - _ -'.:.' ':,i : ... t.' "_,,~:.,::.;-;-<:.>::::;:(,/:'";~::~_ .:_:',:.-;_~i.<~>:? J!:~. __ ,_:. " 

la relación laboral resolviendo ElI~c:onflicto en donde pocJráaufnentar o 

. disminuir el solario de los tróbajad¿res," la" jarnada . laboral, ia semana. 

laboral y demás rnodiflcaclo~es al~sc~~d'¡cÍonesde trab<Jjo que ~rea 
pertinente, esto sin reducir I~s der~chos mínimos de '105 trabajadores 

consagrados en lo ley. 

5.1.5 Suspensión CoiecHva de las Relaciones de Trabajo. 

Lo suspénslÓncolecllva en las relaciones de trabajo pueden 

af~ctoraUn~oa la tolalldad de las empresas en las que rija el . 

Controlo Colectivo de Trabajo o el Contrato-Ley, esto es, que pueden 

;sersepcirad6sci~larE3Iciclónlaboral varios trabajadores o todos losq~e ". 
0,,, :/ ," _ 0.',,_' ", ' .•.. - . , ", '_ 

. trabajen.en I~~rílpresa o establecimiento que sollcile.la suspensión . 

. . ·Est~intérr¡JP¿í6rid~1 trabajo deberósollc:iI(]rse~n los' ~asos'~r~vlstospor 
1(¡ley: 

., ", 

"s¿ncausas desusp~l1slóntemp()ral de los r~ladones de. trabajo 

en uno e~presao~st(]l:Jlecl~lel1to:" . 
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1.- La fuerza mayor o el caso fortuito no Imputable al palróno su .. 

Incapacidad física o mental 'Os~ muerte •. queproduzcOcoll1o 

consecuencia.' necesaria. Inmediata .ydlrecla.la SUSPfJ~sló~ .. de'·los •. 

Ira bajos; 

En este supuesto; el patró~o el repr~sé~¡anie'deI86tróritl~henla 
obligación de Informar a laJ.C;y .~)pdr(]~ÚElé~td6~ru~b~'()n'bl~ . . '. "' ~ ,', "''-~ '. . ._. . ' .. -, .' " ~' ",. -. -,-' -, - . " . - .. ' -'. . 

suspensión siguiendo el proceciIr11IerÚ()esi'iJbl~é:ldo'Eln:elcirtrculo82?Y 
siguientes de la L.F.T. Cabe ~~ncil~n6rq;;~lá'/2aJ¡~scjlsp¿~;tcÍs'~orla 

~ '-,';.1 -':"'" .',,1 .. >'c -/."'~.'.'.'~: :,,;. ').' ;"_ / 

fracción en estudio (fracc •. iJpe~mít~hq~e ¡á~~speiisI6r;-dii trabajo se 

realice antes de dar avlsoalciiEy 
\'::>"~ "~<':;:" .'. 

-,~- -'. 

II.-La faltó dematenaprlmo rio Ill1putable'olpairón; 
.... ".,. 

\',",.,',:' 

económicas y las c:lrcurisíClnclas dél merc:cido;.:: ..••..•.. 
o;' :1 '.~~', i-' 

·.';~I': ,1, 'J' /,.':,:': >. :::';-.-,: > 

IV.- . .Laíric:osteciblUdad.·:ae',natUro·lezQ, temporal •. notoria y 
"-. '" <. '.~~',:,: . 

VI.- L~ falta de il1lnlstraclónporp~rte~eIE~t~dod~las~a;'il~ades 
que se haya obligado entregar a lasém~resa~:co~~lasqÜe'sehublese' 
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contratado', trabajos, o servicios, siempre, que aquéllas sean 

Indispensables. 

Lo dispuesto en, la fracc'~. 11 Y VI d~la.rtícUI()'enrnenél~n, obliga .a 

el patrón o.a s~r~pr~sent~ntel~cil ; Clclaravlso'a lai C'>Y A; de 'I~ 
Intenél6n, de~~;pe~d~~la ,rel~dó~, l~b6raí~6Iéctix~' ,p~ra .. ~ue . ésta , ", 

" " ". ", -' -.' -. 0" , '\ ' .. , • " •• ,' ,', ',. "~;,, ,·c" _. ". . 

,Con respeckjal~éstcibl~Cido en la fracc.III, IV Y Vdel art.427 

,~ntes~1t6dO,el. p~trón~;e~ldniente,a la suspensión deberá obtene'rla 

autorlzac;ó~ de'laJ. C:;YA~' para 'que se Interrumpa el'trbbajÓ, de 

~Igúri()s tr~bajacÍ~res dek:iempresa o de la t~tÓ"dad de estos, 
, " ' ','. " ", ", ' . ", 'o,. '".:' 

siguiendo el Procedimlenió establecido para los conrlictoscolecUJos> 
'",' .' ,", ':., "".'" ,. ,:"., :,' -' <-". - -'- ,--~\--- . ',. 

, 'denCltUr6íezaecOn?'mICa.,.>, ' 

" Entratánd~sedesuspenslónpar~lald: 'Ias réi?610'n~sc61e6t;v~S 
de' trabajo, ,I~S "pÍm~fÓS"af~ctadOS,.'será~,.I()Slra .. ;~j6dor~S:gu~·cu~~,ten 

;'~:~:9G~~t~~~:fr~~7t~~:~~aP~~~ii~·. 
,'indemnizados con una c~~udci~n;~ay~de' uri'~e~de 'sÓla~o,~mlsma . 
• gueserá fijada ,parló :J .. C4 ;;{!IC;mah~o :~n;~ue~;~' ~1'Uernpa que . 

durará la suspe~slé>ny , íap~sibiliadd/de ' que .. élo los trabajadores 

encuentren otro emPleó. 
, , 

A esteJespe~to, ~men\as que .. es Insuficiente la Indemnización 

fijdda po~laJ.c/y A.pu~senla actualidad la tasÓ de desempleo es 
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exorbitante, haciendo con esto cmllmposlble encontrar un nuevo 

empleo. Deberían de tomar más en cuenta la sltuaclónecoríómica 

actual del pals y la probable dépeXde~cI~;ecoi1óml~ay situación 

económica que pueda tene~el tr6baj;dor;\esdeclr,quecJ~berí¿ 
estudiarse el aspecto famllíar,lo~-hlj6s; ~ueod~pef1da~d~¡'t~ab~jad~, 
edad de éstos, la posibilidad de, ~u~con '~s6~el~cl6n laboral se 

sostengan estudios del tr6bajador paró Cldqul;¡i ~~el futuro' un mejor 

nivel económico; pues en tales situaciones 1~lndemn¡zaclón que percibe 

el trabajador resulta una burla para, la . dignidad de los trabajadores 

quedando sin vigencia los propósitos del derecho laboral de justicia 

social y de establecer garantfasque permitan una vida digna para los 

trabajadores y sus dependientes. -

Muy probablemente la deSignación de la Indemnización para los 

trabajadores suspendidos encuentre elremedlo enelmt.431,de la ley 

al establecer que tanto el sindicato representante como los mismos . 

trabajadores estón facultados para s()licltar cada 'selsmesesa la 

J. C. y A. que verifique si subsisten los n1oliv~~de la su~b~ri~ónyciue en 

coso contrario la junta deberá fijar unPICJzbnd~a:~or':b:Jieli1tadras 
para que se reanuden las labores de lostrabcij~d~re~;sÚSPEmdldos, 

" , •. r' .;,.,," '. ", , ~ 

notificando de este término al patrón paraqlJe;Cl~urii::leaíos ~Incllcat~s 
y a los trabajadores suspendidos porl~s~~dl¿~<~deé0ados a 

, . . ." "1\' '!- ";"'¡-:1' ." ';" • .,C._,i.'~, __ - e__ ·c -.-

consideración de la junta para quelos'tróbOjadoresreónuden sus' 
'_ :"'" ':. ~ ',o.. ", " _, I , . .; - '. ' .. ' ;",. . .' 

labores en la empresa o establecimiento, quecfancfO obligado el patrón 

a reinstalar a los trabajadores en sus antiglJospu~~tbs; SI el patrÓn no 
, . \ ',.' " 

informare a los empleados suspendidos de 'la reanudación de las 
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labores o apertura del establecimiento. éste deberá Indemnizar a los 

trabajadores coniorm'e á lo establecido en el artículo sO de lo ley. 

Art. 50 Loslndernnízaclonesa "que se refl~re, el articulo .' anterior 

consistirán: 

','I.~Sllo relo'cló~(~~t~obaj6flJer~ por fle~p()det~rrrll~ado 'm~nor 
de un áñ6.~nlJno'c1~tld(J~19U~1 á¡¡~porlede lossol~ricisdela mitad' 

del, tlempodeservICI()spr9stodos:sl 'excediera de' un año •• en uno 

• ccintrdodlgU~1 01 í~pbrt~d~ los '~Olari()s~e seis rri~ses por el primer año 

y'd~~e¡~te di~s'por 2ddo~~odelosoiios sl¿ulenlesen que hubiesen 

1I.-SIIClreloclón };~ tr~lJbjo. fuere pOr' tiempo 'Indeterminado. la 

'IrÍd~riínlzócl61'l;¿óhslsll¡6e¡'~elntedICls de salario por cada uno de los 
, . " " . , . - " ". . - ~ . , . " .' . ' 

, , 

1I1.-Además de las Indemnizaciones, a que se ,refieren, las 

fracclO~esonteriores. en ellmp()rtede tres meses de salarioyenel' de 

, los salarios vencidos desde la fecho' derdespldo h~staqUe:se paguen' ,', 

los Indemnizaciones" . 

El articulo 432 de 10 ley en mendl6npermhe a 'los' irob~Jadores que' ' 
, ":'.'<' {..' '",1-, -' ...• ,je. ,',,--' _-

no hayan sido colocados en 'sus plJestosa partir de lci reanudodon 

laboral a que soliciten ante la I~ntál~ ¡'él~daía2Ióndes~ 'r~bolo en la 

empresa O lo Indemnización y los salarl6s vencidos.:', 
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5.1.6 Terminación Colectiva de las Relaciones de Trabajo. 

El Contrato COIecflvode Trabajo y el Contrato-ley darán por 

terminadas JclS rel;tlones'c~lectlvas de trabajo en los supuestos 

estableCidos én ~I artfc'ul6434de lo lo F. T. 

, Art; 434. IISon c~usCls:d~termlnaclón de las relaciones de trabajo: 
> ". • •• ' " ' .:. ,,'-' ,"', :'.~ -' 

1.-lafuerza'n1aYC/o~I~~safortulfono Imput6bleal paIrÓn.~ su 

IncapaCldacl>ffsíc~o ,ri,~nt61 '.~su~deft~, 'qú~p;oduzca como 

consecuencia . nece~aria; Inmedl~la ydlr~cta,l()t~r~lnaclÓn de . los 

trabajos; 
. . .... . . 

.. '. '.-" 

n.-la l;,casteabllldOél notori~ y manifiesta de la eXPl6íaclón; 
." . ' " ,"·0' 

111.- El agotamiento de la, mat~rta obJeto de una ,Industria 

.extractlva; 

" V.- Elc()n~¡j~6;oJaqLJlebra¡eg(Jliriente declárado,sUa autoridad 

competente()<lbs~cre;e~ore,s, res~elv~n~élcl~rre d~fi~ltly~ d~ la 

empresa o l~reJ~~~¡ónd~~nltlv6 ~e~ustrab(lJos.'; , 
..... ;:. ". 

,. " ..... Ahorablen,sn r~IClcIÓncónI6est6bl~¿ldo'~n las fr()¿~IOnesIY V . 
".: ~-:-:' "-" .. ~:'.-'':''-,.~:-_.-;: .. -. ,.~:~~.,"',.-.:: .... , ... ,:.,~.'/. ".,:,-' ...... -.:.:. " 

.del arto citado; el pair6nest60bllgado O'dOravlsci' o la Junta. pera que 

apruebe o desap;~eb~ la terml~Cl¿lónde;Cls'r~laCI()neS coíectlvas de 
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trabajo dentro de la empresa" o empresas correspondientes. Vale 

establecer con respectaa la primera fracción que no es necesario la 

aprobacl6~ antíclP~da' a" la terminación' de .Ias relaciones. colectivas 

. " 

En lossupuest~sde In2CJpa~ldado muerte por parte del patrón' 
. ", ... ,,~ . '. ,_. ",_ , ., c,-.':"'" "0,, '<~. • '.' • • -. , 

cltadosenja frocc.I;. el'm~~tr()\josé; D6válós' menclana qu~I:.s()lo' 
puede ser .VI~bl~JSja.C:au~6Id~ ¡~rrnind~16n:: e~'las'cdsos' de'· la' • 

pequeña Indusirla' yde I~s t~lI~et~rlei~~clle~;,~f, .".,' , 
:" ".i..! .1< ,,_,-;:' ".:..:~:. " . - ',- . 

Esta observacl6n'resulta SlJmóm~nie',vallos~ .. ¡.pués lerle/. no .. 

especlfl~a . en .que casosoqU~ .t'ip6. d~"e~PresÓ~lridustriac~0edan 
. quedar Incl~ldasen los slJpue¡lospJdle¡;d6',i¿~;r:a ~~s6~'e~0e't¿¡nto 
las "·.·empresas 'e 'lhdJ~iria'~:Ge' cüe.nlci'~·;bgn' •• u~(] ·I~~de~tiuc:tura:mas 
avanzada.·.·puedan.·soncltarl~'ter~lnó:cí6n:~6Ieét¡v6'de;ía~·relaclÓneS" •• 
labomles por causad~l~caPaciªad¿';J~rteV~;~~trÓh;;~~~~~o'se" 
encuentran organlzadas'de t~1 fórmaq~e~lialqJterci.de·!es¡~s~u~esos; 
lo menos queo¿cis¡ona~;n" sé~á id iciri;iriaa6~jd;:'r6S: fel6ci6hes 

",::;'/.'"<';".:: ," 

. la",a~:o ~,pecta. "~.""~ .• ;,n:'/~'p'I~o~ !ab"ooe · 
prevlcimentela. ~ut()rlzacl6n.~~iaj/ ¿.:YÁ. ·par~:d~/por¡~rml~adala. ' 

• réiaclón lab()ralcoleé)¡v~ .. ,~ .,> ,", "o::','}';': "'; ., 
, ." ~ l .... ,.'. '-... > .... ,: .. '. ,~, ,," '. - .; ".' :; .;. , _.; '. ,,' '. -'. ·: .. >.' .. :_~~.r ." , .... '<J" 

, • . ".:<." <.- : '.~ 1";--!: 

, P(]r~ • 'osefect~sA"afróC:c,.;II·"a:Cluto¡iió~'6n ;;pre~fa Cl.'.la 

terminación laborél OforgadapprICl~J.,C~.YA.'d~b~rÓII~va;rs~·~ cClbo 

7.2 DAVAlOS.José. Tópicos loboroles.Segundoediéión, porrúo. Méxlc~, 1998. p.340. 
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conforme a el procedimiento para los conflictos de naturaleza 

económica explicados en el apartado 5.1.4 del presente capitulo. 

'En los casos de las fraccs.l. 11., 111 Y y. del articulo en ~enclón. ,Jos 

'trabajadores'Uenen'derech() ~r~clblr urí~lr1aimrÍ~a~16~ da tres meses'" 

. de salarlo y el pago de I~ ~rlma ,de ClnngÜ~d~8 ' ',' " . 

SI~lpatrÓn ~~ un futuro r~~nucJara'iaS~~Ii~ldades d~ la e~pr~sa 
6 estableclml~"t¿;'o creamunanueva; estÓ obligado a pref~rir alas 

'trabajadores de mayor6nU~üedad que conformaban el personal de la 

emPres~¿;nt€is de declararse en qUiebra o estado de concurso. 
'.' . , 

",ClJandola terminación colectiva de las relaciones de trabajo 

" 'fuer~npgrlmplantaclón de maquinaria que sustituya la mano de obra, 

oporla Implantación de nuevos procedimientos para reallzarel;t~¿;6ajO 
qu~ traiga como consecuencia la separación de algunos Irabaja~or~s. 
~I pat;ón deberá ,sollcllarautorizaclón para reducir el pe~onÓI aía 

J. C. yA. ' Otorgada la aprobación. el patrón deberálndem~~arci ios , 

tr~bajadÓres reajusladoslseparadoS) con cualro meses deS~I~rlo. ~ás ' 

v~l"te, dbs por cada' aria de servicios, prestados' en 'I~ empr~~~Óla 
, canildad' establecida '" en,' los 'contrat6s Colectivos', de ,:Trabajo 6 
Contratos-Ley si el monto d~este pago resulta may~r al compút6id~ lbs 

velntedfas de salario porcada año iaboradodentrode la emp;esa.~!ir 
como la prima de anllgüedad de conformidad can lo establecldoerí 

el arlrculo 162 de la ley; 
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5.2 Diferencias. 

Al comparar el Controlo Colectivo de Trabajo y el Contrato.Ley 

encontramos diferencias notorias que aunque no son las mós si son de 

suma Importancia. A grandes razgos y con el propósito de ampliar las 

diferencias en aparlados subsecuentes, realizamos el siguiente cuadro 

comparativo. 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. CONTRATO· lEY •.. 
. . I 

,," .,' ',' , 

• ··seSOI~oonl~~· trLrrObald y' . 

lUriO SUI ereclos. 
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5.2.1 . TIpo de Contralos . 

. El Contrato Colectivo de Trabajo es un conlrato de empresa, esto 

es, quévci"dirlgldo a los establecimientos y a las empresas qu~porsu 
natLJraíeZCl.n\er~Clntíl\ no see~clJenlren consld~radasderitro de. una 

Paró 'efedosd~ com¡X~nslón'~cercade' que es unaernpresa, el 

Dlc~lon6rt~, jurrdlcoMexic~~'o :n~sprop¿¡~lona'I,ladefi~íclónde' 
• ' "".. \'" , '.: .. _, 1 > ••••• , .,.,.. - "00' "-

• empresa,estClb'leclendoque' eS:'I; Léí'casa o soCiedad .• mercantil o 

, Industrta flJndadci.p~'ra' ~~prend~r o lIetara cabo ... negotlos (, 

. . ' 

El art.] 6 de I~ L.'F.T.menclona que es una empresa. 

11 ~ara; I~S:f:ctosde I~s ,normas >detrabajo, . se, ,entiende por 

empresa la 'urild~d~coI16ml¿~d~ próduc~lóri .~. distribución de bienes 
. . . . . " ' ~: . .'. . 

:,,' ;". 

Más adelante establece lo que debe de, entemderse por, 

'eslable~I~lento: ' 

, ".:.por,est~ble~lmlen.'ola unIdad· técnica que . c~mo . sucursal • 

. ;agenclauo't~a fornicisemejani~:s~a~cirte'ntegr(]nt~:y'c6níribJYa ci la 
";J. 

'recilizaclÓnde los fines: de la empresa">!· . ,- , , .... :., ",' ,,' .:;\.)" .', 

731NSTfTUTO OEINVESTIGACIONES JURIOICAS.· Op~CII. T. O-H. p.1262. 
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Tomando en cuenta estos elementos, la empresa es la socleda~ 

cuyo ebjelo de creación es la distribución de bienes y servicios, que' 

puede, adquirir para distribuirlos o producirlos por ellos mlsmes y 'II~S~/c/, 
cabo les fines establecldes por la ley. El establecimiento. eSlasGcu~~!p~' 
extensión de la empresa a otras zenas geográficas en donde se' 1I~~án> 
a cabe la distribución o la preducción de losblenes yservlci()s'~bie¡b' 

'. . "'., :.-",' 

de suconsllluclón. 

. , -.-'", ;(/~."'. :; " ~,-

No siempre es P?Slbl~rea"zarld~~ctMdadesernph~sarlales 
dentrod~ 16 misma empres~vlst~:ésj~comola r.ncitert~"za~lón~e-,a 
sociedad, siendo necesario delegara'¿¡I~ldClde~e¡'otr~s 'almácenes' 

para que la distribución de 'Io~ servlcl6s'y. bíen~s\~6;rÍ' ~?S~'~c~slbles '" 
;'. \'?: .. "':;: ~.(~ " . ·:.~_.::i.':" l'", ' 

, para el consumidor. 

',~,' ",>':.c : " , 

Es por ello que el CentratóCóiedivode trabOj6 'se 'avc>ca OC este 

tipo de empresas, que pornoencontr¿~ed;ntrod~16,clasm¿a9Iónde' 
Industria o por no. cubrir el reqGlsito ~lndlb()Jd~'la~d~s't~rc~~a~;pad~S' de' 

la representación de los trabajadores &~~trodelé:il~dú~trl¿/ ¡en este' . . . ' '. ",' .'., .... _.,n., ' •....•. _ 

caso empresa),les es Imposlble·C~lebrarunco¡'·trat~LeY,um·lt~nd().la 
Ley Federal del Trabajo a los trábajddor~~ cis~s¿ilb¡rí~'V d6bt~~~runa 
hemologaclón de las condlclonesdetr~báJi/;X' '.! i,.~ ,. " ' ' , 

'. r\ 
P."',--.,-

.:'~...';'.:;.~' ,~,.~.~::.; ':'-; 

Nes dice el articulo 404 qúeelobJeíode ¿elebrar~1 Cenirat6.Ley' ' 

es para establecer las condlclo~essobr~I~{6Ucil~~ d~b~;áp;~slcírse el'·' 

servicio personal y subordinado del(;s traba¡Cld6;~squep~rt~nezcan .a ' 

una determinada rama Industrial. 
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La clasificación de las ramas Industriales se encuentra 

establecida en elaparlado "A" del arl; 123, frac. XXXI IncisO '~a"de 

la Constitución P~lítlcá de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra 

'- .;" .. "< .. <:~ '. ','-

'Ár/123· frac XXXI' "Lb'dp;iIC~.61~.~.,. d.e)laSI~Y· esd~ ',i,rab .. ajO .' ., ::" .. ".:' 
corresponden a :,.ías 'oÚtOricladé{Je'; Ic)S."EstadoS,~k.sus;J~SPectiVciS' 
Jurlsdl~cloges;~~r~~s'cJ~' [J'c6:~pet~n¿¡ci\3~¿I~SiJa .~~·,Icis autoridades 

f~derales en los Cl~¿nt~s relatlv6s a:, •• 

aj Ramas Industriales y servicios: 

1.- Textil;, 

2.- Eléclrica; . 

3.- Cinematográfica; 

4.- Hulero; 

5.- Azucarera; 

6.- Minera; 

7.- Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los 

minerales básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, osi como la 
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oblención.dehlerro metálico y acero a lodos sus formas y ligas y los 

produclos laminados de los mismos; 

8.- De hidrocarburos; 

9.- Pelroqufmlca; 

10.- Cementera; , 

1 l.-Calera; 

12.- AUlomólriz,lnciuyendo auloparl~s mecánicas o eléclricas; 

13.-·· Qufmlc~, Incluyendo,' 'la· qufmlca farmacéullca y 

medlcamemlós;-

. ' : . ; ~. , , . . : , .' 

15.- De acelles y gr6sasv~g~lalés; 
". '-~~.' ~ . 

. :.;. 

16;-P;~d0ctcir(¡ '. ~~; al¡m~nlos, abarcOrldo·· exclüslvamenlela 

'fabricaclóndEllosquey~anempacCldos, enicíladosoenvasados o que 
se desllne~ae¡¡6;" 'c..' ; , .. . .'. 

17.- Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlaladas o 

que sedestln~'n~ eílo; 



18.- Ferrocarrilera: 

19.-. Maderera básica. que comprende la producción de 

aserraderó yla fabricación de triplayo aglulinados de madera: 

20:- vid~lerci. exclusivamente parlo quetocaO la fabr¡(:aclón de 

iVldrl~pl~nd.lIso C;lobrado; ode envases deVldrio:~" -; .. 

21;~ .Tabacalera. que comprendeelb~neflclo .. ~ .. fabricación· de 

productos d~ tabaco. y ... " 

Establecidas la clasificación delás ramas Industriales. lo que hace' 
,. 'H"" •. 

mas comprensible el apart~do.y la apllcaclór,del e: L:. procedemos a 

"Industria es.el conjunto de operaciones materiales ejecutadas 

para la 6bt~oclón.tr(:msformacióno trans~orte de una ovarios 

; ,o-' .,.,' " . 

.. Desde el puntó de vista jUridlco;la Industria es. aquella que. 

realiza u~aa¿ti~ldad prodJctlvad~blenesy servicios que los 

comerclanté~ (IndustricileS)de~~~ollane~empresa~ ot~lIeres é~onla 
finalidad de 'ofr~c;r o alniac:enarsÜprod~cé:ló~ o servl~los. 

SI tomamos en cuentalCl ac:t1vldad de las empresas y las de las. 
• • ' ; ••••• <'" ~, •• " - '. • - " •• - -'. 'e, . ", 

Industrias verlamos que su. aCtividades la mismó;'esicJ,lxoducc:lón o 

74IN~rrUTO DEINVmIGACIONES;J~RIDICAS.OP. CII.T.I~.P.' ~l., 
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distribución de' bienes o servicios y' que económicamente' adquieren 

poro si las mismos. beneflclos,locual ~osllevaría opensarqu~la .' 
diferencia qU,e existe entre el C.C.L yel c.L esinúlilyoc,lo~a en¿uant6 

o'laapllcacléÍn de cada contrato. . . ......... ;..' \ .. ,.' .' 
". ~~', " ~ 

. ':": ,"<;¡ 
"1' 

. Es parella qüeladoctrin6'ha"establecld()U~a'c6~act~rístlcaae 

:::2S2$,~~~~~~~~~~i~~~. 
Induslrlal , es decir, si e~sten dos Iridu¡jrl;de~ICad¿s~;I~~~~dlJCcl6n. 

, . ,'. ,',' ,:.,- .. ,;.- ,,,.: "-;::,'. 

de listones, elóstlcos,.clntas, etiquetas, etc;'y"en Unó.deellasotorga 
. '. ' ',' ,'.' _'o .. "t '". '~,'" , 

mejores condiciones de trabajo que en lalndustrtáencomp~íenCia, la" 
. '. ¡,-,;, '"",,, ," 

segunda Industria podría perder personal al desertarjósírabajadores y" 
. _ ", ..;.'.;,'_;>.-;.,:.,.-'-.,,: .. : .. ;-L ..•.•• :' 

enfilarse dentro del personal de la Industria que'otorgdjnejores 
; - .. ',,- '-.' ',_" ."" .. ~'.' ,,' ::L' :~,. _. '-

condiciones laborales. Es por ello que la doctrinaestabls'ceqúeélllte .. 
',' .' :-~. '. , • • o', .' 

tal competencia calificada de desleal yslerldo;::ilfeCtadas los' 

trabajadores de la Industria es menester unlficar',¿;~~6ri~I¿I~~~sde 
trabajo, toda vez que las características porare~l¡z6i'~lt~ab6j~' s6klas 

mismas, pues se emplea la misma técnICay'.~~~~~·df:o~~.,;:,},,:, .••••• 

En lo personal,. este' aspecto·:s:~slcd;par~.·.¡6~Jr·~n;6te~;al~ .... 
. , celebración del.conkato-Iey,:~a. qu~I~~;lnd~st~a:~8d~mÓ~d·eproaudr .'. 

~;~H~~~~1~~~~f\l~r~ . 
.. asped()decoinpetenci~ 'ipoderser .b~~~flcí~d~s i;~n·la. untncd~IÓn··.· 
de lós condl21ones d~trabojoen t6das'l~sempre~a~ que6~nformen la 
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rama Industrial, sin Imparlarla zona económica oenlidad federallva a 

la que pertenezcan. 
" , 

Cabe 'm~nclonar:qu~, ~uchosi9~lores'~en~.lona~' que el " 

c~n{rat¿Leyíi~'.~~"¡eX~IUsi~ode ;ías,'n~ústri~si.si~o'qu~'es.", factible 

···:;~~~Jijjf,~:t<tf~(~~~,~ff!~%Ú;~k*&~i 
s~lIcIlÜd./: ' " , :":\,,',;' , ",' • 

",]:\~~~~'~~~!~~¡j[mr:f!,~~~~i~~;j 
.,' actualldad,m~chasde,laserllPie~ás\/ISlás,corrio ~Icornerclos"; se han' 
, 'extendido en • tOdci;ei t~rrii~rt?' hacIJha;,~d~t~1 ;~a~~~~\:9u~serfa 

beneficioso la regulOciÓri expresó'que ¡~clúya ,ademós de las 'Industrias" 
• '. ',' \ ". -"'. ,.,' • e2 • ,0 ... " "" " , o. ''''. '. • .'. -:- ,'. "::';:'~;_' ,::_ ;~:-: "_ •• L" . ,'. , __ ;:.' , 

;; '-";:-,:':, 

J,',:> :", ',' '/." :-," :, : 

'" , ".:'~',:::>;:\ ' 

'Ént~n.dlerido C~?~?'CC;merclo,U Und~~tlvldadl;ucraÚva que 

, ,'", conslsle.:'er,: '? .,rítermecl¡a~lórydlr~daOlndlreCtCl·' e,ntre ,'produCtores y' 

nos lleva a pensar que no siempre; el comerciante 

(ernpresarloo Industrial) confo;mosu empresa (vl~t~c6m6 almacén en 

donde' realiza la exposición" de los bienes qlieel; consumldor'Úllrlllo , 

adquiere para 51), én' un 'solo 'ocal:'¿on,c,'ejernh,o I~s; t¡~nddsde 
.' • - .. ,o,"~ " , - ••• 1'" • _.' 

auloservlclo y almacenes de ropa, OpClratós'elécÍricos,'etc. c~mo 
.." - '-: '_.... - . - . ~. , 

75 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS; Op. CII; A-CH. p.512. 
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"Llverpool,Wal-Marl. Gigante, Elektra" por mencionar algunos que ro 
~ ".. . ,. . . 

son vistos como' simples. comercios. o. ti~ndas pequeños, sino. como 

empresas de gran magnltlJdyque h'ansído constituidas con el 

propósito de facilitar 01 consumldo~ lo adqul~lción d~losprocluct~sque 
han obtenido paro réallzar slln~lu~r611~~ .. , 

Como vemos, eslos ej~mplos de erTlfXeSas, comercios .0 como 

decida nombrárseles, se han e)(tencJlcJoeniOd~la RepÓbllca Mexicana 

generando empleos, mismos ~ue:dlfleren'~~cu6~t6 ~íbs condldones 

'. de trabajo dependiendo de la zona~c~nÓJjlI¿~en~üe~~'ef)c:u~~;ren 
las sucurs~les. Tomando en cu~nt~el.grúésodE!.·I~~bíciclón 
trabajadora que se encuentfapr~stcindo'su~·ie:V16~~pE'l~6n~íes y' 

• • • o." ',_ ,. i>·;·':··"~.~;';. ,':Ó," }~:':.~':.'x}.::;.:, >:',:':, . :::~(.' ' .. :,' 
subordinados en el total de sucursales en qu~estasempresos pudieran 

estar conformadas, creemos que •• esld6neo' 'la. celebrócióri .• del 

Contrato-ley, para que este surta susefectcis-y:~~i~tt2~~~~:~~n~1 
• • ~ .' ,.:, ' •• ,' ~ ~" ,'o '';,..- ~." • , " '." 

objetivo primordial "unificar los salarlos.y cOl1dlclon~s'laboráles dentro 

de una o varias zonas o entidades fed(3ratlvas':.<i o,: :', 
.... ;;:j>; 

A pesar de que en lapráStlcaicomolomerícklno,eLrnaestro 

Baltasar Cavazos, muchos Induslrlal~s\5o~SI~dícalos-fe;~s~~íClnl~sdé-.· .•. 
los trabajadores no ven conbú~n6s!6jos'¡a;eie8i6éi6~d~~0e~6s' 

..... /::"::_~,,/;,;;<~,.,,;;':-.>.! .. >.-; .,-. 
contralos-Iey por creer los slndicalos<1uése:les limita, ensus·fúnclones 

perdiendo autonomfa y control'sobresúsdemandasp6rj~nerqUe 
somelerse a los crileri~s de las aulorldadeS¿orre;pondl~~tesy:n6~6-los 
de su mesa directiva; por su pa~e, lospalf~;'~i~~nlfi~ito~que ia 

., -', .-, .' ''"'' ',. . 

celebración de nuevos contralos~leyafek:laria:~bs pequeñas 
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Industrias o a las de nueva .creaclón pues éstas deberán someterse a 

los mismos lineamientos contenidos en el conírato. 

,',' ". ," ',' 

Personalmente estimamos verídico el punto devlsici .expresado 

por los patronos de las Industrias pues no sle~pre se'I~lcI~ un¿;Ind~~¡rla o'. 

con' el mIsmo capital de las ya existentes, lo cual serí~ désveñiój~s6s 
, _ ,," '. ' ' .. : - '>'.-< : ·.~.;::'-:.i'.~-:-:V-;· ':.,.;:.r ..... 

. para las. futuros empresas, pero creemos que podrra,d,ársel~süh, plazo 

de tiempo a las pequeñas Industrias o á lasque'seforrnen'con ' 

posterioridad a que su captación ecoríóml~~ s~ab8m~~~ablesl no 

Igual a las que poseen las Industria ya. ~st6blécÍd~s:'p~r~ltI~g~Óse' léJ 

celebración de un Contrato Coleciivode'Tr6baj~ml~ritrQs se .curn~la 
la condición para homologar las condiciones de tr~baj6d~f1¡r() de esa . 

micro empresa o de reclentecreacl6n p;r medio de une.L. 

5.2.2 Solicitud y Reglsh'o. 

. . 
Siguiendo . con· las· diferencias que '10" doctrina . establece, la 

solicitud del c:ontrato Colectivo de Trabajo . seef~é:túa antelaJ.C. y A. 
: - ''v _., • ",' - • 

correspondlente:PeroelórtfcuiO 3a7~e'la L. F. T. qu~ (J la tetra dice: 

.···.'.'Elpairón que emplee trabajadores. mlembrosc:leun sIndicato 
• , _. .-.' ~ .. ',". r- . '. " .' . - . 

tendrá obligación de celebrar ~ón éÍste, c:uando Iosollclle: un cC?ntrato 

colectivo'; . 

En el segundo párrafo establece: 
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" SI el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los trabajadores 

ejercitar el derecho a huelga cO~slgnad~en el arlrculo 450" . 

.. ' D~la ·Iecturo.del.artrculoen 'mendónyr~v~and(?I~sartrcIJ16;{ 
correspondientes;"· no' enconlr~rnos.reglamentacl¿n;expr~sa'.sobre··:!,~;: 

.'. solicitud •. decelebmclón d~I" cO~lratoquedeb6'li~~arse~~é~b'b¿¡~te ;'; 

·~:a:~a~·ij.~~tl~~~e!~:a:n:I~;~c:m:~~e;ftii~:ci~Y¡~~~~~~:r 
trabajadoresme,dianl'e' el ... slndicato ,osi~dlcaios;qu~"'lo~' i~pr~s~~¡eK 

, ".', ,. l' ' .. " ,--, ... o", '" ." • 

• . podrán ejercitar su. de¡recho a. hUelga,IOqUelr6~~Om?~ons~CUenCla 
quel~' solicitud de r~allza'rel conlr~t~~()¡~ct¡~~se'~fe~iÓe'ar;ieJ~, 

" _ ;. .. ,:,) ';'~T'" -

" ,'>; ,':~:.:: " -' 

;'),' 
;, , 

,: ,~~-

' ........•.• ProbablElmente a .loqueseJ~f1ElrCl'ladoct~~c;es"c;1 registro.' del 

':c:o~i~¿to :',C'o'ie'cfi~o' "d~jrClb616,';; qU~ ;~~~;-'8~~á\ire~i~zar ;·~~·I~ " 
. J: C:.yÁ;; paro qúeel:contralo ~u~daslJrtir'~Usefectos a partir, de la 
, ,:<:.,~-'" ",,; .. :::" ~(,,'¡ .. >;:-;.,<;:"'.::\'/·;.~;::.L:~>::·. >!:::" : ,',:\./ ?:: .~.<';~'-:/;»;,.~.::;·'<~~"i>:·:-·-;,;· , .< 

. fechCl y hora en que ~.I,document() quecontleneelcontrat~ha sido 

depositado. a~telá.aUt()ñdad,.saIV() qUe.ld{pci~esh~yan'aé()rcladO 

.~:¡'~~~!q~i~~t~~!~ií~~~~ • 
. '. finéilidCld'cJe,.·quecéieJ~'uhade'las.·paries~6hirat?rÍtes,posean . ~n 
ejemplaryla if3~~erjue86 q~~d~é~~anosd~la J;c;; ~.,~lJbriéndose 

'- .: ~. ~: .. ,¡:.:' . -, 

con la entrega deesteeje~§arelrequisitode deP6sitoestClblElCldo en 

la ley. 
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A diferencia del Contrato Colectivo de Trabajo. el Contrato-Ley 

deberá ser solicitado ante la Secretaría deTrabajo y Previsión Social. 
. ,-. . . 

ante el Gobernador del Estado o ante el Jefe del Departamento del 

D.'F.(;horaJefede Gablernodel.D.F.). deco~forrnidad con lo 

estipulado en el articulo 407 . 

• Art. 407. " Lasoliclludse pres~ntará' dla Secrefaríadel Trabajo y 
•. ,.,- '." -""J'-' ,", ._, 

Previsión Sodal; si se, refiere a· dos omÓs entidades federativas o a 

In~Jstrlas ~e;iurlsdlcclón feder~Coal Gobem~dor d~1 Estado o Territorio 

. oJefe'dell)~p~rtam~nt¿d~IDlst~lt() FedÉm:ll: si se trata de Industrias de 

•.... JurisdicciÓn local,. . 

R~lrzada lapresenta61óride la solicitud. elslndlcat() ,d~berÓ 
" , '_ o •• '" •• ,' '"", .' , , ,." 

.' comprobar que reúne elrequlsltode,Hósdos"tercer¿J5'partes .de.los 
> ' "', '.' '-, • , ',., - .. - • .' ':. -',- ~ ,. • ".. '_.;. "L -, • .'." " ., ,. • ': ".'.: .:: ;" " • • • _ • - • 

·¡1~i~~~71~~I,r~~!~ 
comlslo~es 'necesartas'para :.¡:eClII~arlás· negociaciones\; acordar la " 

".","; J"' • 

. . . ' ¡olma en qUe ciéber¿~presta~e .lasc6ndlclones colectivos de 'trabajo. ,; .. __ ', ...... ,,; ;.,.;. ,-o', .. , ," _ . ' 

res¿eIfClyacord~daslas' cl6usulasque Integrarán el contrato-I~y. el 

pres¡d~~tede'la·~ep6ti~ca. eL Gobernador del Estado, Ó .el' Jefe del 

dep~rtbrnentodél [).F.(ahora J~fe de Gobierno del Di). ordenarán .' 
. ,". ,~,.'. - ¡' - . .' . '. '.' , 

se publique el Contrato en el Do o. F. o en el periódico oficial de la . 

Émtldadfederatlvac:cirrespondlente con la declaración de ser 

"obligatoriO en la rama Industrial" en cuestión. 
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Remitiéndonos al capitulo IV' de este presente trabajo. cabe 

recordar que se puede solicitar a la autoridad correspondiellte se eleve 

a la categona de contrato-Iey un contraío colectivo ya existente. el cual 

, se analizar6 de conformldad~~"lo(eglame~tadoen la ley~ 

5.2.3 Patrones; 

EIContrato Colectivo det Trabajo. podrá ser suscrito por uno o 

'Iarios patr6nes o entre ~~o Ó varl~s slndlcal~s patr()~ciles (orl.396). 
! ' '. -.:". -'.' :,:"., '. "'';;''. ," •. ' • 

Ádli~renclade( Cf;lntratO-Ley .ésl~ puede, s~r ~elebrado, por 
".' ., .... ,.' ," 

varias. Patrones o varios sindicatos de :palrones, de' c~nformldad a to 
estabtecid6;e~~laJ1cuIÓ'404deíClley.' " ',' " ,', ' 

1 ,' ••• " ';.' 
'.'i.'.o.' 

Enlciprócncaiospatron~s'~~se cd~gr~an enslndlcalos.sino. 

en Cómara~ de Comerclo;Esi~disllÍ1dlg~.El~cu~~tr~ su fu~damenl; ~ri 
,-'-.'" . ,',;',' ,", ":'. ,. . "'.' 

la, jurisdicción a la, ¿ual, sé apilca'n los'bonlraIOS;'~uesco~o'he~osya 
'expuesto losco~lrat~~c~t~dlvo;s~' d;rlJEl~>a'ta :em~re}á!o empr~sas 

. :::~:r~~tf:ci:tr~:;~r~!~~: 
simplemente erpat~Ón nÓset:id¿flllado'~ atguna cám¿rbdeco~erclo.," 

-.--;0.', - - • • ... \ o:. ":):5'," 

al. reglamenlarque ',dicho contralo regirá para unO. rama ,Industrial 

determinada en donde las empresas que conformanla ram~lndustrla 
son pr6pledcic:l' de varios palrones. que aunque" '~~ ,seen~uentrÉm 
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afiliados a slndlcalos / (cómcirasde come~clólslpu~d(mcel~brarei 
. conlralo por el númerod~palronos que PUed~~ r~súttarl~~oiuc:rados en 

raZón de laszonos;geo~~áfidas~oen¡ld(]des' federallvas~ndonde 
puedan en~onlrci~~esI6bl~dd~s i~sln8:~sirla; .. 

,.... • .c" .. ",.' ....• . "-- . 

. Ambose:onlralossonsusceptlbles de revisión, la cual podrá ser 

10101 o parc1cil,enlencll~ndo como revisión parcial lo relaclonadoa los 

salariosenef¿clivop~r cuola diaria. La revisión de los conlralos tiene 

poróbJ~¡o~lreesludlo y modificación de las condlclonesde t~~baJo" 

. ;I~s~:cuales:'el\tonlrato . Colectivo de TrabaJo \serb"~ revisable, ' . 

. e;labl;cl~n~o¿nprimerá inslan~la que la ~OI~UucÍ; de'riv¡¡lón'déberó.·: . 

, 'ser, ·s6n~1I6~a·~:~esent~t}ras· .. •. ant?~ d~I·· ~incl*~~nt~ d~i2o~t~alo'~ante 
laJ.c'Yf:rnlsmaque.podréirealga~.elslridIC(]to.dé;;~bCllad6res'qUe 
··.pose~··'.la .tIIUlarld¿~/~.~lc~n¡;ato •• o' ~I' pafrón o .pci;ron'osqt~.i()· .• ~a'n 

.... sus~;I¡;;. EI'~la~dd'¿se;~~la cU¿s pa;aefect~arl~ sol1cit~~r s~¡~d~~rar6' 
• '.~'.' '« • " • ,. • ,'-'7' ,,". ' . ",- '-.', '". _ "'ti • ..' f'"' "', .", ., 

en :105 casos en que el. conlralo haya sido ,c;elébrado:por tiempo· . 
,. ,.; - . ~r' i" -, . . ., ., ' '. ". .. '. .- ':r-"";" -<' • 

delerniln~dOnOmaYOrde dos añoso por tlempodell3rmlnaclo.con 

··~\d&f~~lón~~ay~~a'.dos años: SI. el contralo··sereál~ó "~orll~mpo 
", ,. . , ' '." .. o'·.· . 

. Indeh~rinlnadoo para obra delermlnada,:lasolicitLJcldeberá 

efeCtuarse cada dos años y sesenta dios antes de q~~'~~nduya este 

·plaió. 



En la revisión de salarios en efectivo por cuota diaria, la solicitud 

de revisión deberá realizarse trelnladías anlesde que se cumplaelaño ' ' 

en que Inició la vigencia el controlo, de larevlsiónanterior,c:lela 

modificación previa de los salarioslndependlenlem~nle delad~r9éión ,',' 
del conlralo. 

solicitada novenla días,onles del v~nclmlenl~\a'ril~ 1~;Secretancide 
Trab~jo y" Previsión Socl~I, ~1¿~ber~~J~'~il;, Est~d~' ()~I'J~f~d~I' 
DeparfamenlodelDlslrilo Fe'deial'(hoy)efe de Goblerllo; d~ D.F.) Por, 

•• o., • . ' .. ,~. d"" , '_,." ."" •• ," '. "" '. ~ _. _", _: , ", " 

el slndicalo mayorilófioqjospalronos,qüedando:obllgada' la. 

auloridad ante. la cual sésolic:Uóláre\'¡slóWocó~'~¿barel~~~uislt~de 
mayona del' slndlcal~c~ana6" ésteÚlllrnohal~le~u~~t61~S~IIc1lud; 
verificado "el, requisito. ,'laaut6rid~d ,,~li~rÓ'o l~sp~~e~;I'n~olu~ro·d~sfo,.' ,', 

.É~12::~~~i~~~~~r~~ll.·· 
..•. :E~];.,l';~:~~~~~~~~~~t~~~~J[ 

;::\>:., ::.>.:<¿;" ,': ,":') "",',:<. 

" , ,El'solario,en ~fectlvo" porcuota'~í~ri~;:Zá¡e~l;ábí~\s~:~nto:dbs 
"antes del t~~rÍsc~rso :de un, áAci de;Jnl~¡Cld¿;la '~I~~ÁCI~:id~fG:U;d~ la .,., 

solicitud' ,de • n3vlslór(o:prórrogirdeí¿()~Wcito;>imlsm~ '<que/será 
i'" " ' ..••.• '.'- .... :.,.~ ..• _ .. \~:-:_.,_~.,:«.: :-:t.:"'-:,\., <;'":"'.:::,:-.: ., ,?,~." ;:.,:,<.:: »',:."./ .' ...... :.;.':' .. '.:).,: .. :' 

demandada porla.coallcl6n de slrldlcátos'quecrel:)[ese~lenla 'moyona '. , 

de las dos terceras paÍiesde'16s trabajadores slndlc~ci6s. .', ' 
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Cabe mencionar a este respecto que .10 ley no dlsllngue si .Ios 

sindicatos son 16s únicos que puedari solicitar la revisión de los salarios o 

también los patronos puédend~mandarlarevlsiónde Ipss~larios, 
pensamos quesl es posibléestesupúesto lodaVeZq~ese:les permite a· 

los patrones a .sollclt~rlamodificacI6~c~l~cHv~d~16s'~'O~dlc¡onesde 
trabajo, en donde ~lpátróhpód~Ód~~and~rla·;~~lsI6nd~l\alarioal 
argumentando .q~e ... dentiod~·suérnpresa •... e~~t~n(cir(;un~tdn~la~ 
económléas quejustifiqu~n·su péHclón;DI~·h(]'m6dificá¿IÓns~ realizará 

conforme a lo establecido p~ra ·105 -. c()nfUclosd~ naiuraleza 

económica. 

5.2.5 .• Vigencia. 

- ··Olras dEtlas diferencia) notables entre elContratoColecllvo de 

Trabajó y ~IContrato.Ley es l~vlgencla de;cadaunod~ ellos, tod~ vez 

que ·I~· ley· eslablecela dúracló~del6s co~lrai~s~olectivos. ~ri elar!. 

391 en su frac. 111:· 

,,'- .'.-

• ArI. 391. "El contrato colectivo contendra:. 

III.SU~lJraCIÓrl0 la exp[eslón de ser porllempo Indeterminado o 

EnlopréÍcll~a,IClduracl6n m~súllllzác:ia e.n .el contr6to colectl~o 
es por tlem~o Indefinido opor tiempo fljo.En elsupueslo de celebrarse 
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un contrato colectivo por obra determinada, esle atenderá a la 

naturaleza del pacto. 

El art.412 frac. UI,e~tablec~la duiaclón del Conlrate:Ley: 

u E,I contrato ley contendrá: .• ' 

111. SUduraclón~qG~no pOdr~ e~ceder dedos a~osu . 
. '~' c":, .>' ',', ':',' '::' >. ' 

LaeSIIPUlaclÓn:;iesaace¡Cadé laduracl6ri del C. L obedece 
, • . ~". .'" .,", - . ~. ',- '.. «, - ' ,,"'; ", .'. ", " ." -' 

a las razones·d~gm~nlliarh~lcumplimlenlo:de·lascondIclonesde 
trabaJop~~t~d6s é~ el "contrcleya'que I~apn¿dclón de éste es de 
"'. ," .,"'" " ' ..... ".".,.; ,', '.,:, - "";-. ,.," < :,"- " .:"," ,", 

ób'servaríCtaobllgaloriaY general;paia una deierrnlnada rama de 'la, 

Induslr16, qjed6nd~'Oblíga~ia~ CI> da/'cJ;;'pli~l~n;~6I'c6ritraIO "las 

InC¡ustrtcis'd~,;'u~vcí'i~~a¿IÓn'é¡~e'p()r 's~6bíel~"lucrallvo 'se '.~~cuenlr~n 
denlrode lararna Indúslrial encueslión." 
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CONCLUSIONES. 

Primera. El derecho dellrabaJo es el conjunto de normas 

Jurldlcas;tencll~ntes a proteger la relación laboral y sus condiciones de 

trabaJocon la finalidad de equilibrar los factores de producclónyel 

trabajo para otorgar con mayor certeza una vida digna al trabajador. 

Y.lo (elaciÓn laborar es el vinculo Jurldlco que une al trabajador y al • 

patrón. por medio del cual se otorgan reciproca mente derechos'y 

obligaciones. 

Segunda; Trabajo es la actividad ffslca elntelec:tuo; r~aUzádapor' 
, . " .,\ '." '-" - '0;. . ' ," ~ 

una persona tendiente a ,;iaobtencI6nd~lJ';~:rerT1SneradÓri 
económica. la cual' lIelle ,Id'finallclad de ~ubr¡; 1¿~'n~;:;esld6c1es d~1 
trabajador y' su, fa~lIídnTr~~(JJáci~r'~¡ j~'IP~~~~a~te?;~~nZcruna 
actividad ffslca e Intelectu~ld~ maner'O personal y subordinada a otra 

- '.,. - • "1' ,; • ,~,... . ,. • • - " 

llamada patrón.q~lenes ICiépersona ffslcoo moral que ~r~lbe los 

beneficios ,,' ~edlant~lci :pr~stcicl6~ del ira baJo y ,que a • su 'vez estCl 
, • o," .... _, • ".". ';' 1 •••••• ; • " •• ,_,-," ",,' l." . ' • 

obligada a proporcionar un sueldo en dinero al trabajador: 
. . '. . :, . . .. ' : . ':'~ . - ,"' ".:' : ; ': -. '. ", . , 

Tercera. ' Las condiciones de trabajo. son aquellas en las cuales 

debe prestarse el trabajo como. Jornadas labor~les. dlas de descanso. 

vacaciones. es decir. son el conjunto de prestaciones a que ~Ienen. 

derecho los trabajadores en raz6n de la preStación del servicio personal 

y subordinado. 

Cuarta. El Derecho Colectivo regula alas trabajadores asociados 

en sindicatos que realizan una' actividad humana, flslc:a" e" Ini~leciual 
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lícila y subordinados a Una relación laborallgualmenle Ucila. por la ,cual 

ellrabojador percibe un salarlo. 

Qu¡nta;·,.coallcló~.es ,una'agrupa.c¡ón)emborald~ilrbbaj~d6r~s; 
por f!1~d¡ode i~c:üal'~~rc~;n s~ d~;~cho~'hJelgO ~on:lañrp"d9d.'d~". 
alcanzar ~ejoras en las'c6ndlcior1~sde íraoajci. '" 

~. , , 
:, . '-;":. '-

Sexta. ',Slndlcalo es la asociá~lón ",pr;feslonal. gremial' o' 

emPr~sari~1 conslllulda por trabajadores'y/6 patrones. lendlentes al 

esludio. mejoramiento y defensa de' sus derechos laborales. la' 

lIIúl'aridad del controlo coledlvo de Ira bajo y del contrato ley.' 

pertenecen única y exclusivamente a el sindicato mayoritario de 

trabajadores y tienen la obligación de velar y hacer que se cumplan los' 

derechos de sus agremiados ,dentro de la empresa o empresas. 

~slabledmlerllo()esfábleclrTlfentos e Industria o Industrias en las qúe 

, SéJlH;ri~. Federci81ónes la unión de sindicatos y la ConfederaciÓn'" 
... ','\'.:' .. " - . , , .. "". ~' . 

es leí unlóndefedercici6nes y sindicatos naCionales. tendientes a; 

expO!;dlr., aefe~detYval~r~r de ' maner~ más e~tensa • en ' 8uarÍt~6. 
'''' ',~ .1- "" ; ...,' -", _', . . ,.. " ,~ 

,,'.:1," 

OC:tava.la, finallcl~ddelcontratit coleCtivo~de "Ifabajo;~sl~ 
.' .. ' -", .. -. ' "". . . '-, , ~ ';. ~.' ..... , 

unlficac:lón' delascol1dldOn:~S.' •• detrabajO'd~rltto,deunamlsma'" 
empresa ~e~t661~~lmie~ioL.,é":,, :(,'~;;iS,.',';" :.>~' 

" , ~, '.~: -:' 1 ... : - ... ' 

" :, >'\ ... ~ ~r-
Novena. ',El Gontiatcrley ,eslO éxpan~ón':de:IGo;'Ir~¡ocolediv6 

de trabajo; por m~dlode lac~al seh~niol~g6nl~sce:,ndlcl6riesde 
, •. . . ,<":",, ", ;-,.'. -'" 
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trabajo en una o varias zonas geográficas o entidades federativas en 

las que se encuentre establecida la rama Industrial Interesada y sea ' 

decretada obligatoria por el Presidente de la República, Gobernador 

del Estado, Jefe d~1 Departamento del D.F. (hoy' Jefe de Gobierno del 

D.F.) 

'0'' • 

Décima. El conlratocolecllvo de trabajo es un contrato de 

empresa, en tanto queeicontrato-Iey, es u~:c::~ntratÓ~~ Il1dustrt~ .•..• 

. . .. ,' , .... ~é;hTla'~ri~e~a." Um~. de'!~S,~if~~~~CI~~ .",e~tre;el':~gnlrato.,. 
colectivo de t(abajoy. el contrato . ley, 'son los sujelos signatarios, es . 

. decir, ~lco~irat~I~YfacUlt6 ~uno6 varlos ~¡~dl~(]to~be~atr6~éspara' 
• • -.- , '. '. ~~ " ". c. ,", ¡: ", r'" ,.,; . '.- J' .'. ." _",_ 

. poder . cel~brar •. elbontr~t6,' ~1~Qtr~sqúe'éI2óntiáto~ole8t1v6, se 
, " _ .' ;".,' ' _ • ; _ '. < ,; '. ~. .'. _ • '. ,_' • '~:.':' •• " • ", ''',' " '.,' e 

puede celebrar con úno ovarios palroneso'Únoo va~os sindicatos de 
,;,~;_ .. _:." ._o<·::;·:.:.~.,-_,o .} ",. >~':: .... -~'.:_"':., 

. :<::\¿.~:'" 
. ~","',.'" 

,.:;\". 

Déclm~:s~guÍlcla. "An1b()~contraios.d~be~ r,eartzars~por~scnto y . 
por tripllcad(), ~?~ 'la'rt~(]u~ad,de'8u~ I(]S!part~%9U~.§~I~~6r;n el'" 

.c~ntrato poseanú?~'c()pkider c::ontr~t?,y IOtercera:es paróreólizar el·" 

.. :=~:¡~~;:%~~,~db~?ffffndl,;ie.·~,&{,,~I~~~I,O 
~~ :~~':,,:~;-.·~:·t:::?· :'-". " _ , ·,;'(f\:,.:~_<. 

Dédl11dTerc'era;EI contrato colectivo d¿trab~j~;ses~ncUaró·· 
ante el'pcií;ón ,~'antelaJ~C. yA. en caso de negativa por ;~riedel 

• .,' ". ' :.',' , ' .', • e ~, :_,; ,,". ' • 

palrón, rT1léritras', que el conlrato-Iey se sollcltara(]nteeIGól3er~cidor 
delEstad~,Secrelorra de Trabajo y PrevlslÓ~ Soci61 oel . Jef~del 

, Departamento del Distrito Federal (hoy Jefe de G¿bierno);: 
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Décima Cuarta. El contrato colectivo de trabajo nace ala vida 

jurldica al momento de realizar el depósito ante IC? J.C.,y A: salvo que ' 

las partes pacten fecha distinta, en tanto que el contr~to-ieynaé:e ala ' 

. 'vida jurldlca al momento de publicarse en el D.O.Fo en el J)lariolocal y 

;eti~ga la mención de ser obligatorio, salvo acuerdo ené:~~trari~ .. 

' .. Décima Quinta. La revisión del contrato colectivo deb~ solicitarse 

ante la J.C. y A. por lo menos sesenta días antes del vencimiento del 

contrato; mientras que para el contrato-Iey debe realizarse la solicitud 

ante el Gobernador del Estado, el Jefe de Gobierno del D.F. (antes Jefe 

~el Departamento del D. F.) o ante la Secretarla del Trabajo y Previsión 

'. Social noventa días antes del vencimiento del contrato. 

, .' . ~ ,.' , 

'.' Décima Sexta. La revisión de losconlralos puedes~r sdlcitdda 

'. pór~lslnalcat:O m&YOritoriO. de Irabajadores
c

. () por elp6tr6n;~;i~ 'de 
, .... ",' '1""": .•.. ",- ,-'-. -,_ •. - ",' <,",',. ,p' ,". 

,confOrmidad ',con <lo establecido en .10 ley .. En 10 personal;' la . revlslen 

.', ,de~s~¡ s~lIc1t~d(JSOI6m~ntepClr, elslri~l~cii9,~aXClrit~rio/Y:nd'po~:el 

. patrón, toda vez que l~sc~ndlclon~sc6nlenldas~nlosc~~¡rci¡os S()~ , .. 
"~llodro de los trabal~d~res slndl¿~líZ~dosfde~';ns~r ~1'I~Sq~l~n~1se.i, ' 

encargu~n d~ sonatarla re~i~IÓnp,~~s lós~febI6d6~,~b~~Jflcí~~os son 
,:~. ~ ,.'" ; :, '.'" , ~. .. ... -~:. --- -.': .. ; ,. 

>:<>,r" ',; ... r<! ," C:\.·.t.: .... \ ;" 
:'~ :.0 ..... :. ;.o.".:·~<:-:· ~. __ - ',,:_._~="_. 

'~"', ' :,",\ ,~::., . 

~_-. ::~~.~-~:: :.1 {';':.: 'i',:.:,." ". ;;~. ;!. _ ,;' ~:.~ .f. 

Décima Octava; EIConfratb Colectivo de Tr~bcijo:yéli::ontrClto:. 
Ley, a. p~sor de 'sus ,dif~réncl~s,h6n 'sido yserÓn,'I~ prbíec¿IÓ~yi~~f~ 
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más amplia y justa que los trabajadores puedan tener, al permitirles una 

unificación de las relaciones laborales dentro de una empresa (C.C.Tj o , 

de una industria (C.L.) y así obtener un salario más remunerador para 

· hacerfrenle a las necesidades comunes de todo ser humano; 
=: ... ' .... : .. ::':-."; :,',' ,:' :::>"':::.,', ',! " , 

. Dé¿lma' Novena; Debe adlcl~narseal artículo 123ClPClrt~cJo "A",' 
,', -, - ',' ." .: "--,' , " "-" ' 

". frac. ' XXXllndso ,; a", C:anstltuclonalal' cOmer~l~ • ~~inb' rcifi,<:Í indUstrial. . ' ',' .. . ,:' -'" .. -, .' -~ --, 

· tomándolodeSdeelpuntode ,"lstadem6c¡61~dUsirla>'fodcí vez ~u~en " 
lo actualidad 'el¿Óin~;clo;~e 'he:{' ~xten~ido!:~~:~~~r\6dd:~i i~JiÓrlo 
nacional y com6ccmseclJellcla 'es", una dJ'I~S. prln~lpales ., fuentes 
gen~i~d&a,s 'de t~~~al~--~~:··~~~~t~~ ~cirs~":: : 1.' .:,.~:, :~.<;;: ;¿:t.. :.' j' :- " ". ," '.{; 

,Qúedan~ó ~Ic;omer¿¡oen el' r1Grn~ral,vIgesj,r;o.t~ic~ro, cOfTlo se 

.• ,muestra: Art .123,ópartad()~'A",Fr~c¿.'X.XXII~ffsC>u(]".Laapncac16n de 

",. 16s leY~~-cl~1 trabai6i:clrr~sd*¡,'~~~ lár~~t9rl~~deid~ í6~ Est~dos, ~n sus' 

'" , respectivos iurlsc:ll~clon~s, per~es 'dél~2Cl,r;p~t~~cb~xclusivad~ las 

alJtorid¿d~sfederciles ~nlos ~suri¡Ós ~e¡átiv6s a: • 

\'lgéslmciiP;opon~mos que se~dlclone al artículo 404 de la Ley 

F~d~r(J(d~lfrcib~j; ,:(]I'U~O~ercl6;'c()mo otraopd6~p6rá los 

, .• irába¡~aores' 'cón ·,~Iá ,flnalld6(j ','d~ , 'que :ést6s, puec:l¿ncelebrar " el 
.• ' , ~ •• ' ',", '. ,",' • • ,- • <-, ;. < •• -, ' :: ',." ': • " 

Contralo-Ley y,aslmejorarlas condiciones, dé .trabajo y .'Ios, salarlos al 
'.' ',' ',.' ,.).. ".,,_ . "'C"",;," .. -, " " 

· hcÍmologarlcÍs d~ntro' d~l(J rama 2Órnerclallndustrlo¡;,:, 
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Artículo 404. Contrato leYElsetcanvenlo celebrado entre uno o 

vanos slndlcat<:ls d~trabajddores y vanos patrones, o uno o vanos 

slndlcaIos~epaIrories, con <:lbj~to de establecer las condiciones según 

tascuates'de~piestars~,el,lrabojO Em una rama determinada de la 

Ind~striaoC;o~e~~/cl,y detlClrCldoobligatono en una o vanos Entidades 

" FederCl'ti~as,~nu'n~'()van~szon~s "económicas, que abarquen uno' o 

. más d~ dichas EntidClCles,() ¿ñt6doel territorio nacional.' " ' 

~g;;:"l"'.~ ::L~e.ad~.al.artl'Vla ... 1Mi.'a.·· .... 
Ley FederaL del 'TrabOjoatiendea taesca~aculturcil(]bo;cÍrque 

pudieran tener los trabajadOr~s en cuanto a sus derec:hosi,Y~' qlJena' 

es su deber Interpretar la ley. Es la obligación dellégislod6rred~ctafde ' 
forma clara el contenido de la ley, ya que con ello se les permItIría a los, 

trabajadores conocer mejor sus derechos laborales. 



156 

ABREVIATURAS UTILIZADAS; 

L.F.T. Ley Federal del Trabajo. 

Frac. Fracción. 

Fracs. Fracciones .. 

ArI. Artrculos. 
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